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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS 
CAUTELARES FORMULADA POR RAFAEL ÁNGEL LECÓN DOMÍNGUEZ, 
JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ Y EL PARTIDO MORENA DERIVADO DE LA 
PRESUNTA REALIZACIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA, PROMOCIÓN PERSONALIZADA Y  EL SUPUESTO USO INDEBIDO 
DE RECURSOS PÚBLICOS, ATRIBUIBLE A BERTHA XÓCHITL GÁLVEZ  RUIZ, 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
UT/SCG/PE/RALD/CG/1077/PEF/91/2023 Y SUS ACUMULADOS 
UT/SCG/PE/MORENA/CG/1083/PEF/97/2023, 
UT/SCG/PE/RALD/JD10/CDM/1091/PEF/105/2023, 
UT/SCG/PE/MORENA/CG/1092/PEF/106/2023 Y 
UT/SCG/PE/JAM/CG/1051/PEF/65/2023 
 
Ciudad de México, a veintisiete de octubre de dos mil veintitrés. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

UT/SCG/PE/RALD/CG/1077/PEF/91/2023 
 
I. Denuncia. El trece de octubre de dos mil veintitrés, se recibió el escrito de queja 
signado por Rafael Ángel Lecón Domínguez quien denunció, en esencia, lo 
siguiente: 
 

➢ La supuesta comisión de actos anticipados de precampaña y campaña, 
promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos, 
atribuibles a la Senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruíz, derivado de la edición 
y publicación en redes sociales del discurso pronunciado en el evento llevado 
a cabo el veintidós de septiembre del año en curso en Campeche, 
Campeche, en donde se realizaron expresiones de carácter proselitista con 
el propósito de sobreexponer su imagen frente a la ciudadanía y potenciar su 
plataforma política para adquirir una ventaja indebida de cara a la elección 
presidencial celebrarse en 2024. 

 
Por tal motivo, solicitó el dictado de medidas cautelares  para el efecto de 
suspender todas las publicaciones relacionadas con el evento denunciado y en su 
vertiente de tutela preventiva,  se ordende a Xochitl Gálvez Ruiz que en lo 
subsecuente sus conductas se apeguen al marco constitucional, legal y 
reglamentario establecido. 
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II. Registro de queja, reserva de admisión, de emplazamiento y de propuesta 
de medida cautelar, y diligencias preliminares. El trece de octubre de dos mil 
veintitrés, se registró la denuncia a la cual le correspondió la clave de expediente 
UT/SCG/PE/RALD/CG/1077/PEF/91/2023, además se reservó su admisión y el 
emplazamiento hasta en tanto concluyeran las diligencias preliminares consistentes 
en: 
 

Sujeto requerido Requerimiento Respuesta 
 
 

Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz 

 

Respecto a la publicación realizada en el perfil de 
YouTube denominado “Xóchitl Gálvez”, el dos de 
octubre de dos mil veintitrés disponible en  
https://www.youtube.com/watch?v=xA8TVeNrtDQ  

 
1. Informe si usted o personal a su cargo editó 

y público en la referida página de YouTube 
el video materia de denuncia. 
 

2. Señale la finalidad y motivo para la 
realización de dicha publicación denunciada. 

3. Especifique del origen de los recursos 
utilizados para la edición y publicación del 
video materia de denuncia, esto es, si fue 
público o privado y en su caso quién los 
aportó, acompañando las facturas 
correspondientes. 

4. Informe si tiene programado asistir a eventos 
con naturaleza similar a los celebrados los 
días diecisiete de septiembre del año en 
curso en el Teatro Centenario en Zacatecas, 
Zacatecas; veintidós de septiembre de la 
presente anualidad en Campeche, 
Campeche y uno de octubre de la presente 
anualidad en Villahermosa, Tabasco, 
indicando, en su caso el lugar y fecha de su 
realización. 

 

 
 

Escrito de 18 de octubre de 
2023 

 signado por Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz  

 

 

 

• Asimismo, se ordenó la instrumentación del acta circunstanciada para hacer 
constar el contenido de los vínculos electrónicos aportados por el quejoso. 

 
III. Requerimiento reiterativo. Mediante acuerdo de dieciséis de octubre de la 
presente anualidad, se requirió nuevamente a Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, diversa 
información relacionada con los hechos denunciados. 
 

 
 
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=xA8TVeNrtDQ
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UT/SCG/PE/MORENA/CG/1083/PEF/97/2023 
 

IV. Denuncia. El diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, se recibió el escrito de 
queja signado por el representante propietario del partido MORENA quien 
denunció, en esencia, lo siguiente: 
 

➢ La supuesta comisión de actos anticipados de precampaña y campaña, 
atribuibles a la Senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruíz y los partidos 
integrantes del Frente Amplio por México, partidos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, derivado de que 
la denunciada se encuentra realizando una indebida gira a diferentes estados 
de la República Mexicana, incluida su participación en el Segundo Congreso 
Nacional del Frente Cívico Nacional, donde se emiten expresiones y se 
realizan actos de naturaleza electoral, con la finalidad de posicionarse de 
forma anticipada hacía la ciudadanía en general, con miras a la contienda 
federal 2023-2024, previo a los tiempos legalmente permitidos, generando 
una clara violación a la normatividad electoral, más aún, cuando los procesos 
políticos han concluido. 
 

Por tal motivo, solicitó el dictado de medidas cautelares, a efecto de que se elimine 
cualquier publicación realizada relacionada con los eventos materia de denuncia, 
por afectar el principio de equidad en la contienda electoral y se ordene, en su 
vertiente de tutela preventiva se ordene la suspensión de cualquier gira 
programada por parte de los denunciados, con la finalidad de que se deje de 
vulnerar la equidad en la contienda electoral, asi como para que las partes 
denunciadas se abstengan de realizar actos anticipados de precampaña y/o 
campaña de cara al proceso electoral federal 2023-2024, así como, de emitir 
pronunciamientos y/o realizar actos de naturaleza electoral y eventos proselitistas. 
 

V. Registro de queja, reserva de admisión, de emplazamiento y de propuesta 
de medida cautelar, diligencias preliminares y acumulación. El diecisiete de 
octubre de dos mil veintitrés, se registró la denuncia a la cual le correspondió la 
clave de expediente UT/SCG/PE/RALD/CG/1083/PEF/97/2023, además se reservó 
su admisión y el emplazamiento hasta en tanto concluyeran las diligencias 
preliminares consistentes en: 
 

Sujeto requerido Requerimiento Respuesta 
 
 

Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz 

 

I. Respecto de todos y cada uno de 
los eventos que se enlistan a 
continuación y en los que, a decir 

 
 

Escrito de 21 de octubre de 2023 
 signado por Bertha Xóchitl Gálvez 

Ruiz  
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Partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática 

del quejoso, Usted participó, 
informe lo siguiente:  

• Ocho de septiembre del año 
en curso, en la Ciudad de 
México: 

Para una mejor identificación se 
insertan las siguientes imágenes: 

[se inserta imagen] 

• Doce de octubre del año en 
curso, en el estado de 
Hidalgo: 

Para una mejor identificación se 
insertan las siguientes imágenes: 

[se insertan imágenes] 

• Trece de octubre del año en 
curso, en el estado de Hidalgo: 

Para una mejor identificación se 
insertan las siguientes imágenes: 

[se inserta imágenes] 

• Trece de octubre del año en 
curso, en Naucalpan y estado de 
México: 

Para una mejor identificación se 
insertan las siguientes imágenes: 

[se inserta imágenes] 

• Catorce de octubre del año en 
curso, en el estado de Puebla: 

Para una mejor identificación se 
insertan las siguientes imágenes: 

[se inserta imágenes] 

• Catorce de octubre del año en 
curso, en la Ciudad de México: 

Para una mejor identificación se 
insertan las siguientes imágenes: 

[se inserta imagen] 

• Quince de octubre del año en 
curso, en el estado de Puebla: 

Para una mejor identificación se 
insertan las siguientes imágenes: 

[se insertan imágenes] 

5. Informe si usted organizó cada uno 
de los referidos eventos. 
 

6. En caso de no ser organizador de 
los referidos eventos, proporcione 
los datos con que cuente de las 
personas organizadoras, remita la 

 
 

Escrito de 19 de octubre de 2023 
 signado por el representante 
propietario del Partido Acción 

Nacional 
 

Escrito de 19 de octubre de 2023 
 signado por el representante 
propietario del Partido de la 

Revolución Democrática. 
 

Escrito de 19 de octubre de 2023 
 signado por el representante 

propietario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
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invitación y el medio por el cual se 
le hizo llegar, así como indique la 
forma en que fue contactada para 
su asistencia y participación; 
proporcionado en todo momento 
los nombres completos y datos de 
localización de las personas 
involucradas. 
 

7. En caso de ser organizadora o 
coorganizadora de los citados 
eventos, desglose el monto y 
precise el origen de los recursos 
que se utilizaron para la realización 
de los actos denunciados. 

8. Señale la finalidad y motivo de su 
participación en los eventos 
referidos. 

9. Especifique del origen de los 
recursos utilizados para ello, esto 
es, si fueron públicos o privados y 
en su caso quién los aportó, 
acompañando las facturas 
correspondientes. 

10. Proporcione el programa u orden 
del día de los eventos 
mencionados. 

11. De contar con ella, proporcione la 
versión estenográfica o video de 
los referidos eventos denunciados. 
O en su caso, de las 
manifestaciones que se realizaron 
durante los mismos. 

12. Señale el nombre completo y 
correcto de las personas invitadas 
a los referidos eventos, el de 
quienes ocuparon el uso de la voz, 
el cargo que ostentan y la temática 
de los discursos que pronunciaron. 

13. Informe si está programado otro 
evento de la misma naturaleza, 
indicando, en su caso el lugar y 
fecha de su realización. 

 
II. Respecto del evento denominado 

“Encuentro Nacional del Frente 
Cívico Nacional”, celebrado 
presuntamente el catorce de 
octubre del año en curso, informe 
lo siguiente: 

a) Precise si usted fue organizador 
y/o convocante, y/o asistente del 
evento denominado “Encuentro 
Nacional del Frente Cívico 
Nacional”, celebrado 
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presuntamente el catorce de 
octubre del año en curso. 

b) De ser afirmativa la respuesta al 
cuestionamiento anterior, indique: 

I) Quién o quiénes fueron los 
responsables de la organización 
de dicho encuentro. 

II) Precise el lugar donde se llevó a 
cabo el evento. 

III) Señale el nombre completo y 
correcto de las personas invitadas 
al referido evento, el de quienes 
ocuparon el uso de la voz, el cargo 
que ostentan y la temática de los 
discursos que pronunciaron. 

IV) Cuál fue la temática y finalidad de 
la realización del encuentro. 

V) Informe si está programado otro 
evento de la misma naturaleza, 
indicando, en su caso el lugar y 
fecha de su realización. 

VI) De contar con ella, proporcione la 
versión estenográfica o video del 
evento denunciado. O en su caso, 
de las manifestaciones que se 
realizaron durante el mismo. 

VII) Señale si medió contraprestación 
por la realización del evento de 
mérito, y de ser afirmativa la 
respuesta a lo anterior, precise el 
origen y monto de los recursos 
erogados. 

VIII) Proporcione el programa u orden 
del día del evento mencionado. 

IX) En su caso, remita la 
documentación respectiva. 

c) En caso de ser asistente del 
evento, informe como se enteró del 
evento, quién o quiénes le 
realizaron la invitación al evento, 
así como el nombre de quien 
fungió como organizador o 
coorganizadores, proporcionando 
datos que permitan la eventual 
localización de éstos. 

 
Guadalupe Acosta Naranjo 

a) Precise si usted fue organizador y/o 
convocante, y/o asistente del evento 
denominado “Encuentro Nacional del 
Frente Cívico Nacional”, celebrado 
presuntamente el catorce de octubre 
del año en curso. 

 
Escrito de 23 de octubre de 2023 
 signado por Guadalupe Acosta 

Naranjo 
 

José Antonio Crespo Mendoza 
 

 
Sin respuesta  
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Emilio Álvarez Icaza Longoria 
 

b) De ser afirmativa la respuesta al 
cuestionamiento anterior, indique: 

I) Quién o quiénes fueron los 
responsables de la organización de 
dicho encuentro. 

II) Precise el lugar donde se llevó a 
cabo el evento. 

III) Señale el nombre completo y 
correcto de las personas invitadas al 
referido evento, el de quienes 
ocuparon el uso de la voz, el cargo 
que ostentan y la temática de los 
discursos que pronunciaron. 

IV) Cuál fue la temática y 
finalidad de la realización del 
encuentro. 

V) Informe si está programado otro 
evento de la misma naturaleza, 
indicando, en su caso el lugar y fecha 
de su realización. 

VI) De contar con ella, 
proporcione la versión estenográfica 
o video del evento denunciado. O en 
su caso, de las manifestaciones que 
se realizaron durante el mismo. 

VII) Señale si medió 
contraprestación por la realización 
del evento de mérito, y de ser 
afirmativa la respuesta a lo anterior, 
precise el origen y monto de los 
recursos erogados. 

VIII) Proporcione el programa u 
orden del día del evento 
mencionado. 

IX) En su caso, remita la 
documentación respectiva. 

c) En caso de ser asistente del 
evento, informe como se enteró del 
evento, quién o quiénes le 
realizaron la invitación al evento, 
así como el nombre de quien 
fungió como organizador o 
coorganizadores, proporcionando 
datos que permitan la eventual 
localización de éstos. 

 

 
Escrito de 23 de octubre de 2023 
 signado por Emilio Álvarez Icaza 

Longoria 
 
 

 

 
Cecilia Guadalupe Soto González 

 
Escrito de 20 de octubre de 2023 

 signado por Cecilia Guadalupe Soto 
González 

 

 

• Asimismo, se realizó solicitud de Oficialía Electoral a efecto de instrumentar Acta 
circunstanciada para hacer constar el contenido de los vínculos electrónicos 
aportados por el quejoso. 
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Finalmente se ordenó la acumulación de las constancias que integran el 
expediente UT/SCG/PE/MORENA/CG/1083/PEF/97/2023 al sumario 
UT/SCG/PE/RALD/CG/1077/PEF/91/2023, por existir identidad en los sujetos 
denunciados, objeto y pretensión, lo anterior a fin de evitar el dictado de 

resoluciones contradictorias. 
 

UT/SCG/PE/RALD/JD10/CDM/1091/PEF/105/2023 

 
VI. Denuncia. El diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, se recibió el escrito de 
queja signado por Rafael Ángel Lecón Domínguez quien denunció, en esencia, lo 
siguiente: 
 

➢ La supuesta comisión de actos anticipados de precampaña y campaña, 
promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos, 
atribuibles a la Senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruíz, derivado de la 
organización, asistencia y expresiones realizadas en un evento proselitista 
llevado a cabo el ocho de octubre del año en curso en el Word Trade Center 
de la Ciudad de México (WTC), en donde la referida Senadora realizó 
expresiones de carácter proselitistas con el propósito de sobreexponer su 
imagen frente a la ciudadanía y potenciar su plataforma política para adquirir 
una ventaja indebida de cara a la elección presidencial celebrarse en dos mil 
veinticuatro, lo que fue difundido en redes sociales. 

 
Por tal motivo, solicitó el dictado de medidas cautelares  para el efecto de que la 
denunciada proceda a retirar de las redes sociales cualquier publicación relacionado 
con el evento denunciado y de aquellos de similar naturaleza, así como, realizar un 
pronunciamiento público a sus simpatizantes de suspender el uso de los hashtags 
#FuerzaRosa o #YoconXóchitl. 
 
De igual forma solicita en su vertiente de tutela preventiva,  se ordende a Xochitl 
Gálvez Ruiz suspender de manera inmediata la gira de posicionamiento anticipado 
que ha emprendido. 
 
VII. Registro de queja, reserva de admisión, de emplazamiento y de propuesta 
de medida cautelar, diligencias preliminares y acumulación. El veinte de 
octubre de dos mil veintitrés, se registró la denuncia a la cual le correspondió la 
clave de expediente UT/SCG/PE/RALD/JD10/CDM/1091/PEF/105/2023, además 
se reservó su admisión y el emplazamiento hasta en tanto concluyeran las 
diligencias preliminares consistentes en:  
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Sujeto requerido Requerimiento Respuesta 
 
 

Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz 

 

Respecto del evento en que usted 
participó el ocho de octubre del año en 
curso en el Word Trade Center de la 
Ciudad de México.  

 

Para una mejor identificación se 
agregan las siguientes imágenes: 

[se inserta imagen] 

1. Informe si usted organizó el evento. 

2. En caso de no ser organizadora del 
evento, proporcione los datos con que 
cuente de las personas organizadoras, 
remita la invitación y el medio por el 
cual se le hizo llegar, así como indique 
la forma en que fue contactada para su 
asistencia y participación; 
proporcionado en todo momento los 
nombres completos y datos de 
localización de las personas 
involucradas. 

3. En caso de ser organizadora o 
coorganizadora del citado evento, 
desglose el monto y precise el origen 
de los recursos que se utilizaron para 
la realización del acto denunciado. 

4. Señale la finalidad y motivo de su 
participación en el evento referido. 

5. Especifique del origen de los 
recursos utilizados para ello, esto es, si 
fue público o privado y en su caso 
quién los aportó, acompañando las 
facturas correspondientes. 

6. Proporcione el programa u orden del 
día del evento mencionado. 

7. De contar con ella, proporcione la 
versión estenográfica o video del 
evento denunciado. O en su caso, de 
las manifestaciones que se realizaron 
durante el mismo. 

8. Señale el nombre completo y 
correcto de las personas invitadas al 
referido evento, el de quienes 
ocuparon el uso de la voz, el cargo que 
ostentan y la temática de los discursos 
que pronunciaron. 

9. Informe si está programado otro 
evento de la misma naturaleza, 
indicando, en su caso el lugar y fecha 
de su realización. 

 

 
 

Escrito de 23 de octubre de 2023 
 signado por Bertha Xóchitl Gálvez 

Ruiz  
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• Asimismo, se ordenó la instrumentación del acta circunstanciada para hacer 
constar el contenido de los vínculos electrónicos aportados por el quejoso. 

 
 
VIII. Acuerdo de acumulación. El veinticuatro de octubre de la presente anualidad, 
se ordenó la acumulación de las constancias que integran el expediente 
UT/SCG/PE/RALD/JD10/CDM/1091/PEF/105/2023 al sumario 
UT/SCG/PE/RALD/CG/1077/PEF/91/2023, por existir identidad en los sujetos 
denunciados, objeto y pretensión, lo anterior a fin de evitar el dictado de 

resoluciones contradictorias. 
 

UT/SCG/PE/MORENA/CG/1092/PEF/106/2023 
 

IX. Denuncia. El veinte de octubre de dos mil veintitrés, se recibió el escrito de queja 
signado por el representante propietario del partido MORENA quien denunció, en 
esencia, lo siguiente: 
 

➢ La supuesta comisión de actos anticipados de precampaña y campaña, 
atribuibles a la Senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruíz, derivado de la 
publicación de un video en el canal de YouTube de la denunciada, el pasado 
quince de octubre del año en curso, titulado Los @xochilove_rs ya se 
armaron el #RapXingón ¡Vamos a hacer que ¡todos lo escuchen¡, lo que a 
dicho del quejoso, tiene como propósito sobreexponer su imagen frente a la 
ciudadanía de cara a la elección presidencial celebrarse en dos mil 
veinticuatro. 

 
➢ La presunta culpa in vigilando, atribuible al Partido Acción Nacional derivado 

de la falta a su deber de vigilar la conducta de su militante la hoy denunciada. 
 
Por tal motivo, solicitó el dictado de medidas cautelares  para el efecto de que se 
ordene a la denunciada que evite hacer un llamado a votar por ella a fin de 
posicionarse de manera anticipada ante la ciudadanía con miras a conseguir la 
Presidencia de la República y se ordene el retiro del video denunciado, así como, 
que se abstenga de realizar mítines políticos. 
 
De igual forma solicita en su vertiente de tutela preventiva, se adopten 
mecanismos idóneos, para prevenir la posible continuación de afectación a los 
principios rectores en la materia electoral. 
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X. Registro de queja, reserva de admisión, de emplazamiento y de propuesta 
de medida cautelar, diligencias preliminares y acumulación. El veinte de 
octubre de dos mil veintitrés, se registró la denuncia a la cual le correspondió la 
clave de expediente UT/SCG/PE/MORENA/CG/1092/PEF/106/2023, además se 
reservó su admisión y el emplazamiento hasta en tanto concluyeran las diligencias 
preliminares consistentes en:  
 

• La instrumentación de Acta circunstanciada para hacer constar el contenido 
de los vínculos electrónicos aportados por el quejoso. 

 
Finalmente se ordenó la acumulación de las constancias que integran el 
expediente UT/SCG/PE/MORENA/CG/1092/PEF/106/2023 al sumario 
UT/SCG/PE/RALD/CG/1077/PEF/91/2023, por existir identidad en los sujetos 
denunciados, objeto y pretensión, lo anterior a fin de evitar el dictado de 

resoluciones contradictorias. 
 
XI. Acuerdo de requerimiento reiterativo y glosa de quejas. Por acuerdo de 
veinte de octubre de la presenta anualidad, se requirió nuevamente a Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz, Senadora de la República y a Emilio Álvarez Icaza Longoria, Senador 
de la República, diversa información relacionada con los hechos denunciados. 
 
Asimismo, se ordenó la glosa de los siguientes escritos: 
 

ESCRITO DE QUEJA ACTUACIÓN 

En fecha veinte de octubre del 
año en curso, se recibió 
escrito de queja presentado 
por Rafael Ángel Lecón 
Domínguez, en el que 
denunció la presunta 
comisión de actos 
anticipados de precampaña 
y campaña, promoción 
personalizada y uso 
indebido de recursos 
públicos, atribuibles a la 
Senadora Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruíz, derivado de la 
organización, asistencia y 
expresiones realizadas en 
eventos del quince de 

Por acuerdo de veinte de octubre del año en 
curso, la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral ordenó glosar el referido escrito de 
queja al expediente en que se actúa.  Lo 
anterior, toda vez que, los hechos denunciados 
guardan relación con los denunciados en el 
expediente 
UT/SCG/PE/MORENA/CG/1083/PEF/97/2023, 
lo anterior debido a que en ambos casos se 
denuncia la supuesta comisión de actos 
anticipados de precampaña y campaña, 
atribuibles a la Senadora Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruíz y los partidos integrantes del 
Frente Amplio por México, derivado de la 
celebración de un evento el quince de octubre 
del año en curso en el estado de Puebla, en 
el que, a decir del quejoso, se emiten 
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octubre del año en curso en 
el estado de Puebla. 

expresiones y se realizan actos de naturaleza 
electoral, con la finalidad de posicionarse de 
forma anticipada hacía la ciudadanía en 
general, con miras a la contienda federal 2023-
2024, previo a los tiempos legalmente 
permitidos. 

En fecha veinte de octubre del 
año en curso, se recibió 
escrito de queja presentado 
por el partido político 
MORENA, por conducto de su 
representante ante el Consejo 
General de este Instituto, en el 
que denunció presuntos actos 
anticipados de precampaña 
y campaña, violación en 
materia de propaganda 
electoral y al artículo 134 
Constitucional  atribuibles a 
la Senadora Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruíz y a los partidos 
políticos integrantes del 
Frente Amplio por México, 
derivado de la organización, 
asistencia y expresiones 
realizadas en un evento 
realizado el trece de octubre 
del año en curso en el 
Estado de México. 

Por acuerdo de veinte de octubre del año en 
curso, la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral ordenó glosar el referido escrito de 
queja al expediente en que se actúa.  Lo 
anterior, toda vez que, los hechos denunciados 
guardan relación con los denunciados en el 
expediente 
UT/SCG/PE/MORENA/CG/1083/PEF/97/2023, 
lo anterior debido a que en ambos casos se 
denuncia la supuesta comisión de actos 
anticipados de precampaña y campaña, 
atribuibles a la Senadora Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruíz y los partidos integrantes del 
Frente Amplio por México, derivado de la 
celebración de eventos el trece de octubre del 
año en curso en Naucalpan y el Estado de 
México, en el que, a decir del quejoso, se 
emiten expresiones y se realizan actos de 
naturaleza electoral, con la finalidad de 
posicionarse de forma anticipada hacía la 
ciudadanía en general, con miras a la 
contienda federal 2023-2024, previo a los 
tiempos legalmente permitidos. 

 
UT/SCG/PE/JAM/CG/1051/PEF/65/2023 

 
XII. El dos de octubre de dos mil veintitrés, Jorge Álvarez Máynez denunció a Xóchitl 
Gálvez, al Frente Amplio por México y a quienes resulten responsable, por la 
comisión de actos anticipados de precampaña y campaña y promoción 
personalizada por publicaciones en su cuenta “X” (antes Twitter) de 30 de 
septiembre y 1 de octubre, del año en curso, relacionadas con un evento celebrado 
en Tabasco, así como por la culpa in vigilando del PAN, PRI y PRD.  
 
El nueve de octubre siguiente, por acuerdo de la Unidad Técnica, se determinó la 
notoria improcedencia de la solicitud de medida cautelar realizada por Jorge Álvarez 
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Máynez, pues ya existía un pronunciamiento de la comisión respecto de eventos 
similares que fue emitido después de la realización de dicho evento1. 
 
XIII. El veintitrés de octubre del año en curso, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, notificó a esta autoridad la sentencia recaída 
en el expediente SUP-REP-513/2023, por el que revocó el acuerdo emitido por la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral por el que determinó la notoria 
improcedencia la medida cautelar solicitada por Jorge Álvarez Máynez, para los 
siguientes efectos: 
 

“… Efectos. Ante la fundado de los agravios de falta de exhaustividad y 
congruencia, procede revocar el acuerdo impugnado a fin de que la UTCE, a la 
brevedad, en las veinticuatro horas siguientes a la notificación del presente asunto, 
analice en su contexto la queja.  
 
Es decir, para que estudie cada elemento y, de resultar que la solicitud de medidas 
cautelares de este asunto ya fue determinada precise las consideraciones de ello 
y, asimismo, especifique las razones por las que, por un lado, infracciones como la 
promoción personalizada ya están analizadas y, por otro, cuestiones como la 
celebración de ruedas de prensa o medidas reforzadas también ya están valoradas 
o estudiadas. 
 
De no ser así, al tratarse de elementos diferentes, debe remitir de inmediato el 
asunto a la Comisión de Quejas para que acuerde lo que corresponda…” 

 
XIV. Acuerdo de acumulación y cumplimiento del expediente SUP-REP-
513/2023.  El veinticuatro de octubre de la presente anualidad, en cumplimiento a 
lo ordenado por la Sala Superior, la Unidad Técnica determinó proponer el acuerdo 
de medida cautelar respectivo a la Comisión de Quejas y Denuncias, respecto del 
evento realizado por Xóchitl Gálvez Ruiz en Tabasco el pasado primero de octubre. 
 
Para tal efecto, se ordenó la acumulación de las constancias que integran el 
expediente UT/SCG/PE/JAM/CG/1051/PEF/65/2023 al sumario 
UT/SCG/PE/RALD/CG/1077/PEF/91/2023, por existir identidad en los sujetos 
denunciados, objeto y pretensión, lo anterior a fin de evitar el dictado de 

resoluciones contradictorias. 
 

EXPEDIENTES ACUMULADOS 
 

 
1 ACQyD-INE-230/2023 
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XII. Admisión, reserva de emplazamiento y propuesta sobre la solicitud de 
medidas cautelares. En su oportunidad, se determinó admitir a trámite las 
denuncias referidas, se reservó el emplazamiento de las partes hasta en tanto 
culminara la etapa de investigación y se acordó formular la propuesta sobre la 
solicitud de medidas cautelares a la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral, para que en el ámbito de sus atribuciones determinara lo 
conducente. El referido acuerdo fue notificado a la Sala Superior en cumplimiento a 
lo ordenado en el expediente SUP-REP-513/2023. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral es competente para resolver acerca de la adopción de medidas 
cautelares, conforme a lo dispuesto en los artículos 41, Base III, apartado D), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 459, párrafo 1, inciso b); 
468, párrafo 4; 471, párrafo 8, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 4, párrafo 2; 5, párrafos 1, fracción II, y 2, fracción I, inciso c); 38, 
párrafo 1, fracción I; y 40, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
En el caso, se actualiza la competencia de este órgano colegiado porque los hechos 
que motivaron el inicio del procedimiento especial sancionador consisten, 
esencialmente, en la posible realización de actos anticipados de precampaña y 
campaña, promoción personalizada, así como el uso indebido de recursos públicos 
en el marco del Proceso Electoral Federal 2023-2024, para renovar a la persona 
titular del Ejecutivo Federal. 
 
SEGUNDO. HECHOS DENUNCIADOS Y MEDIOS DE PRUEBA  
 
Como se adelantó, los quejosos denuncian, en esencia, la supuesta comisión de 
actos anticipados de precampaña y campaña, promoción personalizada y uso 
indebido de recursos públicos, atribuibles a Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, derivado de 
la celebración y asistencia de la denunciada a diversos eventos que, a decir de los 
denunciados, tuvieron fines proselitistas, en los siguientes lugares: 
 

Fecha Lugar 

22/09/2023 Campeche 

01/10/2023 Tabasco 

08/10/203 WTC Ciudad de México 

12/10/2023 Hidalgo 
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13/10/2023 Estado de México 

14/10/2023 Ciudad de México 

15/10/2023 Puebla 

 
Asimismo, denuncian que dichos eventos fueron publicados en redes sociales con 
el propósito de sobreexponer su imagen frente a la ciudadanía y potenciar su 
plataforma política para adquirir una ventaja indebida de cara a la elección 
presidencial a celebrarse en 2024. 
 
Motivo por el cual los denunciantes solicitaron la adopción de medidas cautelares 
con la finalidad de que suspender todas las publicaciones relacionadas con los 
eventos denunciados y en su vertiente de tutela preventiva,  se ordende a Xochitl 
Gálvez Ruiz, la suspensión de sus giras y que en lo subsecuente sus conductas se 
apeguen al marco constitucional, legal y reglamentario establecido. 

 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
APORTADAS POR RAFAEL ÁNGEL LECÓN DOMÍNGUEZ 
 

1. Técnicas. Consistente en las imágenes, video y URL señalados en su escrito 
de queja. 

 
APORTADAS POR JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ 
 

1. Técnicas. Consistente en los vínculos electrónicos a que hace referencia en 
su escrito de queja. 
 

2. Presuncional Legal y Humana  
 

3. Instrumental de actuaciones  
 
APORTADAS POR MORENA 
 

1. Documental pública. Consistente en el acta que se levante con motivo de 
la inspección de los vínculos de internet señalados en sus escritos de queja. 
 

2. Técnica. Consistente en capturas, audio y video y enlaces electrónicos de 
los eventos denunciados los cuales se señalaron en los escritos de queja. 

 
3. Instrumental de actuaciones y presuncional en su doble aspecto legal y 

humana 
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PRUEBAS RECABADAS POR LA AUTORIDAD INSTRUCTORA 
 
1. Documental pública. Consistentes en actas circunstanciadas, 

instrumentadas por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en la que se 
hizo constar la existencia y contenido de los vínculos aportados por las partes 
denunciantes. 
 

2. Documental pública. Consistentes en acta circunstanciada, instrumentadas 
personal de Oficialía Electoral, en la que se hizo constar la existencia y 
contenido de los vínculos aportados por la parte denunciante. 
 

3. Documental privada. Consistente en el escrito signado por Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz, por propio derecho, mediante el cual, en esencia, informó lo 
siguiente: 

 

• Que administra de manera directa los perfiles de Facebook y YouTube. 
 

• Que las publicaciones se realizaron para dar a conocer su visita a 
distintas entidades de la república mexicana y las acciones que ha 
emprendido como responsable de la construcción del Frente Amplio por 
México. 

 

• Que respecto a la asistencia a eventos con naturaleza similar a los 
denunciados señaló que al ser hechos futuros e inciertos no tiene forma 
de saber si será invitada a otros eventos ya que ella no los organiza.  

 
4. Documental privada. Consistente en el escrito signado por el representante 

del Partido Acción Nacional, mediante el cual informó que no estuvo a cargo 
de la organización de los eventos denunciados salvo el realizado el 13 de 
octubre de la presente anualidad en el municipio de Naucalpan, estado de 
México, mismo que fue organizado por su Comité Directivo Estatal, en dicha 
entidad federativa.  
 

5. Documental privada. Consistente en el escrito signado por el representante 
del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual informó que no 
estuvo a cargo de la organización de los eventos denunciados. 
 

6. Documental privada. Consistente en el escrito signado por el representante 
del Partido Revolucionario Institucional, mediante el cual informó que no 
estuvo a cargo de la organización de los eventos denunciados. 
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7. Documental privada. Consistente en el escrito signado por Cecilia 

Guadalupe Soto González, mediante el cual informó que ella convocó y 
asistió al evento celebrado en el Salón Gran Fórum donde se llevó a cabo 
del 2do. Congreso Nacional del Frente Cívico Nacional, por parte de la 
organización ciudadana de la que forma parte, señalando que la invitación al 
evento fue abierta a la ciudadanía que respaldan las opiniones que expresa 
dicho frente cívico, que a dicho evento se invitó a la senadora Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz, en su carácter de responsable de la construcción del Frente 
Amplio por México. Añadiendo que los responsables de la organización del 
evento fueron el Senador Emilio Álvarez Icaza, Guadalupe Acosta Naranjo y 
la suscrita.  
 

8. Documental privada. Consistente en el escrito signado por Guadalupe 
Acosta Naranjo, mediante el cual informó que los responsables de la 
organización del evento fueron muchos ciudadanos ocupados en valorar la 
situación del país y comentar sus preocupaciones, que el evento denominado 
2do. Congreso Nacional del Frente Cívico Nacional, se celebró en el Salón 
Gran Fórum, señalando que la invitación al evento fue abierta a la ciudadanía 
que respaldan las opiniones que expresa dicho frente cívico, que a dicho 
evento se invitó a la senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, en su carácter de 
responsable de la construcción del Frente Amplio por México. 
 

9. Documental privada. Consistente en el escrito signado por Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz, mediante el cual informó, en lo que interesa, lo siguiente: 
 
“…informo que mi asistencia a los eventos relacionados con las imágenes 
insertadas fue en calidad de invitada, algunos de esos eventos fueron 
organizados por los partidos políticos que integran el Frente Amplio por 
México, en otros eventos fui invitada por la sociedad civil organizada y en 
otros más asistí como invitada a informes de gobierno de dos presidentes 
municipales, estos últimos tiene más vinculación con mi calidad de Senadora 
de la República. 

Al respecto me permito precisar las fechas de los eventos referidos: 

• 08 de septiembre Ciudad de México.- Evento con la militancia del 
Partido Revolucionario Institucional en la sede nacional de ese 
Instituto Político. La invitación fue hecha por la dirigencia nacional de 
dicho Partido. 

• 12 de Octubre, Estado de Hidalgo.- Evento con la militancia del 
Partido Revolucionario Institucional en el Estado de Hidalgo. La 
invitación fue hecha por el C. Dip. Marco Antonio Mendoza 
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Bustamante, Presidente del Comité Directivo Estatal del PRI en el 
Estado de Hidalgo. Y evento con la militancia del Partido Acción 
Nacional en el Estado de Hidalgo. La invitación fue hecha por la C. 
Claudia Lilia Luna Islas, Presidenta del Partido Acción Nacional en el 
Estado de Hidalgo.  

• 13 de octubre, Estado de México.- Evento con la militancia de los 
Partidos Políticos que integran el Frente Amplio por México en el 
Estado de México. La invitación fue hecha por las dirigencias de los 
tres partidos políticos que integran el Frente Amplio por México en el 
Estado de México. 

• 14 de octubre, Ciudad de México.- Informe de Gobierno del C. 
Santiago Taboada, Alcalde de Benito Juárez. La invitación fue 
formulada por el C. Santiago Taboada. Y evento Frente Cívico 
Nacional. La invitación fue formulada por la C. Cecilia Soto González, 
Integrante del Consejo Nacional del Frente Cívico Nacional.  

• 15 de octubre Estado de Puebla: Informe de Gobierno del C. 
Eduardo Rivera, Presidente Municipal de Puebla. La invitación fue 
formulada por el C. Eduardo Rivera.  

 
(…) 
 
… informo que al ser hechos futuros e inciertos no existe manera de tener 
certeza acerca de la fecha en que volveré a ser invitada a eventos como los 
referidos, toda vez que la suscrita no tiene injerencia en la determinación de 
fechas, lugares y horas para su realización.” 

 
10. Documental privada. Consistente en el escrito signado por Emilio Álvarez 

Icaza Longoria, mediante el cual informó que el convocó y asistió al evento 
denunciado, que los responsables de la organización del evento fueron 
diversos ciudadanos ocupados en valorar la situación del país y comentar 
sus preocupaciones, que el evento denominado 2do. Congreso Nacional del 
Frente Cívico Nacional, se celebró en el Salón Gran Fórum, señalando que 
la invitación al evento fue abierta a la ciudadanía que respaldan las opiniones 
que expresa dicho frente cívico, que a dicho evento se invitó a la senadora 
Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, en su carácter de responsable de la construcción 
del Frente Amplio por México. 
 

11. Documental privada. Consistente en el escrito signado por Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz, mediante el cual informó, en lo que interesa, lo siguiente: 
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✓ “En respuesta al requerimiento contenido en el numeral 2, informo que mi 
asistencia al evento de referencia denominado "Diálogos ciudadanos", fue 
en calidad de invitada. La invitación a dicho evento fue hecha por el C. César 
l. Damián Retes a nombre del grupo de la sociedad civil UNIDOS.” 
 

✓ “En respuesta al requerimiento contenido en el numeral 3, reitero que no fui 
organizadora ni coorganizadora del evento, mi asistencia al mismo fue en 
calidad de invitada” 

 
✓ “En respuesta al requerimiento contenido en el numeral 4, informo que mi 

asistencia al evento fue en calidad de invitada para dialogar respecto de la 
responsabilidad que tengo para la construcción del Frente Amplio por 
México.” 

 
✓ “En respuesta al requerimiento contenido en el numeral 5, reitero que no fui 

organizadora ni coorganizadora del evento, mi asistencia al mismo fue en 
calidad de invitada, razón por la cual desconozco la información requerida.” 

 
✓ “En respuesta al requerimiento contenido en el numeral 9, informo que al ser 

hechos futuros e inciertos no tengo forma de saber cuándo me invitaran a un 
evento, dado que son invitaciones a participar en eventos en que la suscrita 
no tiene injerencia en la determinación de fechas, lugares y horas para su 
realización.” 

 
12. Documental privada. Consistente en el escrito signado por Bertha Xóchitl 

Gálvez Ruiz, mediante el cual informó, en lo que interesa, lo siguiente:  
 

✓ Que su asistencia a la rueda de prensa celebrada en el estado de 
Tabasco, fue en calidad de invitada por parte del presidente de la 
Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Resolución Democrática en 
Tabasco. 
 

✓ El objeto de dicha rueda de prensa fue el de platicar respecto de la 
responsabilidad que tiene como responsable de la construcción del 
Frente Amplio por México. 

 
Cabe precisar que si bien no obran en autos la totalidad de las respuestas a los 
requerimientos formulados, ello no es óbice para la válida emisión del presente 
pronunciamiento, con base en el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el que determinó que para la 
emisión de respuesta a petición de medida cautelar, la autoridad competente no 
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está obligada a esperar a que se desahoguen la totalidad de las diligencias 
ordenadas, a fin de evitar una afectación mayor o de inminente irreparabilidad.2 
 

CONCLUSIONES PRELIMINARES 
 
De las constancias de autos, se advierten los siguientes hechos relevantes para la 
emisión del presente acuerdo de medida cautelar: 
 
➢ Los eventos denunciados, materia del presente procedimiento se llevaron a 

cabo en las siguientes fechas: 
 

✓ El veintidós de septiembre del año en curso en el estado de Campeche 
✓ El uno de octubre de la presente anualidad en Villahermosa, Tabasco. 
✓ El ocho de octubre de la presente anualidad en el World Trade Center 

(WTC) de la Ciudad de México. 
✓ El doce de octubre de la presente anualidad en el estado de Hidalgo. 
✓ El trece de octubre de la presente anualidad en el Estado de México. 
✓ El catorce de octubre de la presente anualidad en la Ciudad de México. 
✓ El quince de octubre de la presente anualidad en el estado de Puebla. 

 
➢ Aunado a lo anterior, es un hecho notorio que, en archivos de la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral, se tiene acreditada la celebración de por 
lo menos otros eventos con características similares al denunciado celebrados 
el diecisiete de septiembre del año en curso en el Teatro Centenario en 
Zacatecas, Zacatecas. 
  

➢ Se realizaron diversas publicaciones en redes sociales y en medios de 
comunicación digital relacionados con los eventos materia de denuncia. 

 
TERCERO. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES  
 
En primer lugar, los elementos que la autoridad administrativa electoral debe 
analizar para emitir su pronunciamiento son los siguientes: 
 
a) Apariencia del buen derecho. La probable existencia de un derecho, del cual 
se pide la tutela en el proceso. 
 

 
2 SUP-REP-183/2016 y SUP-REP-62/2021. 
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b) Peligro en la demora. El temor fundado de que, mientras llega la tutela jurídica 
efectiva, desaparezcan las circunstancias de hecho necesarias para alcanzar una 
decisión sobre el derecho o bien jurídico cuya restitución se reclama. 
 
c) La irreparabilidad de la afectación. 
 
d) La idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida. 
 
 La medida cautelar adquiere justificación si hay un derecho que requiere protección 
provisional y urgente, a raíz de una afectación producida —que se busca evitar sea 
mayor— o de inminente producción, mientras se sigue el proceso en el cual se 
discute la pretensión de fondo de quien sufre el daño o la amenaza de su 
actualización. 
 
El criterio que debe tomarse en esta clase de medidas se encuentra en lo que la 
doctrina denomina apariencia del buen derecho, unida al elemento del temor 
fundado respecto a que mientras llega la tutela efectiva, se menoscabe o haga 
irreparable el derecho materia de la decisión final.  
 
En este sentido, solo son protegibles por medidas cautelares aquellos casos en los 
que se acredita la temeridad o actuar indebido de quien con esa conducta ha 
forzado la instauración del procedimiento. 
 
El primer elemento apunta a una credibilidad objetiva y seria sobre la juridicidad del 
derecho que se pide proteger, a fin de descartar que se trate de una pretensión 
manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable; en tanto que el segundo 
elemento consiste en la posible frustración de los derechos de quien 
promueve la medida cautelar, ante el riesgo de su irreparabilidad. 
 
Esa situación obliga, indefectiblemente, a realizar una evaluación preliminar en 
torno a la justificación de las respectivas posiciones enfrentadas, a saber, la 
apariencia del buen derecho, así como el temor fundado de que mientras llega la 
tutela efectiva, se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la decisión 
final, y así determinar si procede o no el dictado de medidas cautelares. 
 
En atención a la naturaleza de las medidas precautorias, se considera que se 
requiere una acción ejecutiva, inmediata y eficaz, que debe adoptarse mediante 
la ponderación de los elementos que obren en el expediente, generalmente 
aportados por el solicitante, con el fin de determinar, en grado de seria probabilidad, 
si pueden producirse daños o lesiones irreparables a los principios rectores de la 
materia electoral con la permanencia de cierto tipo de acciones o conductas. 
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En ese contexto, esta clase de providencias, como todo acto de molestia por parte 
de la autoridad, necesariamente deben estar fundadas y motivadas para su 
concesión o denegación, en estricta observancia al principio de legalidad, ya que 
según sea el sentido de la resolución, con ellas puede afectarse a cualquiera de los 
sujetos en conflicto. 
 
Por tanto, la autoridad que tenga a su cargo establecer si procede o no acordarlas, 
y en su caso, determinar cuál procede adoptar, debe realizar diversas 
ponderaciones que permitan su justificación, como son las atinentes a los derechos 
en juego, la irreparabilidad de la afectación, la idoneidad de la medida cautelar, así 
como su razonabilidad y proporcionalidad.  
 
Aunado a lo anterior, debe decirse que la imposición de medidas cautelares que 
reúnan los requisitos apuntados, solo proceden respecto de conductas que se 
refieran a hechos objetivos y ciertos; no así respecto de hechos que se hayan 
consumado totalmente o futuros de realización incierta, pues el objeto de estas 
medidas es restablecer de manera transitoria el ordenamiento jurídico conculcado, 
desapareciendo provisionalmente una situación que se reputa antijurídica, con la 
finalidad de evitar la generación de daños irreparables. 
 
En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las 
medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales que se caracterizan, 
generalmente, por ser accesorias, en tanto la determinación no constituye un fin en 
sí mismo, y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves. Su finalidad es, 
previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución 
definitiva, asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas 
a garantizar la existencia de un derecho, cuyo titular estima que puede sufrir algún 
menoscabo, constituyen un instrumento, no solo de otra resolución, sino también 
del interés público, porque buscan restablecer el ordenamiento jurídico conculcado, 
desapareciendo provisionalmente una situación que se reputa antijurídica. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la tesis de Jurisprudencia del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el rubro MEDIDAS 
CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA 
SU IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA.3 
 
Conforme a la apariencia del buen derecho, podrá decretarse una medida cautelar 
siempre que, a partir de los hechos denunciados y de las pruebas que obran en el 

 
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, marzo de 1998, pág. 18. 
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sumario, se desprenda la presunta conculcación a alguna disposición de carácter 
electoral; esto, sin que se realice pronunciamiento de fondo o se prejuzgue sobre la 
materia de la queja. 
 
CUARTO. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA 
 
1. MARCO NORMATIVO  
 

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA 
 
El orden jurídico mexicano regula la duración de los periodos en que habrán de 
llevarse a cabo las precampañas y campañas electorales y prohíbe de manera 
expresa la realización de actos de posicionamiento expreso fuera de tales plazos, 
como se advierte en la siguiente transcripción:  
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Artículo 41.-  
... 
IV. La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los 
procesos de selección y postulación de candidatos a cargos de elección 
popular, así como las reglas para las precampañas y campañas electorales. 
 
La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la 
República, senadores y diputados federales será de noventa días; en el año 
en que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán sesenta días. 
En ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes del 
tiempo previsto para las campañas electorales. 
 
La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona 
física o moral será 
sancionada conforme a la ley. 

... 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

Artículo 3. 
 
Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
 
Actos Anticipados de Campaña: Los actos de expresión que se realicen 
bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de 
campañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de 
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una candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de 
apoyo para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para 
un partido; 
 
Actos Anticipados de Precampaña: Las expresiones que se realicen bajo 
cualquier modalidad y en cualquier momento durante el lapso que va desde 
el inicio del proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las 
precampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor 
de una precandidatura. 
… 
 
Artículo 211. 
 
1. Para los efectos de este Capítulo, se entenderá por propaganda de 
precampaña al conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante el periodo de precampaña difunden 
los precandidatos con el propósito de dar a conocer sus propuestas y obtener 
la candidatura a un cargo de elección popular. 
… 
 
Artículo 226. 
1. … 
2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere 
el párrafo inmediato anterior, cada partido determinará, conforme a sus 
Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a 
cargos de elección popular, según la elección de que se trate. La 
determinación deberá ser comunicada al Consejo General dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha de inicio 
del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para 
la expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que 
comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de dirección 
responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la 
asamblea electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de 
la jornada comicial interna, conforme a lo siguiente: 
 
a) Durante los procesos electorales federales en que se renueven el titular del 
Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las 
precampañas darán inicio en la tercera semana de noviembre del año 
previo al de la elección. No podrán durar más de sesenta días; 
 
b) Durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente 
la Cámara de Diputados, las precampañas darán inicio en la primera 
semana de enero del año de la elección. No podrán durar más de cuarenta 
días, y 
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c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se 
apruebe el registro interno de los precandidatos. Las precampañas de todos 
los partidos deberán celebrarse dentro de los mismos plazos. 
 
3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que 
participen en los procesos de selección interna convocados por cada partido 
no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión de propaganda, por 
ningún medio, antes de la fecha de inicio de las precampañas; la violación a 
esta disposición se sancionará con la negativa de registro como precandidato. 
 
Artículo 227. 
1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los 
partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos 
de elección popular debidamente registrados por cada partido. 
 
2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, 
asambleas, marchas y en general aquéllos en que los precandidatos a una 
candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en 
general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como 
candidato a un cargo de elección popular. 
 
3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 
durante el periodo establecido por esta Ley y el que señale la convocatoria 
respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección 
popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas. La propaganda de 
precampaña deberá señalar de manera expresa, por medios gráficos y 
auditivos, la calidad de precandidato de quien es promovido. 
 
4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido 
político como candidato a cargo de elección popular, conforme a esta Ley y a 
los Estatutos de un partido político, en el proceso de selección interna de 
candidatos a cargos de elección popular. 
… 
 
Artículo 242. 
 
1. La campaña electoral, para los efectos de este Título, es el conjunto de 
actividades llevadas a cabo por los partidos políticos nacionales, las 
coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 
 
2. Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, 
marchas y en general aquéllos en que los candidatos o voceros de los partidos 
políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 
… 
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Artículo 445. 
 
Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos y candidatos a 
cargos de elección popular a la presente Ley:  
La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el 
caso;  

 
Como se advierte, las normas legales citadas establecen la prohibición legal de 
emitir expresiones con las características descritas, antes del plazo legal para el 
inicio de las precampañas y campañas. 
 
Esto es, la prohibición legal de emitir expresiones que puedan constituir actos 
anticipados de precampaña y campaña se circunscribe a la pretensión de 
contender en un proceso electoral; cuestión que de actualizarse podría constituir 
una infracción en materia electoral. 
 
De igual manera, en la ley de la materia se precisa que los actos anticipados de 
campaña son aquellas expresiones realizadas fuera de la etapa de campañas que 
contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una candidatura o un 
partido. 
 
Ello, pues resulta de especial relevancia evitar que quienes aspiran a ocupar un 
cargo público realicen actos anticipados de precampaña o campaña, en virtud de 
que ello implica, por sí mismo, una ventaja indebida en detrimento de los demás 
aspirantes o contendientes, al desprender una serie de actos que inciden en el 
pensamiento del colectivo electoral y, que a la postre, pudieran trascender en la 
toma de decisión que se ve reflejada mediante la emisión del voto por parte de los 
ciudadanos, a favor o en contra de un candidato o partido político, trastocando así, 
el principio de equidad en la contienda. 
 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, ha reconocido que, para poder acreditar un acto anticipado de 
campaña, es necesaria la concurrencia de tres elementos:4 
 
Un elemento personal: que los realicen los partidos políticos, así como sus 
militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos; 
 

 
4 SUP-JRC-228/2016 



ACUERDO NÚM. ACQyD-INE-252/2023 
 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
 

Exp. UT/SCG/PE/RALD/CG/1077/PEF/91/2023  
Y SUS ACUMULADOS  

 
 

27 
 

Un elemento temporal: que acontezcan antes, durante o después del procedimiento 
interno de selección de candidatos y previamente al registro constitucional de 
candidatos; 
 
Un elemento subjetivo: que tengan el propósito fundamental de presentar la 
plataforma de un partido político o coalición o promover a un candidato para obtener 
una candidatura o el voto de la ciudadanía en la jornada electoral. 
 
De igual manera, el máximo órgano jurisdiccional de la materia electoral, en la 
Jurisprudencia 4/2018 de rubro y texto siguientes, estableció: 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL 
ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O 
INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).- Una interpretación teleológica y funcional 
de los artículos 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 
párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 245, 
del Código Electoral del Estado de México, permite concluir que el elemento 
subjetivo de los actos anticipados de precampaña y campaña se actualiza, en 
principio, solo a partir de manifestaciones explícitas o inequívocas respecto a su 
finalidad electoral, esto es, que se llame a votar a favor o en contra de una 
candidatura o partido político, se publicite una plataforma electoral o se posicione a 
alguien con el fin de obtener una candidatura. Por tanto, la autoridad electoral debe 
verificar: 1. Si el contenido analizado incluye alguna palabra o expresión que, de 
forma objetiva, manifiesta, abierta y sin ambigüedad denote alguno de esos 
propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo o rechazo hacia una 
opción electoral de una forma inequívoca; y 2. Que esas manifestaciones 
trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que, valoradas en su contexto, 
puedan afectar la equidad en la contienda. Lo anterior permite, de manera más 
objetiva, llegar a conclusiones sobre la intencionalidad y finalidad de un mensaje, 
así como generar mayor certeza y predictibilidad respecto a qué tipo de actos 
configuran una irregularidad en materia de actos anticipados de precampaña y 
campaña, acotando, a su vez, la discrecionalidad de las decisiones de la autoridad 
y maximizando el debate público, al evitar, de forma innecesaria, la restricción al 
discurso político y a la estrategia electoral de los partidos políticos y de quienes 
aspiran u ostentan una candidatura. 
 
Por otro lado, en caso de tener por acreditada la existencia de llamados expresos o 
inequívocos en los términos expuestos, la Sala Superior ha señalado que se debe 
verificar si los actos o expresiones trascendieron al conocimiento de la 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2018&tpoBusqueda=S&sWord=actos,anticipados
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2018&tpoBusqueda=S&sWord=actos,anticipados
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2018&tpoBusqueda=S&sWord=actos,anticipados
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2018&tpoBusqueda=S&sWord=actos,anticipados
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2018&tpoBusqueda=S&sWord=actos,anticipados
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ciudadanía, a fin de sancionar únicamente aquellos casos en que se provoquen 
afectaciones a los principios de legalidad y equidad en la competencia.  
 
Para tal efecto, se deben analizar las siguientes variables contextuales:  
 
a) Tipo de audiencia a la que se dirige el mensaje (ciudadanía en general o 
militancia) y el número de personas receptoras para definir la proporción de su 
difusión.  
 
b) Lugar o recinto donde se llevó a cabo (público o privado, de acceso libre o 
restringido).  
 
c) Modalidades de difusión de los mensajes (discurso en centro de reunión, mitin, 
promocional en radio y televisión, publicación o cualquier medio masivo de 
información). 
 
Tales consideraciones derivan de la Jurisprudencia 2/2023, de rubro ACTOS 
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL 
ELEMENTO SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIABLES 
RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA CIUDADANÍA. 
 
Es importante identificar que el número de personas receptoras del mensaje exige 
un ejercicio aproximativo y no cantidades exactas, aunado a que se debe prestar 
especial atención a la parte o partes del mensaje que efectivamente se difundan 
para poder realizar un correcto análisis contextual, puesto que solo se está en 
posibilidad de sancionar efectivamente se difundieron llamados expresos o 
inequívocos a votar o a no hacerlo. 
 
Conforme a lo antes expresado, podemos arribar a las siguientes conclusiones: 
 

• Los actos anticipados de precampaña son aquellos que se realizan bajo 
cualquier modalidad y en cualquier momento y en un espacio público o virtual 
durante el lapso que va desde el inicio del proceso electoral hasta antes del 
plazo legal para el inicio de las precampañas, que contengan directa y 
explícitamente llamados expresos al voto en contra o a favor de una 
precandidatura. 

 

• Los actos de precampaña se definen como las reuniones públicas, asambleas, 
marchas y en general aquéllos en que los precandidatos a una candidatura se 
dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo 
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de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de 
elección popular.  

 

• Propaganda de precampaña es el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo 
establecido por esta Ley y el que señale la convocatoria respectiva difunden los 
precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el propósito 
de dar a conocer sus propuestas. 

 

• El mensaje en las precampañas debe estar dirigido exclusivamente a los 
militantes o simpatizantes del instituto político y no debe haber llamamientos 
al voto.  

 

• Para poder acreditar un acto anticipado de precampaña y/o campaña, es 
necesaria la concurrencia de tres elementos: personal, temporal y subjetivo. 

 

• El elemento subjetivo tiene el propósito fundamental de presentar la 
plataforma de un partido político o coalición o promover a un candidato 
para obtener una candidatura o el voto de la ciudadanía en la jornada 
electoral. 
 

• Los actos de precampaña y/campaña, en principio se actualizan, a partir de 
manifestaciones explícitas o inequívocas respecto a su finalidad electoral, 
esto es, que se llame a votar a favor o en contra de una candidatura o 
partido político, se publicite una plataforma electoral o se posicione a 
alguien con el fin de obtener una candidatura. 

 
ACTOS PARTIDISTAS EN SENTIDO ESTRICTO Y ACTOS PARTIDISTAS DE 

CARÁCTER PROSELITISTA. 
 
El artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece, entre otras cosas, que los partidos políticos son entidades de interés 
público, a los cuales la ley determina: 
 

• Normas y requisitos para su registro legal,  

• Formas específicas de su intervención en el proceso electoral y  

• Derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 
  
Así, la finalidad de los institutos políticos es la de promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del 
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poder público, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; asimismo, se 
prevé que los partidos políticos nacionales tienen derecho a participar en las 
elecciones de las entidades federativas y municipales. 
  
Por otro lado, el referido precepto constitucional establece que los ciudadanos son 
los únicos sujetos que pueden formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos. 
  
Asimismo, se establece que en la Ley se debe garantizar que los partidos políticos 
nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 
  
Por lo que hace a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece en el artículo 226, párrafo 3, que los precandidatos que participen en los 
procesos de selección interna convocados por cada partido no podrán realizar 
actividades de proselitismo o difusión de propaganda, por ningún medio, antes de 
la fecha de inicio de las precampañas. 
  
El artículo 227 dispone que la precampaña electoral está integrada por aquellos 
actos en los que los precandidatos se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al 
electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado 
como candidato a un cargo de elección popular. 
  
Ahora bien, el artículo 242 de ese mismo ordenamiento legal, prevé que la 
campaña electoral está integrada por el conjunto de actividades llevadas a cabo por 
los partidos políticos, coaliciones y candidatos registrados para la obtención del 
voto. 
  
En ese sentido, tal precepto establece que los actos de campaña se entienden 
como las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos en que los 
candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover 
sus candidaturas. 
  
Por otro lado, dispone que la propaganda electoral es el conjunto 
de medios publicitarios y expresiones que durante la campaña 
electoral difunden los institutos políticos, con el propósito de presentar ante la 
ciudadanía las candidaturas registradas. 
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De lo anterior, se advierte que las actividades descritas buscan propiciar la 
exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones 
fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en 
la plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 
  
El artículo 244, de la citada Ley General, establece que las reuniones públicas 
realizadas por los partidos políticos y los candidatos registrados deberán 
respetar los derechos de terceros, en particular los de otros partidos y candidatos, 
así como la garantía de reunión y la preservación del orden público. 
  
La referida ley, prohíbe que el día de la jornada electoral y durante los tres días 
anteriores, se celebren o difundan reuniones o actos públicos de campaña, de 
propaganda o de proselitismo electorales5.  
  
Finalmente, el artículo 370 del referido ordenamiento, señala que los actos 
para recabar el apoyo ciudadano, son el conjunto de reuniones públicas, 
asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en 
general, que realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano. 
  
Por lo que hace a la Ley General de Partidos Políticos, señala 
en el artículo 34 que los asuntos internos de los partidos políticos comprenderán lo 
siguiente:  
 
a. Elaboración y modificación de sus documentos básicos;  
b. La determinación de los requisitos y mecanismos para la libre y voluntaria 

afiliación de los ciudadanos a éstos;  
c. Elección de los integrantes de sus órganos internos;  
d. Procedimientos y requisitos para la selección de sus precandidatos y candidatos 

a cargos de elección popular;  
e. Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y 

electorales, y  
f. La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que se 

requieran para el cumplimiento de sus documentos básicos. 
  
Por otro lado, el artículo 83 de la referida Ley de Partidos establece que los gastos 
genéricos de campaña son aquellos realizados en los actos de campaña y de 
propaganda, en los que el partido o la coalición promuevan o inviten a votar 
por los candidatos a cargos de elección popular que postulen, siempre y cuando no 
se especifique el candidato o el tipo de campaña. 

 
5 Artículo 251 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De lo anterior, se concluye que los actos proselitistas dentro de los periodos de 
precampaña y campaña, son aquellas actividades realizadas por sujetos 
políticos, encaminadas a influir en el electorado en general, con el objetivo de 
obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de 
elección popular o para promover sus candidaturas. 
  
En ese sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sostuvo, al dictar sentencia en el juicio de revisión constitucional 
electoral SUP-JRC-124/2017, que un acto anticipado de campaña se actualiza 
cuando el acto proselitista se dirija de manera pública al electorado 
para solicitar el voto o posicionarse en la preferencia del electorado . 
  
De todo lo antes expuesto, es posible advertir lo siguiente: 
  

• Que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 
 

• Que la precampaña electoral, son actos en los cuales los precandidatos se 
dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo 
de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de 
elección popular. 

 

• Que los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, son el conjunto de 
reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades 
dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los aspirantes a una 
candidatura independiente con el objeto de obtener el apoyo ciudadano. 

 

• Que las campañas electorales, son el conjunto de actividades llevadas a cabo 
por los partidos políticos nacionales, las coaliciones y los candidatos 
registrados para la obtención del voto. 

 

• Que los asuntos internos de los partidos políticos comprenden el conjunto de 
actos y procedimientos relativos a su organización y funcionamiento. 

 

• Que un acto proselitista se dirige de manera pública al electorado para 
solicitar el voto o posicionarse en la preferencia del electorado. 
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Así, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-0037/2018, determinó que: 
 

• Un acto partidista de carácter proselitista es toda aquella acción o 
actividad realizada por algún sujeto relacionado con cualquier partido 
político, dirigida a influir en la voluntad del electorado para favorecer o 
en oposición de algún contendiente electoral, ello con independencia de 
que sea un evento dirigido a la militancia o a la ciudadanía en general, con 
la finalidad de presentar una plataforma electoral, solicitar el voto o 
posicionarse en la preferencia del electorado, el cual puede ser realizado 
dentro o fuera de un proceso electoral. 
 

• Y, un acto partidista en sentido estricto es aquella actividad 
o procedimiento relacionadas con la organización y funcionamiento de un 
partido político, es decir cuestiones preponderantemente vinculadas a los 
denominados asuntos internos de los partidos políticos. 

 
2. CUESTIÓN PREVIA 
 
Para el análisis del presente asunto, es importante referir que el pasado tres de 
octubre de dos mil veintitrés, en la Cuadragésima Sexta sesión extraordinaria 
urgente de carácter privado de esta Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el acuerdo ACQyD-INE-230/2023, relacionado con la 
supuesta comisión de actos anticipados de precampaña y campaña y uso 
indebido de recursos públicos, atribuibles a la Senadora Bertha Xóchitl Gálvez 
Ruiz, derivado de la realización y participación de un evento llevado a cabo el 
diecisiete de septiembre del año en curso en el Teatro Centenario en Zacatecas, 
Zacatecas. 
 
En dicho asunto, este órgano colegiado consideró desde una perspectiva preliminar 
y bajo la apariencia del buen derecho, la convergencia de los elementos que 
caracterizan al evento denunciado, lleva a concluir a este órgano colegiado, bajo 
una mirada en sede cautelar, que se trata de un acto de naturaleza proselitista, en 
la medida en que su configuración, desarrollo y contenido se dirigen, 
preponderantemente, a posicionar a Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz frente a la 
ciudadanía en general. 
 
Por tal motivo, bajo la apariencia del buen derecho, la realización de dicho acto 
presuntamente proselitista, no tiene cobertura legal, porque aún no inician las 
etapas de precampaña y campaña en el actual Proceso Electoral Federal, ya que, 
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de manera abierta, se realizan manifestaciones alusivas a sacar a este mal 
gobierno y conseguir la victoria en el 2024. 
 
Por lo anterior, se hizo un recordatorio a los partidos políticos integrantes del 
Frente Amplio por México, así como a Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, en su 
carácter de responsable para la Construcción del referido Frente, que ajusten a los 
límites y parámetros constitucionales antes expuestos, recalcándoles la 
obligación de conducirse acorde a los principios de legalidad y equidad, 
respetando los tiempos que marca la ley para la realización de actos proselitistas, 
de conformidad con las reglas en materia de campañas y precampañas 
establecidas en la legislación. 
 
Posteriormente, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, recibió queja 
respecto de la realización de un evento el primero de octubre del año en curso en 
Tabasco, con características similares al realizado en Zacatecas. 
 
Bajo este contexto, se procede a analizar los hechos denunciados. 
 
3.  METODOLOGÍA DE ANÁLISIS EN EL CONTEXTO DEL EXPEDIENTE SUP-
REP-498/2023 Y ACUMULADOS. 
  
El veintitrés de octubre de la presente anualidad, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia en el expediente SUP-
REP-498/2023, SUP-REP- 500/2023, SUP-REP-505/2023, acumulados, mediante 
la cual, revocó el acuerdo ACQyD-INE-231/2023, dictado por la Comisión de Quejas 
y Denuncias de este Instituto. 
 
En dicho precedente, la Sala Superior estableció diversos parámetros para la 
adopción de medidas cautelares, cuando se denuncien presuntos actos anticipados 
de precampaña y campaña, en cuyos casos la autoridad competente debe valorar 
los actos denunciados para identificar si, de manera preliminar, se surten los 
siguientes supuestos: 
 
 1) Resulta evidente que se actualizan los elementos personal, temporal y 
subjetivo de la infracción (apariencia del buen derecho), y  
 
2) Existe un riesgo inminente de que, en el contexto, los actos puedan afectar, de 
manera irreparable, el principio de equidad en la contienda (peligro en la demora).  
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De lo contrario, el dictado de una medida cautelar, en estos casos, implicaría una 
restricción injustificada a la libertad de expresión y al derecho a la información de la 
ciudadanía. 
 
Aunado a lo anterior, la Sala Superior señaló que cuando las medidas cautelares se 
solicitan en su vertiente de tutela preventiva, se debe analizar si existen suficientes 
elementos para, de forma real y objetiva, considerar que es altamente probable 
que en el futuro se realicen actos o conductas que constituyan un 
posicionamiento electoral anticipado (hecho futuro de inminente realización). 
 
Asimismo, señaló que conforme al artículo 3 de la Ley General de Instituciones y 
procedimientos Electorales, así como los diversos precedentes de la Sala Superior, 
los actos anticipados de precampaña y campaña se actualizan cuando concurren 
los elementos6: personal, temporal y subjetivo. 
 
El elemento personal se refiere a la identificación de quién realiza el acto y si 
corresponde al destinatario de la norma. Los sujetos que pueden incurrir en esta 
infracción son los partidos políticos, los candidatos, precandidatos o aspirantes a 
alguna candidatura, y se considera que se actualiza el elemento cuando en el 
contexto del mensaje se adviertan voces, imágenes o símbolos que hagan 
plenamente identificable al sujeto. 
 
Por cuanto hace al elemento temporal, este se refiere al periodo en el que ocurren 
los actos. Al respecto, la Sala refiere que para considerarlos anticipados, estos 
deben realizarse antes del inicio de la etapa de precampañas o campañas 
electorales. 
 
Finalmente, respecto al elemento subjetivo, este se refiere a la finalidad que 
persiguen las manifestaciones. Es necesario que se revele la intención de llamar 
a votar o pedir apoyo a favor o en contra de cualquier persona o partido; de 
publicar una plataforma electoral, o de posicionar a alguien con el fin de obtener una 
precandidatura o candidatura.  
 
Respecto al referido elemento, la Sala Superior ha considerado que solo las 
manifestaciones explícitas e inequívocas, y sus equivalentes funcionales, pueden 
llegar a configurar actos anticipados de campaña.7 Además, se debe valorar si las 

 
6 Véase el expediente SUP-REP-574/2022. 
7 Jurisprudencia 4/2018 de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL 
ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO RESPECTO A SU 
FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). Así como los criterios 
desarrollados en el SUP-REC-803/2021. 
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expresiones trascendieron al conocimiento de la ciudadanía y si, valoradas en su 
contexto, pueden afectar la equidad en la contienda.8 
 
En el mismo sentido, la Sala Superior señaló que, conforme a la Jurisprudencia 
2/2023 de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA 
ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS 
VARIABLES RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA CIUDADANÍA, 
es importante identificar variables contextuales de los actos denunciados, como lo 
son el tipo de audiencia a que se dirige el mensaje, en donde es relevante si este 
es dirigido a la ciudadanía en general o a la militancia y simpatizantes. 
 
De igual forma, se debe considerar el tipo de lugar o recinto; por ejemplo, si es 
público o privado, de acceso libre o restringido y, finalmente, las modalidades de 
difusión de los mensajes, como podría ser un discurso en un centro de reunión, en 
un mitin, un promocional en radio o televisión, una publicación o en cualquier otro 
medio masivo de información. 
 
Por ello resulta especialmente relevante que, al analizar estas variables 
contextuales, se explique cómo se llegó a la conclusión sobre la forma en que se 
llevaron a cabo los eventos denunciados, aunque esta conclusión sea de manera 
preliminar. 
 
Asimismo, refirió que, para llegar a una conclusión preliminar respecto a los actos 
anticipados de precampaña y campaña, es necesario que existan otros elementos, 
por lo menos indiciarios, que permitan concluir de manera razonable que los eventos 
se encontraron dirigidos a la ciudadanía en general o que fueron abiertos al público. 
 
Además, precisó que la sola manifestación de la intención de aspirar a un cargo 
público no configura una infracción por actos anticipados de precampaña o 
campaña, pues, en principio, no implica por sí misma un acto de promoción, sino 
que se requiere que esta vaya acompañada de la solicitud de voto de forma explícita 
o inequívoca.9 
 

 
8 Jurisprudencia 2/2023 de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL 
ELEMENTO SUBJETIVO SE DEBEN ANALIZAR LAS VARIABLES RELACIONADAS CON LA TRASCENDENCIA A LA 
CIUDADANÍA. 
9 Véase las sentencias de los SUP-JE-914/2023, SUP-JE-7/2023, SUP-REP-822/2022, SUP-REP-680/2022, SUP-
JE-30/2022, SUP-REP-73/2019 y SUP-REP-131/2017, entre otros 
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Por otro lado, señaló que la circunstancia de que un evento sea en un lugar 
abierto o cerrado es un elemento contextual que se debe valorar para determinar 
la trascendencia de los mensajes a la ciudadanía.10 
 
Como se advierte, la Sala Superior, delineó un estándar de análisis y argumentación 
reforzado para el estudio de presuntos actos anticipados de precampaña y campaña 
realizados en sede cautelar. Sin que lo anterior implique se dejen de observar las 
disposiciones legales y jurisprudenciales vigentes para el estudio de las referidas 
conductas de manera preliminar, ya que como se señaló, solo se previó un análisis 
reforzado es estos casos, a fin de evitar una restricción injustificada a la libertad de 
expresión y al derecho a la información de la ciudadanía. 
 
4. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 
 
Como se señaló, los quejosos denunciaron a Bertha Xóchitl Gálvez Ruíz por la 
supuesta comisión de actos anticipados de precampaña y campaña, promoción 
personalizada y uso indebido de recursos públicos, derivado de la celebración 
y asistencia de la denunciada a diversos eventos que, a decir de los denunciados, 
tuvieron fines proselitistas, en las siguientes fechas y lugares: 
 

Fecha Lugar 

22/09/2023 Campeche 

01/10/2023 Tabasco 

08/10/203 WTC Ciudad de México 

12/10/2023 Hidalgo 

13/10/2023 Estado de México 

14/10/2023 Ciudad de México 

15/10/2023 Puebla 

 
Asimismo, denuncian que dichos eventos fueron publicados en redes sociales y 
medios de comunicación con el propósito de sobreexponer su imagen frente a la 
ciudadanía y potenciar su plataforma política para adquirir una ventaja indebida de 
cara a la elección presidencial celebrarse en 2024. 
 
Motivo por el cual los denunciantes solicitaron la adopción de medidas cautelares 
con la finalidad de que suspender todas las publicaciones relacionadas con los 
eventos denunciados y en su vertiente de tutela preventiva,  se ordende a Xochitl 
Gálvez Ruiz, la suspensión de sus giras y que en lo subsecuente sus conductas se 
apeguen al marco constitucional, legal y reglamentario establecido. 

 
10 Ver las sentencias dictadas en el SUP-REP-622/2022 y en los juicios SUP-JE-1204/2023 y SUP-JE-1194/2023 
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En este sentido, se procede a analizar los hechos denunciados, en dos apartados, 
en el primero de ellos serán analizados los eventos objeto de las denuncias, a efecto 
de determinar si se vulnera el principio de equidad al configurar actos anticipados 
de precampaña y, en un segundo apartado, será analizada la difusión de dichos 
eventos en publicaciones en redes sociales y medios de comunicación.  
 

I. Eventos en los que participó Bertha Xóchitl Gálvez Ruíz, en diversas 
entidades de la República Mexicana. 
 

Como se anticipó, se tiene constancia de que Bertha Xóchitl Gálvez Ruíz asistió 
a diversos eventos celebrados en distintas entidades federativas, a saber: 

 
Evento celebrado en Campeche, Campeche el 22 de septiembre de 2023 
 

 
 

Evento celebrado en el Teatro Centenario en Zacatecas, Zacatecas el 17 de 
septiembre de 2023 
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Evento celebrado en Villahermosa, Tabasco el 01 de octubre de 2023 
 

 
 
Evento celebrado en el World Trade Center de la Ciudad de México el 08 de 
octubre de 2023 
 

  
 
Evento celebrado en Acaxochitlán, Hidalgo el 12 de octubre de 2023. 
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Evento celebrado en Pachuca de Soto, Hidalgo el 12 de octubre de 2023. 

 
 
Evento celebrado en Naucalpan, Estado de México el 13 de octubre de 2023. 
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Evento celebrado en la Ciudad de México (2do Congreso Nacional del Frente 
Cívico Nacional) el 14 de octubre de 2023 

 

 

   
 
De las imágenes antes insertas se observa que los eventos objeto de denuncia, se 
llevaron a cabo, en general, en espacios de aforo controlado. De igual suerte, de la 
información que obra en autos, se tiene que, conforme lo manifestado por la 
denunciada, los eventos estuvieron dirigidos a simpatizantes y militantes de los 
partidos políticos que conforman el Frente Amplio por México. 
 
De igual suerte, del análisis preliminar y bajo la apariencia del buen derecho a la 
información que obra en autos, se tiene que a dichos eventos, si bien acudieron 
dirigentes, militantes, simpatizantes y funcionarios públicos afines al Frente Amplio 



ACUERDO NÚM. ACQyD-INE-252/2023 
 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
 

Exp. UT/SCG/PE/RALD/CG/1077/PEF/91/2023  
Y SUS ACUMULADOS  

 
 

42 
 

por México integrado por los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional 
y de la Revolución Democrática, se pronunciaron discursos de índole electoral, 
como se argumenta a continuación, pues, en apariencia del buen derecho, las 
intervenciones y contenidos de los mensajes ahí expuestos tuvieron como temáticas 
centrales, entre otras, las siguientes: 
 

• Diversas manifestaciones relacionadas con críticas a programas y 
acciones del gobierno federal, en temas relacionados con programas 
sociales, becas para niños, jóvenes y adultos mayores, seguridad y 
violencia, salud, crisis agroalimentaria, así como manifestaciones y 
propuestas relacionadas con el actual el Proceso Electoral Federal 
2023-2024. 
 

Lo anterior, se evidencia de los fragmentos que a continuación se transcriben de las 
intervenciones de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz en los eventos celebrados en 
Campeche, Tabasco, World Trade Center de la Ciudad de México, Zacatecas, 
Ciudad de México y Estado de México.  
 
Fragmento de la intervención de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz en el evento 
celebrado en Campeche, Campeche 
 

“Voz Bertha Xóchitl Gálvez Ruíz 
 
Buenas tardes Campeche, que gusto saludarlos, gracias profesor, mi casa es 
su casa dice el letrero, hoy voy a dormir con una familia aquí en Campeche de 
las muchas que me invitaron a pasar la noche, muchas gracias de verdad hubo 
una compañera que a la entrada me dijo que si me iba a quedar en su casa y 
pues la verdad es que fue difícil escoger, hubo demasiadas invitaciones 
muchas gracias Campeche, yo conozco a Campeche por ahí me encontré a un 
ex colaborador de la CDI, ahí andaba por atrás, trabajé muchos años aquí en 
Campeche, desde la oficina primero de la presidencia de la república y luego 
desde la Comisión Nacional para los Desarrollo de los Pueblos Indígenas, nos 
tocó llevar electricidad a todas las comunidades de más de cien habitantes, 
hacer el acueducto de Calakmul, la electrificación de Calakmul, se acuerdan 
Hopelchén, en Hopelchén ahí estuvimos trabajando también, en Calkiní, Maruja 
del Río muchas gracias y a César Martín gracias, saludo con mucho gusto a 
los dirigentes del PAN,  María del Rosario Cruz, a Ramón Santini del PRI, 
gracias Ramón, a José del Carmen Segovia del PRD, a exgobernadores 
Abelardo Carrillo, muchas gracias mi querido Abelardo, a Jorge Salomón, 
gracias don Jorge Salomón, Antonio González mi querido Jorge Hurtado 
gracias, qué gran trabajo hicimos juntos mi querido Jorge, y Josué Rodríguez, 
muchas gracias mi querido Josué, saludo a alcaldesa de Tenabo, a Karla de 
Rosario, de Tenabo, Tenabo, Karla Rosario, a Cristian Castro, Abraham 
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Bagdadí Estrella, Asiseo Paz, Jolín Bagdadí exalcalde, Salvador Farias y al 
diputado local Pedro Camarena, ¡Cámara!, Manuel Santos, hicieron la letra 
muy chiquita, y bueno sé que hay gente de Calkiní, ¿dónde andan los de 
Calkiní?, de Hecelchakán, de Tenabo, de Campeche, de ciudad del Carmen, 
¿vino a alguien?, de Candelaria, eran muy latosos me acuerdo, de los de 
Candelaria, de Champotón, de Palizada, de Calakmul, muy bien y de 
Hopelchén, ¿no sé si me falta alguien más?, de Escárcega, Ciudad del Carmen, 
sí ya dije Ciudad del Carmen, Ceiba Playa, muchas gracias, pues a mí de 
verdad me da mucho gusto ver la esperanza que hemos generado con 
este Frente Amplio por México, estoy muy contenta que estén temblando 
en Palacio Nacional desde que anunciamos nuestra candidatura, el 
presidente de la república dejó de dormir cuando se enteró que su 
servidora había levantado la mano y miren voy a aprovechar para aclarar 
muchas cosas que se han dicho y qué es importante que se sepa, todo el pleito 
con el presidente empezó, porque él aseguró que yo quería quitar el 
programa social para adultos mayores, falso, falso y más falso, yo 
participé en un foro de Guadalajara donde hablé que a los jóvenes además 
de darles la beca Jóvenes construyendo el futuro, habría que darles 
habilidades, enseñarles a programar, enseñarles un idioma, darles 
competencias laborales, a enseñarles ¿por qué no? robótica, inteligencia 
artificial, que son las carreras del futuro,  que los jóvenes necesitan 
aprender y el presidente dijo el día veintisiete de, el día seis de diciembre, que 
yo quería desaparecer el programa de adultos mayores, es más que se oiga 
fuerte hasta Palacio Nacional, el Frente Amplio por México ha presentado 
una propuesta para que la pensión de los adultos mayores como 
senadora y como diputado federal (inaudible) sea  a partir de los 60 años, 
o sea no solo estamos a favor de apoyar a los que menos tienen, que son 
nuestros adultos, por eso creo que es importante que le digan a las personas 
que dejen de tener miedo, hoy una señora me comentaba que le llaman por 
teléfono todo el tiempo esos que se dicen los servidores de la Nación para 
amenazarlos, para decirles que si no obedecen a ya saben quién, les van 
a quitar sus programas, ¡no! estos programas están en la constitución, no 
se puede quitar ni las becas Benito Juárez, ni las becas jóvenes 
construyendo el futuro, ni el programa de adultos mayores, su servidora 
votó para que estén en la constitución, así es que dejen, junto con los diputados 
y senadores del PRI, del PAN y del PRD, votamos en ese sentido entonces 
quiero hacer esa primera aclaración, eso que el presidente no me dejó 
aclararle, miren resulta que yo le mandé una carta, tan fácil que hubiera sido 
que el presidente me diera chance de ir a la mañanera y simplemente aclarar 
lo que estoy diciendo, pero qué hizo el presidente, me echó pleito y dijo que no, 
que fuera que fuera ante una autoridad y que si una autoridad me daba el 
derecho de ir, lo acataría y me lo dio, y no cumplió su palabra, no cumplió su 
palabra, no me dejó entrar a Palacio Nacional, ¿pero saben que saben qué 
entendí cuando estaba yo tocando Palacio Nacional? que esa puerta se 
abre de adentro hacia afuera y la vamos a abrir para todas y todos los 
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mexicanos, la vamos a abrir juntos, porque esa puerta no solo  se le ha 
cerrado a las mujeres, se acuerdan las vallas que pone cuando son las 
marchas de las mujeres, se la ha cerrado a los niños que tienen, a los 
papás que buscan medicamentos para sus hijos con cáncer, se la ha 
cerrado a los campesinos, se la ha cerrado a los profesores, se la ha 
cerrado a los médicos, se la ha cerrado a las madres buscadoras, a los 
periodistas, a los alcaldes que buscan más recursos. 
 
Voz masculina 
En Campeche (inaudible) aquí tener las puertas abiertas. 
 
Voz Bertha Xóchitl Gálvez Ruíz 
A gracias, bien muchas gracias, entonces, en ese momento yo tomé una 
decisión, una decisión de participar eh, como la posible aspirante para 
encabezar el Frente amplio por México, a mí me habían dicho que se 
requería mucho dinero para juntar las firmas, que necesitaba yo muchos 
promotores, que necesitaba yo tener una estructura muy amplia en todo 
el país y ¿qué creen?, junte las firmas sin un solo peso, un millón de firmas, 
muchas gracias Campeche, muchas gracias, porque aquí muchos de ustedes 
me dieron su firma y con ese millón de firmas y haber salido hasta adelante en 
la encuesta, me volví la coordinadora del frente amplio, a ver a ver suban sus 
espectaculares todos los que trajeron espectaculares, ahí están miren 
todos esos espectaculares los ha hecho cada uno de ustedes, esos 
espectaculares no los tengo que pagar porque la candidata del frente de 
enfrente del ¿ya saben de quién? gastó millones de pesos en 
espectaculares, tiene millones de pesos gastados en bardas, millones de 
pesos gastados en camiones, por eso no hay medicamentos, por eso no 
hay dinero para los caminos, saben cuánto le ha quitado este gobierno al 
campo, ciento noventa y cuatro mil millones de pesos le ha quitado al 
campo, hoy estuve con los producto con los pescadores, de pesca ribereña y 
no tienen recursos no tienen apoyos, aquí está otro pescador, aquí, acabo de 
estar en Durango, la sequía está cañona, eh haya producen ciento veinte mil 
toneladas de frijol, sólo van a producir veinte mil toneladas, las familias la están 
pasando mal por la sequía, las familias están sufriendo y le han quitado cerca 
de ciento set..(inaudible) mil millones de pesos al campo y ciento noventa y 
cuatro mil millones a caminos y carreteras, por eso las carreteras están en 
pésimas condiciones, entonces, pues pero sí hay dinero para 
espectaculares, sí hay dinero para bardas, así es que no los engañen que 
los de la mafia del poder, ¡no! los de la mafia del poder son ellos, los que 
traen un chingo de lana son ellos, los que están amenazando a la gente 
son ellos, nosotros hicimos esto con el corazón, ese día que no me abrió el 
presidente, yo lo que le quería decir, ustedes saben de dónde vengo, yo vengo 
de hasta abajo, yo soy hija de un papá que tenía serios problemas con el 
alcohol, yo sufrí muchísima violencia de niña, yo lo único que soñaba de niña 
era sacar a mi madre de esa pobreza, ese era mi único sueño, por eso tenía 
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por eso tenía que ir todos los días hasta la plaza del pueblo a vender gelatinas, 
claro que de esa manera ayudé a mi madre y a mi padre vendiendo gelatinas 
y luego tamales los sábados, dice el presidente que cómo puedes vender 
gelatinas y tamales y volverte un empresario exitosa, yo le digo como 
¡chingándole!, trabajándole, claro que se puede y aquí hay muchísima gente 
que se levanta todos los días a trabajar, a luchar para sacar a sus hijos 
adelante, aquí hay mucha gente que cree en esto, yo ese día y la verdad es 
que yo tuve que salir desde Tepatepec a los diecisiete años a buscarme la vida 
a la ciudad, pero no llegué con una familia de esas que dice el presidente que 
que que me pusieron aquí, yo llegue a vivir en un cuarto de lámina en Iztapalapa 
y llegué a buscar un trabajo de telefonista y entrar a la universidad, no es fácil, 
por eso necesitamos emparejar el piso, porque los jóvenes que nacen en 
Calakmul, o en Calkiní o en Dzitbalché, pues no está tan fácil que pasen el 
examen de la universidad, pero además si llegas a vivir a Campeche pues 
tienes que tener una beca más alta que los que viven en Campeche porque vas 
a pagar renta, porque tienes que pagar comida, porque tienes que pagar 
transporte, ahorita ahorita que me paré en la gasolinera, un señor me dijo que 
tiene a su hija estudiando y que no tiene beca y el solo gana mil doscientos 
pesos a la semana, esos son los que hay que apoyar, a los que menos 
tienen, a los que están más abajo, ahí es a donde aquí hay que meter, yo 
hubiera querido tener un apoyo cuando llegué a la ciudad, tenía que levantarme 
cinco de la mañana llegar seis treinta a mi trabajo, salir a las tres de la tarde, 
entrada a las cuatro en ciudad universitaria, salir a las diez de la noche y llegar 
a las once de la noche a Iztapalapa, empezar a hacer tareas me daban las tres 
de la mañana y al otro día levantarse a las cinco de la mañana, esa es la vida 
difícil complicada para quienes queremos hacer algo por eso yo sé lo que 
cuesta, sé lo que es difícil,  además el que todos tus libros de computación 
estuvieran en inglés y que tu no hables ni una sola palabra en inglés, por eso 
necesitamos que los niños y jóvenes de todas las comunidades aprendan 
inglés, necesitamos que tengan habilidades digitales, computación y claro que 
se puede,  claro que se puede, entonces como se imagina el presidente que yo 
podía proponer quitar los programas sociales, si mi abuela se murió tirada en 
un petate por falta de un doctor, cómo se imagina el presidente que yo 
puedo quitarle los programas sociales a los jóvenes, si gracias a una beca 
en el centro de cálculo de la facultad de ingeniería yo aprendí a programar, 
cómo se imagina el presidente que a un niño le pueda quitar la beca, sí yo 
tenía que vender gelatinas, qué es lo que yo le quería decir al presidente 
esa mañana, lo que yo le quería decir al presidente es que los adultos 
mayores además de la pensión, necesitan sus medicinas, no hay 
medicinas, tienen que ir a comprar con su pensión sus medicamentos a 
las farmacias privadas, de qué sirve que se les dé su pensión, si se lo 
gastan en las medicinas, que los adultos mayores tengan atención 
médica, ahorita me encontré a una señora en el mercado que estaba muy 
angustiada porque la pandemia se cayó y me dijo que le daba mucho miedo y 
solo se sostiene con una sombrilla, le dije lo que usted necesita es un bastón 
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de tres patitas, para que se sienta segura, hay muchos adultos mayores que 
necesitan aparatos ortopédicos, una andadera, un bastón y eso no te lo 
dan en el sector salud, necesitan una operación de cataratas en los ojos 
o aparatos para oír y todo eso no te lo da, o sea los adultos mayores 
necesitan no solo la pensión, necesitan una atención integral, eso era lo 
que yo le quería decir al presidente, también le quería decir que los jóvenes 
además de la beca y de aprender a programar y aprender habilidades, 
necesitan que se les apoye para empezar su negocio, hay muchos jóvenes que 
quieren empezar un negocio, que quieren salir adelante y no tienen donde 
empezar, cuando yo empecé mi negocio, tuve que pedir fiada una 
computadora, un plotter y ahí como pude y miren a los dos años que empecé 
mi negocio, era la empresaria del año, imagínense si no hubiera yo 
animándome a empezar el negocio, cuantos jóvenes talentosos no habrá a lo 
largo y ancho del país que lo que están haciendo es esperar una oportunidad, 
yo sí creo que los jóvenes quiere salir adelante a través de su trabajo y además 
lo que le quería decir al presidente, es que los niños además de la beca, 
merecen tener sus estancias infantiles y sus escuelas de tiempo 
completo, el presidente quitó diez mil estancias infantiles, quitó treinta mil 
escuelas de tiempo completo, ¿qué le pasa?, si no le apostamos a que los 
niños estén bien cuidados, que estén en una estancia infantil para que la 
puedan trabajar, para que los niños no tengan que salir a las dos de la tarde y 
quedar a merced de la delincuencia, necesitamos las escuelas de tiempo 
completo y que en la tarde los niños puedan aprender computación, 
inglés, deporte, arte, cultura, todo lo que se pueda, eso se quitó y es 
injusto; pero lo que más le iba a doler. Los desayunos de los niños los quitaron, 
claro, que claro que tiene usted razón, antes los niños comían y desayunaban 
en la escuela hoy se les ha dejado a merced, pero además no hay vacunas, 
¿desde cuándo no se hace la semana nacional de vacunación?, tiene años, 
saben que ha subido treinta por ciento la mortalidad materna, que las mujeres 
están volviendo a morir de parto, eso es lo que lo quería decir al presidente, 
que regresara a las escuelas de tiempo completo, que regresara a las escuelas 
las estancias infantiles y que hubiera vacunas pero sobre todo que haya 
tratamiento si un niño se enferma de cáncer, no es justo que los padres 
anden batallando de arriba para abajo para atender a sus hijos, quitó el 
seguro popular, hoy hay cincuenta millones de personas que no tienen 
acceso a servicio de salud, se han puesto a pensar si un día alguien que no 
tiene el ISSSTE o el IMSS que tampoco es garantía tener el ISSSTE, mi 
hermano es maestro, llegó un sábado atenderse al ISSSTE que estaba 
infartándose, le dijeron venga el lunes, se hubiera muerto, lo tuvimos que llevar 
una clínica privada y entre todos tuvimos que pagar doscientos setenta mil 
pesos, ¿qué pasa con las familias que no tienen dinero? se mueren los 
familiares porque el ISSSTE y el IMSS están del cocol pero ¿qué pasa con 
alguien que no tiene este servicio de salud?, no tiene posibilidades de atender 
su salud o vende su casa o se endroga, quizá la parte que más le iba a doler al 
presidente es la siguiente, sí saben que Campeche de acuerdo a la última 
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encuesta de seguridad, es el estado que más incrementó la percepción de 
inseguridad ¿saben eso?, que le pido a la gobernadora que en lugar del martes 
del jaguar instaure el lunes, martes, miércoles, jueves y viernes de trabajar, que 
se ponga a trabajar. 
 
Gracias; necesitamos ustedes saben que en Campeche ha incrementado la 
extorsión, el asalto, el asalto a la casa, el asalto al transporte, Campeche 
no estaba así, Campeche era uno de los estados más seguros del país, 
así es que se nota cuando alguien no tiene experiencia, no tiene conocimiento 
y está en las cifras, me atengo a lo que dicen las cifras, quiero aclarar algo que 
me preguntaba un periodista, dice que yo dije que los del sureste no trabajan, 
falso, falso, trabajan y trabajan mucho, lo que yo dije y lo voy a repetir y precisar 
es que cuando yo era funcionaria federal, veníamos en el avión el presidente 
Fox y un empresario y me dijo que íbamos a poner unas maquiladoras en San 
Cristóbal de las casas y que con esas maquiladoras íbamos a resolver el tema 
de la pobreza de Chiapas y yo le dije no me lo tome a mal presidente, pero yo 
no veo a las mujeres indígenas de los altos de Chiapas, dejar su telar de cintura 
para irse a meter una fábrica diez, doce horas y tejer suéteres con una máquina, 
hay una cultura diferente, y me dijeron tú no sabes, cómo que no sé, bueno 
pusieron sus plantas industriales y la gente no fue a trabajar, porque hay una 
cultura distinta, tenemos que respetar la cultura del pueblo Maya, y ¿saben 
que?, aquí lo que nos funcionó con las comunidades indígenas fueron los 
proyectos productivos con las mujeres, la producción de miel, la producción de 
café, de ciertos productos en el sureste en Chiapas que de acuerdo a la 
comunidad decidan qué hacer, tienen un gran problema de qué van a hacer 
con el tren maya, suena bien el proyecto, no más que si vienen esos hotelotes, 
que generan un montón de basura, que contaminan el agua, que se encierran 
y no salen a consumir, yo no sé si sea lo que les convenga, quizá pequeños 
proyectos eco turísticos donde participen las comunidades, donde haya un 
consumo local, donde haya un respeto al medio ambiente, son las cosas que 
se deberían de impulsar, por lo tanto yo se los dejo a su consideración, pero 
aquí se tiene que analizar qué tipo de proyectos quieren hacer para 
desarrollarse,  yo le quiero pedir a mi amigo el gobernador José Carlos, 
que suba porque yo, usted me conoce gobernador, él y yo trabajamos y 
yo quiero que él diga de qué estoy hecha, su servidora se le ponía al 
brinco al presidente Fox para exigirle recursos a Campeche, además de 
electrificar las comunidades de más de cien habitantes, de construir 
pequeños sistemas de agua,  gobernador explícales qué más hicimos en 
Campeche.  
 
Voz José Carlos 
Aquí cuando se trató de llevar el agua, la luz, los caminos a la región de 
Calakmul de las ampliaciones forestales de Candel de Candelaria, la parte sur 
de Hopelchén, ella personalmente fue la que hizo los tramites, me habló y me 
dijo, ya tengo la cita con Conagua, ya tengo la cita en Comisión Federal de 
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Electricidad, tú vas a poner la tercera parte, Conagua y Comisión van a poner 
la tercera parte y la comisión de pueblos indígenas va a poner la tercera parte 
y así fue como llegó el agua, la luz y los caminos a la parte más desprotegida 
y más necesitada de Campeche y eso lo hizo Xóchitl Gálvez. 
 
Voz Bertha Xóchitl Gálvez Ruíz 
Muchas gracias, miren, gracias, gracias, soy una mujer de armas tomar, soy 
una mujer que no se va a doblar, estoy convencida que al sureste le tiene que 
ir mejor, me parece increíble que hayan quitado este programa que tenía 
Pemex en Ciudad del Carmen donde se apoyaban proyectos específicos, 
me parece increíble que Campeche, se le quiten mil millones de pesos a 
su presupuesto siendo que es uno de los estados que más petróleo 
produce, no acepten el mal trato que les da el gobierno federal, si su 
gobernadora no los defiende, nosotros los vamos a defender a los 
campechanos, necesitamos darle más recursos a los municipios, los 
municipios están muy abandonados y también los de Morena que no se 
hagan weyes, también a ellos les ha ido mal necesitan recursos para la 
seguridad, es grave lo que está pasando con los feminicidios en 
Campeche, es muy delicado, pero ¿cómo se previenen y se atienden los 
feminicidios?, dándole seguimiento a las mujeres cuando prenden una alerta, 
cuando una mujer llama al 911 que está sufriendo violencia, o la autoridad se 
entera, hay que empezarla a cuidar, hay que llevarla a un refugio, hay que 
conseguirle un trabajo, hay que apoyar esa mujer, porque si la dejamos en ese 
lugar de violencia, la van a acabar matando, por eso es importante que los 
municipios atiendan el tema de los feminicidios, créanme, vamos a recuperar 
ya saben qué, vamos a recuperarla porque este gobierno le ha fallado a 
los mexicanos,  quiero que sepa el presidente, que yo tengo los ovarios 
para enfrentar a la delincuencia, aquí no va haber abrazos para los 
delincuentes y balazos para los ciudadanos, aquí vamos a aplicar la ley, 
porque la ley es la ley, basta de estar consintiendo a los delincuentes, 
basta de dejar a los ciudadanos desprotegidos y a los delincuentes  
estarles dando abrazos, ciento sesenta y cinco mil personas asesinadas 
en este sexenio, la cifra más alta, yo no le voy a dar echar la culpa ni a 
Calderón, ni a Andrés Manuel, no le voy a echar la culpa al pasado, sé el 
problema que tenemos y lo tenemos que resolver entre todos, este es un 
proyecto con ustedes, con todos nosotros, se nos van a venir encima, nos van 
a atacar, su servidora todos los días recibe ataques, que si no soy indígena, 
que si no vendí gelatinas, que si no soy empresaria, que si no soy ingeniera, 
mañana van a decir que no soy mujer, porque tengo un chingo de huevos; pero, 
yo quiero agradecerle a los partidos, quiero agradecerle al PRI, quiero 
agradecerle al PAN y quiero agradecerle al PRD,  yo nunca  he militado en un 
partido político, yo tengo causas, mis causas son los que menos tienen, mis 
causas son los pueblos indígenas, estoy convencida que para salir de la 
pobreza, tenemos que generar riqueza, tenemos que apoyar a quien 
quiere trabajar, y tenemos que redistribuir esa riqueza como era el fondo 
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de infraestructura de los pueblos indígenas, que ¿saben que? este 
gobierno lo desapareció, este gobierno desapareció ustedes al INPI, INPI 
acá los de Candelaria, los qué les dan nada no hay nada no hay proyectos, 
no hay programas, no existe, no solo desapareció las estancias infantiles, 
los apoyos para el campo, los apoyos para la ciencia, los apoyos para la 
pesca, ha desaparecido fondos que eran indispensables para que las 
comunidades pudieran tener buenos caminos, por eso Morena se va a ir, 
porque fallaron, porque perdieron su oportunidad.  
 
Su único, el único tema por lo que el presidente piensa que se pueden quedar, 
porque él es el jefe de campaña de Claudia Sheinbaum, desde Palacio 
Nacional todos los días me ataca una servidora y apoya a su candidata, él le 
apuesta que la gente por su necesidad económica le va a dar miedo,  tenemos 
que decirle a la gente que no tenga miedo, que es mucho mejor, tener ese 
apoyo pero que sus hijos tengan trabajo, que es mucho mejor, que tus hijas 
puedan salir a la calle, yo ya me cansé de tener miedo los sábados, ya me 
cansé de estar esperando a mis hijos con el ojo pelón, porque llegan y uno 
siempre está con la angustia si van a regresar, necesitamos regresar la 
tranquilidad y la paz a nuestro país, necesitamos que los que tengan 
miedo sean los delincuentes y no nosotros, necesitamos aplicar la ley, 
créeme que a Campeche le va a ir bien, hoy yo no puedo hacerles 
propuestas, hoy todavía no es el tiempo de hacer propuestas de campaña, 
vendré en el momento que sea necesario para que le digamos a la gente qué 
vamos a hacer, pero tengan la certeza, que vamos a apoyar a los que menos 
tienen, pero también a que puedan salir adelante, necesitamos crecer la 
matrícula educativa, necesitamos hacer muchas cosas que hoy no se las 
puedo decir, pero los que me conocen saben que soy una mujer de 
resultados, la 4T tiró a la basura la oportunidad que los mexicanos les 
dieron, han destruido todo, casi todo, menos la esperanza, la esperanza 
sigue ahí, en cada persona que se levanta temprano a trabajar para sacar a su 
familia adelante, la esperanza sigue en cada migrante que se va a Estados 
Unidos a buscar ganarse la vida para sacar a sus hijos adelante, la esperanza 
sigue ahí en ustedes que sueñan que su familia viva seguro, la esperanza 
nunca muere, pero hoy la esperanza ha cambiado de manos y ahora nos 
pertenece a este movimiento y con esa esperanza vamos a construir, con esa 
esperanza vamos a construir junto con los partidos y la sociedad civil, esa 
sociedad civil, que se ha puesto las pilas, que no tiene partido político, pero que 
está cansada, gracias sociedad civil, por haberme apoyado con las firmas, con 
esa esperanza vamos a construir el país que nos merecemos en dos mil 
veinticuatro, tenemos que ponernos a trabajar, basta de divisiones, no va a 
haber chamba ni puesto que alcance pero sí si hay un mejor gobierno, nos va 
a ir mejor a todos soy mujer de palabra, yo hoy lo que les vengo a ofrecer es la 
victoria, muchas gracias.” 
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Fragmentos de las manifestaciones de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, en el 
evento celebrado en Zacatecas, Zacatecas. 
 

• “No es lo mismo que tú vivas en Zacatecas y vayas a la universidad a que 
vengas de la zona wixárika y tengas que pagar renta. Tiene que ser más alta 
la beca para los niños y jóvenes que vienen de zonas remotas”. 
 

• “Es que es parejo y no es lo mismo alguien que esté en una escuela privada 
aquí en Zacatecas a alguien que viene de una comunidad alejada, que 
apenas si tuvo buena educación. Necesitamos emparejar el piso, 
necesitamos que haya espacios en las universidades, pero sobre todo 
necesitamos que los jóvenes tengan una regularización académica previa”. 
 

• “La solución, y hoy no puedo hacer propuestas, pero la solución obviamente tiene 
que ver con falta de capacidad técnica de ministerios públicos, de jueces, de 
autoridades en todos los niveles, necesitamos fortalecer cada área. 
 

• Y corrupción, incapacidad y corrupción es lo que te genera la impunidad y la 
impunidad te genera más violencia, necesitamos una estrategia, la estrategia de 
abrazos y no balazos no fue una estrategia, fue una ocurrencia criminal porque los 
balazos son para los ciudadanos y los abrazos para los delincuentes, eso no puede 
continuar”. 
 

• “Estamos a un dígito de Morena y eso les preocupa tremendamente y hoy estamos 
convencidos de que podemos salvar al país, que más que nuestra persona, yo dejé 
un proyecto que tenía ganado que era la Ciudad de México y vine aquí a enfrentar 
porque voy a enfrentar a una elección de Estado. 
 

• Voy a enfrentar una elección de Estado brutal y van a ser despiadados, no les 
importó hacer pública mi información fiscal y financiera siendo un delito, porque lo 
que hizo el presidente es cometer un delito, no le importa, él está dispuesto de lo 
que sea con tal de defender el poder”. 
 

• "Yo le pregunto a los zacatecanos ¿De verdad Zacatecas está bien? De 
verdad, de verdad, y también se lo pregunto a los de Morena, ¿de verdad 
ustedes están felices que sus hijas salgan de noche? No, es que aquí, 
independientemente del partido, somos papás, somos padres de familia. 
 

• "Los comerciantes no recuerdan otro momento tan difícil en la historia de 
Zacatecas, donde son obligados a cerrar sus negocios. Me decía un 
distribuidor de una bebida de cervezas que tenían ocho mil clientes y hoy 
tienen seis mil" 
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• "Necesitamos una estrategia, la estrategia de abrazos y no balazos no fue 
una estrategia, es una ocurrencia criminal, por qué los balazos son para los 
ciudadanos y los abrazos son para los delincuentes, eso no puede continuar, 
eso lo digo claramente." 
 

• "Yo si tengo los ovarios para enfrentar a la delincuencia, no le tengo miedo, 
no es justo lo que está viviendo Zacatecas, estoy adolorida por Zacatecas, 
me reuní con las madres buscadoras, no es posible que no las reciban." 
 

• “Es un fracaso, porque los abrazos han sido para los criminales y los balazos 
han sido para los ciudadanos, para las personas, para el pueblo”. 
 

• “Tengo la certeza que todo lo que le han hecho en Zacatecas no se les va a 
perdonar, porque son miles de familias las que están enlutadas, jóvenes y 
mujeres desaparecidos y entre todos, vamos a levantar la esperanza porque 
se va a pelear por los sueños y tranquilidad de todos los mexicanos” 
 

• “La esperanza ha cambiado de manos, los de Morena tiraron a la basura la 
oportunidad que los mexicanos le dieron, los de Morena han destruido casi 
todo, menos la esperanza, la esperanza sigue viva y con esa esperanza 
vamos a construir el México y Zacatecas que merecemos porque ahora la 
esperanza es nuestra y vamos a luchar para sacar a este mal gobierno y 
juntos conseguir la victoria en el 2024 

 
Fragmentos de la intervención de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz en el evento 
celebrado en Villahermosa Tabasco  

 
“Me siento muy contenta de estar con el presidente del PAN, del PRI y del PRD y 

la del Pan, ayer la vi en Querétaro, porque tuvimos una reunión de estructuras 

nacionales del PAN, me anticipó que ya no le daba tiempo de llegar hasta acá, 

porque el PAN está haciendo lo mismo, el PRD planeando como empezar este 

proyecto ya de la precampaña que viene, y pues también estoy contenta de 

regresar a Tabasco porque en Tabasco vine cuando todavía no tomaba la decisión 

de inscribirme al frente amplio con México. Era una especie de rumor estaba yo 

esperando las reglas eh del juego, eh en ese sentido de repente que vinimos a 

Tabasco el primero del primero de julio, yo me inscribí el día cuatro de julio ya 

había anunciado pero oficialmente no me había inscrito, entonces, el día de 

hoy tendremos aparte de este desayuno que hemos tenido entre los partidos 

políticos en donde ya nos hemos puesto de acuerdo como vamos a empezar 

a trabajar estas partes que vienen les comentaba yo en Tabasco veo un 

chingo de lana que cosa de espectaculares ha habido de todos. La vez 

pasada que vine estaba tapizado de Sheinbaum, de Adán Augusto, este 
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poquito menos de Ebrard, tapizado de creo que lo que sobran en Tabasco 

son candidatos, pero bueno yo sigo preguntando ¿Quién paga todo eso? 

¿Quién paga todas estas barras? ¿Quién paga todos estos espectaculares? 

Este que tanto lo están poniendo los machuchones, están haciendo dos 

bocas o el tren maya este, pero si me llama la atención la cantidad de dinero. 

(…) 

Nosotros hicimos una campaña austera no vieron ninguna espectacular, no 

vieron bardas, no vieron camiones y aun así estamos en el ánimo de las 

personas, insisto la esperanza ha cambiado de manos y aquí en Tabasco 

también. 

(…) 
 
Yo he trabajado mucho más tiempo en esta región de Tabasco en la zona de 
(inaudible) he tratando de mejorar las condiciones de vida de los 
tabasqueños entonces ahora sí adelante." 
 

(…) 

Así es que si creen que Tabasco va a ser un día de campo, están muy 

equivocados, estoy muy contenta de estar aquí con el partido que hizo 

realidad a nivel de la Ciudad de México, la pensión de adultos mayores, fue 

el PRD, el partido que se preocupó por los adultos mayores, y eso para mí 

es un reconocimiento al PRD eh estaremos también eh en otros eh espacios, eh 

durante el transcurso del día y bueno, eh reconocer también que aquí en Tabasco 

yo hice un trabajo importante, en materia de electrificación fue el propio jefe 

de gobierno en ese entonces, Andrés Manuel López Obrador el que me pidió 

que pudiéramos entrarle a algunas regiones de la (inaudible) que por un tema 

de no pago a no queríamos realizar los sistemas eléctricos en esa región 

entonces, desde entonces empecé a meterle duro a la electrificación en la zona 

de hicimos la universidad intercultural de ahorita me dio gusto encontrar una 

abogada eh donde andaba nuestra abogada egresada ya de la universidad de 

Tlacotalpa allá en la parte alta de la sierra, hicimos la carretera o sea yo yo 

conozco Tabasco quizá más que la propia señora Sheinbaum. 

Yo he trabajado mucho más tiempo en esta región de Tabasco en la zona de 

(inaudible) he tratado de mejorar las condiciones de vida de los tabasqueños 

entonces ahora sí adelante." 

(…) 
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Acaban de tomar un tema clave si hay gobierno se preocuparon por esta región 

su servidora fue la creadora del fondo de infraestructura de los pueblos 

indígenas este fondo llegó a tener doce mil millones de pesos con este fondo 

se pudieron identificar el cien por ciento de comunidades de más de cien 

habitantes con este fondo se construyó la Universidad Intercultural y se 

mejoraron muchísimas clínicas que en ese entonces estaban abandonadas 

con ese fondo se metió agua potable, drenaje, y se construyeron caminos 

como el de Tapocalpa justamente ese camino hacia la sierra se construyó 

con el fondo de infraestructura este gobierno desapareció el fondo de 

infraestructura entonces eh lo que yo te diría más bien había un fondo de 

proyectos productivos para mujeres indígenas que tenían quinientos 

millones de pesos donde se financiaban proyectos hacia mujeres este 

gobierno desapareció el fondo de fondos regionales y el fondo de 

infraestructura y el fondo de proyectos. 

(…) 

A ver. Justo pues el presidente quiso descarrilarme de la Ciudad de México porque 

yo era la aspirante más competitiva en la Ciudad de México entonces noviembre 

hizo esa declaración cuando yo participé en la feria del libro de Guadalajara, donde 

lo que yo planteé en esa feria del libro es que a los jóvenes del programa, 

"jóvenes construyendo el futuro" además de la beca se les enseñara código 

se les diera un idioma se les con competencias digitales, robótica, 

inteligencia artificial. 

(…) 

Tabasco tiene gas, pero este gas se está quemando se está quemando en 
Quesqui, pues ellos como se queman toneladas metros cúbicos de gas eh 
entonces si hiciéramos un trabajo de aprovechar ese gas de o seguir construyendo 
universidades de meter a los jóvenes a todos estos temas tecnológicos eh es lo 
que yo dije en la feria del libro de Guadalajara que los jóvenes pueden tener su 
propio negocio pueden mejorar sus empleos ¿Qué dijo el presidente? Xóchitl 
Gálvez quiere quitar los programas de adultos mayores. Falso, al contrario, 
acabamos de presentar una propuesta en la cámara de diputados para que 
el programa de adultos mayores empiece a los sesenta años. O sea, en ese 
sentido, nosotros, yo como senadora y los diputados sí queremos que a los adultos 
mayores tengan más apoyo, porque hay muchos que a los cincuenta años ya no 
los contrata nadie. Entonces, si hay alguien que está abandonado, son los adultos 
mayores. Entonces, en ese sentido es todo lo contrario que el presidente ha dicho 
de su personaje. 
 
Yo voté como senadora para que los programas sociales estén en la 
constitución. Nadie los puede así es que los tabasqueños no deben de tener 
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miedo del Frente Amplio ya dije que fue el PRD en que la Ciudad de México 
impulsó la atención de adultos mayores imagínense ustedes si el PRD va a tomar 
una decisión contraria, entonces en ese sentido fue el gobierno del PAN 
impulsamos el fondo de infraestructura para los pueblos indígenas, ese fondo se 
quitó con este gobierno entonces al contrario este gobierno ha quitado cosas como 
el seguro popular que si le ayudaban a la gente." Voz de género femenino: "allá 
atrás por favor." 
 
(…) 
 
"Primero que puedo decir es que yo no le voy a dar abrazos a o sea. Bravo. Yo 
digo que se requiere tres cosas. Una es inteligencia tampoco es a balazos y 
agarramos a trancazos en la calle hay que hay que desmantelar eh bandas 
criminales hay que hacer mucha inteligencia hay que seguir el dinero eso es clave 
todo esto lo que está pasando eh tenemos un problema hay que hacer 
cooperación con Estados Unidos porque por un lado nosotros le mandamos en 
lana y nos mandan armas entonces eso no está funcionando hacia, hacia nosotros 
hay tráfico de personas de una manera totalmente indebida hay funcionarios 
involucrados de migración en todo este tema pues todo eso no pasaría por sí solo 
o sea usar a los seres humanos como un negocio me parece lamentable entonces 
eh en ese sentido inteligencia corazón ¿Cómo es posible que el presidente no 
haya abrazado a las familias de Lagos de Moreno? Cuyo compañero asesinó a 
sus compañeros y se haya reído en la mañanera de de que no iba pero acaban 
de asesinar a seis jóvenes en Zacatecas uno más malherido y para decirle que 
nos estamos acostumbrando a la tragedia de las madres dictadoras que no 
encuentran a sus hijos fosas y fosas o sea esto tiene que parar y para eso se 
requieren o varios y varios dicen que son tres temas en los que vamos a trabajar 
con mucha inteligencia, con mucho corazón, pero también con entonces llegado 
el momento les vamos a presentar la estrategia de seguridad pero tengan la 
certeza que si vamos a proteger a los ciudadanos eh nosotros tenemos que hacer 
que la gente pueda tener confianza los padres estamos cansados estamos 
cansados y créanme con una mujer que le entiende a la tecnología una mujer que 
le entiende al futuro al empleo Tabasco tiene todo para salir adelante pero 
necesitamos que los tabasqueños también quieran ser parte de este de este 
proyecto entonces nuestro trabajo hoy en la mañana es salir a la calle a 
convencer almas a decirles a los tabasqueños que no claudiquen que no 
tienen que resignarse que ya no hay de otra más que algunos de los que 
andan por ahí este tiene que ser no vamos a vamos a hacer propuestas de 
por favor." 

 
 

Fragmentos de la intervención de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz en el evento 
celebrado en el World Trade Center (WTC) de la Ciudad de México 
 
“ 
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(…) 
 
Xóchitl. Muchas gracias, muy buenos días tengan todas y todos ustedes, muchas 
gracias por tomar un domingo, gracias, Ana Lu, gracias Amado porque ustedes 
han sido claves en todo este proceso. Yo quiero agradecerles a todas y todos los 
ciudadanos de todas las organizaciones de la Sociedad Civil que hoy están aquí 
concentradas, decirles a los "Xochi-lovers" que vienen de 30 estados, gracias a 
todos ustedes porque todos, todos y cada uno de ustedes pagaron sus boletos de 
avión; quiero agradecerle a Juan Pablo y a Diana, mis hijos; todavía la mañana le 
dije a mi marido que si veníamos y me dijo mejor aquí te espero, que vaya Juan 
Pablo y que vaya Diana pero pronto, pronto Io vamos a convencer que venga 
alguno de los eventos y por supuesto tenemos ta presencia de Jesús Zambrano, 
gracias Chucho, gracias Marco, de mi coordinador; Santiago Creel, pero aquí lo 
más importante, lo más, lo más importante son todos ustedes. Yo de verdad si 
quiero darle su lugar a cada uno de ustedes, todo esto empezó ¿se acuerda del 
trece de noviembre? Cuando hubo un intento de atacar a la democracia, de 
desaparecer al INE y ustedes, ustedes "La marea rosa" salieron a la calle dando 
un gran ejemplo de civilidad en todo el país, a todos los que salieron a la calle, 
muchísimas felicidades porque lograron detener una reforma que parecía nociva 
y sigue siendo, pero si como si no fuera poco, pues obviamente se aprobó esa 
reforma y fue a dar a la corte y ustedes el 26 de febrero llenaron El Zócalo de la 
ciudad, no solo de la Ciudad de México, de 100 ciudades del país donde exigieron 
públicamente que se detuviera, que sé que la Corte dejara de tener las presiones 
que estaba teniendo para que se declarara inconstitucional y ¿saben qué? Lo 
logramos, Io logramos, los partidos políticos de oposición, pero sobre todo Io logró 
la presión ciudadana, esa gran "marea rosa" que dio un ejemplo brutal en todo 
nuestro país; pero no se quedaron ahí, no se quedaron ahí, ustedes empezaron 
a pedirle a los partidos políticos que abrieran el proceso a todos los 
ciudadanos para elegir la persona que encabezara la oposición rumbo al 
2024 y no nos hagamos weyes, no se veía claro, todo mundo decía - no hay 
oposición, ¿dónde está la oposición? - Todo mundo gritaba – Aquí estamos 
la oposición – ¡A huevo! que hay oposición, aquí estamos y apenas hace 
cuatro meses logramos Io que parecía imposible, hace cuatro meses su 
servidora, el 12 de junio tocó las puertas de Palacio Nacional, hace apenas 
cuatro meses y el 27 de junio, hace 3 meses y medio, anuncié que me 
inscribiría a esta contienda y ustedes, ustedes hicieron posible que yo esté 
aquí, porque ustedes, ustedes abrieron la posibilidad saben ¿por qué? 
Porque me dieron un millón de firmas, un millón de firmas que no tengo 
cómo agradecerle a todas y a todos los ciudadanos. 
 
Voces en el público. ¡Si se pude!, ¡si se puede! 
 
Xóchitl. ¡Claro que se puede! y mientras los de enfrente desde hace 5 años 
tenían su corcholata, porque no nos hagamos tarugos, esa decisión se tomó 
hace 5 años y los de enfrente han gastado millones y millones de pesos en 
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publicidad, miles de espectaculares, miles de bardas, miles de pago en redes 
sociales; yo quiero que me enseñen nuestros espectaculares, aquí era, aquellos 
que los trajeron, muchas gracias, muchas gracias; Sinaloa por traer los 
espectaculares; de Iztapalapa, muchas gracias compañeros de Iztapalapa; yo le 
quiero agradecer a Iztapalapa porque ahí, ahí empezó mi historia, Iztapalapa me 
abrió sus brazos cuando llegué a esta Ciudad de México permitiéndome vivir en 
un pequeño cuarto de lámina, desde ahí construye este sueño que hoy es realidad; 
pero por supuesto que esto es un logro ciudadano y que nadie se los quite y 
créanme yo siempre, siempre voy a tener en mi corazón su presencia, yo sé que 
este país se puede cambiar si ciudadanos y partidos políticos trabajamos juntos y 
permítanme que le demos un aplauso a los partidos políticos, porque ellos, ellos 
hicieron posible esto. 
 
Aquí inicia la reconciliación entre partidos políticos y ciudadanos, vamos a 
buscar una gran reconciliación nacional, porque nos tiene que quedar claro, 
que no podemos entender esto sin los partidos, pero los partidos no pueden 
lograr esto sin los ciudadanos, entonces yo les pido. 
 
Voces en el público. Unidad, unidad, unidad, unidad. 
 
Xóchitl Y aquí va a ser muy, muy, muy importante, ya estamos, soy su 
coordinadora la responsable del frente que han suscrito estos 3 partidos políticos, 
el PAN, el PRI ¿no sé si hay alguien? Bueno, está mi querida Senadora, muchas 
gracias, gracias por estar aquí con nosotros Claudia Anaya, una priista impecable, 
una priista inteligente y brillante a la que yo le reconozco todo su trabajo; quiero, 
quiero decirles que este frente amplio por México, cabemos todos, cabemos 
todos; aquí hoy lo que tenemos que poner en el centro son los graves 
problemas del país. He recorrido México, prácticamente lo he vuelto a 
recorrer, ya Io había hecho en otros momentos de mi vida y lo que yo 
encuentro es un México ensangrentado, encuentro un México donde la gente 
vive con miedo, les puedo decir mi querida Claudia, estuve en estado de 
Zacatecas, es un dolor la desaparición de jóvenes todos los días, la desaparición 
de mujeres, es un dolor lo que le está pasando al campo mexicano, es un dolor 
que los limoneros no puedan levantar su limón porque el crimen organizado, pues 
obviamente, no les permite. Lo que le está pasando a México en materia de 
inseguridad no podemos cerrar los ojos, es una realidad que hoy el cobro 
de piso al que vende tortillas, al que vende huevo, al que vende pollo, al 
pequeño comerciante, es el sufrimiento de todos los días; México en materia 
de seguridad está peor que nunca, por eso por eso, ese es uno de los temas 
que en este frente amplio nos une, por eso hemos levantado la voz porque 
aquella corcholata dice que todo está bien y todos sabemos que no está 
bien, que no es cierto que el país esté bien y el segundo tema que yo he 
levantado en este recorrido es la salud, es brutal lo que los mexicanos han 
vivido en materia de salud, hoy 50 millones de mexicanos no tienen acceso 
a servicios de salud, pero a los que la tienen, intenten sacar una cita en el 
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Seguro Social, intenten que los operen en el ISSSTE, como mi hermano que 
aquí está, que es el testimonio claro de siendo maestro no fue atendido en 
el ISSSTE y le dijeron que fuera el lunes porque no había cardiólogo y lo 
tuvimos que operar en un hospital particular con el apoyo de toda la familia. 
¿Cuántas personas habrán fallecido por no tener acceso a servicios de salud? Ahí 
anda mi hermano, él se llama Tonatiuh y hoy gracias a todos los hermanos está 
aquí. Obviamente el tercer tema, pues obviamente es la economía, el país no 
crece y los que me están viendo por zoom y los que me están viendo aquí, 
yo quiero que me digan, que se pongan de pie, todos los que le han tenido 
que chingar en la vida para salir adelante y que pongan una carita feliz; todos 
los que lo han hecho trabajando, luchando.  
 
Voces en el público. Xochitl Xochitl Xochitl 
  
Xóchitl Claro que sí, claro que tenemos que apoyar a los emprendedores, pongan 
una carita feliz, levante la mano todos los que han salido adelante trabajando, 
porque el presidente, el presidente no puede creer que su servidora vendiendo 
gelatinas y tamales se haya convertido en una empresaria exitosa, y yo le digo 
¿cómo? estudiando y chingándole ¡Claro que así se logran las cosas! 
Tengan la certeza, ¡Claro que se puede! tenga la certeza. 
 
Voces en el público. ¡Si se pude!, ¡si se puede!, ¡Si se pude!, ¡si se puede! 
 
Xóchitl Gracias, tengan la certeza que esto empezó hace 3 meses y medio, 
tengan la certeza que nos hemos puesto a trabajar, yo sé que hay mucha gente 
que le gusta hacer las cosas a Io wey, pero a mí no, a mí me gusta estudiar, 
analizar y hacer una estrategia; eso se llama planeación y estrategia y tenemos 
lista la estrategia y es una estrategia ganadora y es una estrategia que va a 
recuperarle a los mexicanos la confianza y la certeza que la, que este país ya 
cambió, créanmelo, créanme que la esperanza ya cambió de manos y esa 
esperanza nos pertenece a todos nosotros; sépanlo desde aquí aquellos de 
enfrente, su corcholata quiere ganar antes de competir, pero no, esto no es 
una dictadura, esto es una democracia y aquí hay elecciones y esa decisión 
la van a tomar los ciudadanos, la van a tomar ustedes y esto apenas empieza. 
 
(…) 
 
Xóchitl. Mientras teníamos esa etapa de levantar datos, de hacer analíticos, 
de construir estrategias, de hacer planeación, de construir un equipo, de 
definir procesos, yo sé que eso no lo saben muchos otros partidos, pero 
aquí si hacemos procesos, ¿no? aquí definimos responsabilidades, 
indicadores de medición, mientras hacíamos eso, muchos me decían - pero 
¿qué hacemos? es que no hay campaña, bueno, ¡primero ahorita no hay 
campaña!, lo oficialmente tenemos la construcción de un Frente Amplio por 
México, eso tenemos que entenderlo que la precampaña va a empezar el 20, del 
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20 al 25 de noviembre, todavía no sabemos, pero esos son los datos oficiales, es 
cuando vamos a tener tiempo de spots en tele, en radio para dar a conocer. Yo 
les tengo una buena noticia, no se preocupen si vamos 30 puntos abajo, 20 arriba, 
10.. no, no se preocupen, lo que deben de saber es que el 50% del país no me 
conoce y me va a conocer y me va a conocer bien; esa es la clave y ustedes me 
van a ayudar para que me conozcan, tengan la certeza que a mí no se me ha 
caído el metro, eso tenga la certeza que en ese sentido no, no soy wey, en ese 
sentido soy una mujer trabajadora, entonces vamos a ver un video, vamos a ver 
un video de lo que está haciendo alguien; esos son de las cosas que la gente sin 
que le digas se ha puesto a hacer ¿es el video que vas a pasar Cedeño o es otro? 
 
Audio de Video: 
Y ¿cómo hacen los 'Xochi-lovers" de la CDMX para atraer gente a su brigada? 
Nosotros, pues escuche este sonidazo. -Se buscan “Xóchitl lovers", entrones, 
alegres, valientes trabajadores, chingones, mujeres y hombres que a México 
quieran. 
 
Música de fondo. 
 
Xóchitl. Bueno, yo simplemente les quería decir, que cuando me preguntan, ellos 
lo hicieron, yo nunca les digo, hagan esto, hagan lo otro. Hay quien sale a ta calle, 
hay quien invita a sus vecinas, hay quien hace sus grupos, hay quien se ha 
activado; entonces en esta etapa, que terminó una etapa y vamos a empezar la 
siguiente, hay mucho que hacer por eso estamos aquí, porque aquí la que 
necesitamos es iniciativa, aquí no le vamos a poder competir al gobierno con sus 
millones, ellos tienen un chingo de lana que se han robado, ellos tienen lana que 
se han robado, por eso no le daban mantenimiento al metro porque se robaban la 
lana, ellos tienen dinero de sobra, pero nosotros tenemos ideas de sobra, nosotros 
tenemos corazón de sobra. Asi es que gracias a aquellos que han hecho todo esto 
posible con su iniciativa. 
 
Ana Lu. Muchas gracias, gracias, Xóchitl por compartirnos ideas y esperamos la 
creatividad de todos ustedes, esto es una campaña ciudadana, ¡claro! haremos 
fuerza con los partidos políticos, pero esperamos la creatividad de tos ciudadanos 
en todos los puntos del país queremos ver muchas "X" en todos lados y Xóchitl 
necesita miles de voceros por todo el país. 
 
Amado. Porque de esto no hay enfrente. 
 
Xóchitl. ¿Cuánto les cuesta poner en su ventana esto? Podemos tapizar las 
ventanas de México... 
 
Amado. Los coches 
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Xóchitl. Un cartón, un corazón y una "X", así cosas tan sencillas como esta, las 
tenemos que hacer por millones, porque nosotros no vamos a tener los millones, 
de una vez sepan, no hay manera de competirles con sus millones para comprar 
encuestas, ellos van a comprar todas las encuestas que tenga que comprar; 
entonces así que nada de que se me depriman, ni que se me apachurren, vamos 
a trabajar. 
 
Ana Lu. Ánimo arriba 
 
Amado. Porque de esto no hay allá enfrente, cariño y amor por México no hay allá 
enfrente, aquí, aqui todos venimos porque queremos estar aqui, porque queremos 
acompañar a Xóchitl y porque queremos un país mejor, por eso estamos todos 
aquí en todos tus eventos querida Xóchitl, ves esto, gente que quiere 
acompañarte, no hay ninguna necesidad de acarrear gente porque aqui nosotros 
somos ciudadanos que queremos cambiar al país y tenemos la obligación de 
contagiar a otros que quieren un país mejor para que se sumen a nosotros, para 
que todos seamos mexicanos "Xochi-lovers", para que todos hagamos un país 
mejor. 
 
(…)” 

 
Fragmentos de la intervención de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz en el evento del 
2do Congreso Nacional del Frente Cívico Nacional. 
 

“ (…) 
 
Xóchitl Gálvez: … me encanta me encanta estar aquí, con todos ustedes muchas 
gracias Rosalba por venir desde la Sierra Tarahumara, conozco tu Tierra como la 
palma de mi mano, mi querida Rosalba antes para llegar de Guadalupe y Calvo a 
Guachochi se hacían 14 horas y gracias a un puente que hicimos ahí en 
baborigame se redujo el trayecto a 4 horas el electrificamos la alta y la baja 
tarahumara, trabajé muchísimo ahí en la zona de norogachi con el padre Pancho, 
te acuerdas Pancho me dejó en Chihuahua y al levantarla avioneta se cayó aquí 
estoy viva de milagro; así es que con la tarahumara y Pancho me dio un abrazo y 
me dijo déjame darte un abrazo los que sé que vas a hacer mucho por la 
tarahumara y ahí nos despedimos, desafortunadamente nunca lo volví a ver pero 
sí hice mucho por la tarahumara les puedo decir que trabajamos muy duro en esa 
Sierra Tarahumara quiero agradecerle a los jóvenes allá él dónde está ya él gracias 
Yael eres un chingón con X gracias Yael y Dafne Hidalgo dónde me quedo la pe 
Dafne Dafne Dafne, muchas gracias, ay no la veo ah gracias que se fueron hasta 
atrás, jefe Madero gracias por tus palabras y en los pueblos indígenas tenemos 
una frase que el presidente la usó, pero nunca la aplicó que dice que se 
manda obedeciendo él nunca obedeció a los mexicanos no entendió la frase 
que significa obedecer. ni siquiera consultó a los pueblos mayas mayas para 
hacer el tren: simplemente llegaron hicieron una consulta de un par de días 
no había ni siquiera proyecto ejecutivo, cómo se podía hacer una consulta 
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previa, libre e informada en la zona maya pero no hay manera de protestar 
aquellas personas que se atreven a protestar simple y sencillamente, las 
minimizan. Va a ser muy difícil mencionar a todas y todos los que están del Frente 
Cívico Nacional, pero yo quiero reconocer a todos y cada uno de ustedes el trabajo 
que hicieron les voy a decir por qué lo que hicieron que cambiara la historia, 
hicieron que su servidora estuviera aquí sin ni siquiera pensarlo hace cuatro meses 
ustedes lograron lo imposible lograron que los partidos políticos se abrieran a los 
ciudadanos, y eso llegó para quedarse se los garantizo, los partidos han aprendido 
a escuchar a los ciudadanos y seguramente, van a tener que seguir escuchando a 
los ciudadanos. Yo coincido completamente con el jefe Madero de que un proyecto 
de una persona simple y sencillamente no cabe en este país, somos un país 
diverso somos un país multicultural, yo en este momento le pido a Santiago Creel 
que es mi coordinador de campaña, que hemos nombrado a Enrique de la 
Madrid, como el responsable de hacer las mesas de trabajo para construir 
este proyecto de gobierno y le pido que trabajemos con el Frente Cívico Nacional 
para que sus voces para que sus sentires para lo que ustedes quieren poner en 
este programa, se plasma por supuesto que coincido con lo que los jóvenes han 
dicho hoy, a los jóvenes lo que más les preocupa es su futuro su futuro de 
empleo no ven claro tener la posibilidad de tener una pensión por eso hemos 
pensado en un sistema universal de protección, para todos los mexicanos 
tenemos que pensar en una pensión universal ya no podemos solo pensar en 
los que tienen un trabajo formal tenemos que pensar en un sistema de salud 
universal que proteja a todos no es posible que alguien que no tenga hace eso a 
un servicio de salud enferme y tenga que quedarse en la calle porque vende todo 
para poderse curar en un lugar privado, desaparecieron el seguro popular y no 
hav una alternativa para las personas que no tienen seguridad, pensión 
universal salud universal vivienda es el tercer tema que estamos planteando 
como clave como sea muchos de nosotros nos tocó la etapa donde nos podíamos 
hacer una vivienda no sé si ande por aquí mi hijo Juan Pablo pero a mi hijo Juan 
Pablo le dije que a los 27 se tenía que ir de la casa y hace una hace unos días me 
dijo mamá creo que no lo voy a lograr está carísimo todo y también como le encanta 
el desmadre pues ahorrado poco, entonces la hermana más metódica pues sí se 
logró independizar a los 26 años, es real los jóvenes a los 27 años difícilmente se 
pueden hacer de una vivienda, ya le dije que aunque no le den los 40 en mi casa 
todo está bien, o sea pero la verdad de las cosas es que es una realidad para los 
jóvenes necesitamos replantear el tema del uso de suelo, para que se puedan 
desarrollar ciertas zonas viables y no se vayan a vivir a 2 horas en Nuevo León 
en Monterrey hay trabajadores que se hacen 2:03 para llegar al igual que en la 
Ciudad de México entonces el tema de la vivienda de Yael lo tengo pero tatuado 
porque sé que es una preocupación para los jóvenes tener acceso a la 
vivienda; y por supuesto el cuarto eje de este programa que estamos 
planteando es el sistema nacional de cuidados tenemos que pensar en los 
niños estancias infantiles escuelas de tiempo completo pero también pensar 
en las personas con discapacidad, porque hoy quien se hace cargo de las 
personas con discapacidad muchas veces son las mujeres, no tenemos una 
educación para los niños con discapacidad los 2 nietos de mi trabajadora del 
hogar tienen sordera, ya terminaron primaria y secundaria no pueden acceder a 
preparatoria, porque no saben leer en español entonces resulta que los tenemos 
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que regresar estuvieron en el sistema público de educación y en la prepa los 
tronaron, no pudieron pasar de preparatoria entonces la calidad de la educación 
pública, para los niños sordos, ciegos, con alguna discapacidad fuerte realmente 
es un futuro poco alentador; pero tampoco su salud su salud es un problema serio 
para estos niños y jóvenes y adultos con discapacidad, y empleo; o sea cómo 
vamos a lograr que estos niños sordos o que tienen debilidad visual puedan 
realmente tener acceso a un empleo; y en tercer lugar en este sistema nacional de 
cuidados estamos hablando de los adultos mayores, estamos hablando que los 
adultos mayores hoy para qué les cuento. A los 50 ya no te dan chamba a los 40 
tenemos, que hacer algo porque entre los 40 y los 50 pues hay mucho talento 
muchísima capacidad y el acceso al empleo para hombres y mujeres está siendo 
un problema, entonces por supuesto que estos son los temas de la agenda de una 
agenda que se preocupe realmente por los ciudadanos, por la calidad de vida por 
lo tanto; yo le pido a Santiago que podamos incluir estas ideas fuerzas del frente 
cívico nacional, para que realmente podamos salir a decirle a los mexicanos 
qué es lo que estamos proponiendo como alternativa miren la señora 
Sheinbaum va a salir solamente a lo que le digan que puede decir ella no va 
a poder decir nada que no le autorice entonces ella dice que todo está bien 
que el país está bien yo les pregunto cómo estamos en la seguridad de las 
de la chingada, imagínense que la Ciudad de México donde el 65% de la gente 
se siente insegura nos quieren vender un superhéroe de la seguridad, como si se 
hubiera ido al 0% o sea 65% de sensación de inseguridad es altísimo es gravísimo, 
pero para ellos eso es un logro obviamente no se compara con el 95% de 
Zacatecas; obviamente pero de todas maneras tenemos un grave problema de 
inseguridad, o sea la estrategia de abrazos y no balazos es un fracaso y la 
estrategia de militarizar al país también es un fracaso entonces nosotros 
vamos a construir y justo estas son las mesas que estamos trabajando, cómo 
vamos a abordar el tema de la inseguridad y cuáles son las soluciones que vamos 
a presentar la próxima semana vamos a presentar un presupuesto alternativo, 
lo vamos a presentar porque tenemos la obligación de hacerlo como 
legisladores del Frente Amplio por México y para empezar vamos a proponer 
reducir el déficit fiscal que están planteando en este gobierno porque eso es 
el inicio de un colapso económico; gracias y en este presupuesto de entrada 
fíjense la trampa que hay, el precio de petróleo lo ponen en 56 dólares cuando 
anda en más de 80 dólares entonces ahí estamos planteando que pongan el precio 
real al menos 76 dólares y ahí estamos ganando 20 dólares, y estamos 
quitándole todos los guardaditos que están haciendo para hacer el cochinito 
de Sheinbaum en todas las dependencias hay dineritos guardados; por 
ejemplo el ex secretario de Hacienda fue muy Claro a decir que en el bienestar 
tienen un guardadito de 50,000 millones de pesos y si nos vamos a la CENER, 
tienen 171,000 millones de pesos yo no creo que sea para la refinería si al 
acabaron ya la inauguraron, ya cargaron petróleo yo no creo que le vayan a querer 
meter otros 8000 millones de dólares a esa refinería pero me temo que sí, me temo 
que ese dinero va para 2 bocas y esto nos llevaría a que la refinería de 2 bocas 
está costando cerca de 550, 000 millones de pesos es una locura es un atraco son 
unos bandidos la refinería, la refinería de Deer Park, nos gastamos 2000 400 
millones ya con la deuda y ya está refinando hubiéramos comprado 2 desde esa y 
lo resolvemos entonces no se vayan con la finta que son honrados. El Tren Maya, 
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el tren maya iba a costar 120000 millones saben cuánto llevan asignado al tren 
maya 500000 millones de pesos por eso no hay dinero para medicinas por eso no 
hay dinero para la seguridad pública; por eso quitaron las estancias infantiles por 
eso quitaron las escuelas de tiempo completo por eso le dieron en la torre a la clase 
media, porque ahí es donde las mujeres dejaban a sus hijos en las escuelas de 
tiempo completo en las estancias infantiles; entonces estamos replanteando un 
presupuesto que privilegie la seguridad pública que le mande recursos a los 
alcaldes para poder resolver los problemas de seguridad los alcaldes no 
tienen ni para pagar la policía, estamos pidiendo que le den recursos a los 
gobiernos estatales, para invertir en infraestructura, entonces estén 
pendientes y eso es lo que queremos que haya este gobierno de Coalición 
que priorice en donde se debe de gastar el dinero de los mexicanos y no solo 
sea la ocurrencia de un una persona tengan la certeza, tengan la certeza que 
sé lo que es venir de la sociedad civil, ustedes saben que estoy en la bancada 
del PAN pero que no tengo militancia con ningún partido político por lo tanto 
siempre voy a privilegiar el bien común de los ciudadanos siempre voy a 
privilegiar el interés de los ciudadanos en cada una de las decisiones que su 
servidora, tome tengan la certeza y lo he demostrado, cuando fui electa alcaldesa 
de Miguel Hidalgo mi adversario compitió como candidato ciudadano 
independiente la mera verdad es que ahí remonté 25 puntos y gané en cuatro 
semanas, remonté 25 puntos por aquello de los que andan mandando encuestas 
patito no me da miedo se remontar y sé venir de abajo y a Hidalgo en Hidalgo 
remonté 35 puntos en 6 semanas así es que agárrense, que me pongan a la 
señora cara a cara que me la echen solita que no sean montoneros. Claro, que 
dejen de gastarse los millones de pesos miren este mes le han metido millones 
millones de pesos en redes sociales que seguramente vienen del erario público; 
nosotros no tenemos eso pero tenemos más, tenemos corazón tenemos agallas, 
tenemos capacidad para ir y pelear a la calle tengan la certeza, entonces en ese 
sentido cuando pierde Arne lo invito a trabajar conmigo, y me dice mi equipo no 
seas tonta Ame sabe más que tú, porque ella fue delegado pues a huevo por eso 
lo invito porque sabe más que yo o sea, yo no voy a invitar a alguien más tarugo 
que yo, no tengo complejos, yo me voy a liar con gente que sepa más que yo 
el mejor para ser director de PEMEX el mejor no es posible que la petrolera haya 
perdido 700,000 millones de pesos en refinación todo pues podemos ver a una 
persona que no tiene la capacidad; no la tiene un ingeniero agrónomo que sabe de 
petróleo, tenemos graves problemas en la CFE, la CFE está perdiendo dinero 
porque está comprando suministro básico energía muy cara y le da subsidios 
sí pero quién qué quién creen que paga, pues nosotros todos los mexicanos 
entonces en ese sentido yo, jefe Madero te lo digo de frente me conoces soy una 
mujer que se deja ayudar soy una mujer que trabaja en equipo y que está dispuesta 
a escucharlos está dispuesta a que caminemos juntos y a que construyamos el 
México que nos merecemos. Lo que hoy está en juego y no quiero exagerar, es 
nuestra democracia de verdad ustedes lo entienden ustedes salieron a defender 
al INE, y hoy vemos el ataque que está teniendo la Corte hay un ataque hacia 
la Corte para apoderarse de la Corte y la Corte ha sido el último reducto de 
Resistencia gracias a la corte hemos logrado tirar las leyes como las que 
pretendía quitarle los recursos al INE, desaparecer las estructuras del INE y 
gracias a la costa de lo logramos hoy a la corte le están quitando recursos 25000 
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millones de pesos esos 25000 millones de pesos los sacan subiéndole 2, 3 dólares 
al petróleo, realmente el problema no es dinero el problema, es la intención de 
atacar a la Corte yo veo que de repente dicen no es que miren ganan aguinaldos 
de 300, 000 pesos y qué nos dicen del ex marido de la de la señora Sheinbaum 
que tomaba portafolios con millones de pesos no eso se bandido al menos los 
ministros y los jueces se ganan su salario trabajando, entonces los que nos quieren 
dar clases de moral son los bandidos del pasado que tomaban dinero en efectivo; 
y ahí nos vienen a decir que los corruptos son los jueces y los ministros de la Corte 
creo que es bueno que los jueces y los ministros tengan un salario digno para que 
puedan ejercer justicia de manera imparcial. Que después de la seguridad el 
segundo tema más delicado es el tema de salud de verdad el dolor que dejó el 
COVID nos engañaron meses diciendo que el número de fallecidos era 350,000 
ahora nos enteramos por el INE que fueron 800,000 personas las que fallecieron 
somos de los países que mayor esperanza de vida perdimos estamos equiparados 
a Bolivia estamos equiparados a países africanos, perdimos 4 años de esperanza 
de vida pero el Presidente dice que quería que fuéramos como Dinamarca, 
Dinamarca perdió 15 días de esperanza de vida entonces eso no se vale y ahora 
tienen el cinismo de ponernos como una de sus corcholatas a Hugo López Gatell 
eso es no tener madre, es el responsable del dolor de miles de familias, pero no 
solo eso murieron 100,000 personas por diabetes en exceso, 100,000 personas 
por enfermedades cardiovasculares el desastre fue de 1,000,000 de personas que 
perdieron la vida que muchos de ellos no tenían por qué perderla porque no hubo 
medicamentos porque no hubo cirugías por 1000 razones pero el desastre en salud 
está y no se ha podido recuperar les voy a contar una anécdota de Minerva que 
estuve en Acaxochitlán el pasado jueves minerva fue beneficiaria de un programa 
social de la CDI cuando yo era directora y era un invernadero y Minerva cuenta que 
durante muchos años toda su familia vivieron de este invernadero y vendían su 
jitomate tanto en Acaxochitlán como en la Ciudad de México. De repente pasó un 
camino por su invernadero acuérdense que son bienes comunales y le pidieron 
que reubicara y no tuvo el dinero para reubicarlo coincide que su esposo enferma 
de insuficiencia renal hace 6 años lo empiezan a atender con el seguro popular y 
la cosa iba razonablemente bien desaparece el seguro popular y al día de hoy tiene 
que dializara su marido con recursos personales y me decía minerva la vida de mi 
esposo depende de que tenga 5,000 pesos a la semana esa es la realidad de las 
personas que viven hoy sin seguro popular hoy enfermarte de una 
enfermedad grave de cáncer insuficiencia renal significa perder la vida 
entonces; por eso el segundo eje que estamos planteando y yo les pido que 
los especialistas del Frente Cívico le entren es el tema de salud salud es clave 
para esta propuesta que estamos haciendo al pueblo de México, por 
supuesto por supuesto, que hay otro tema que nos preocupa a todos la 
economía los ingresos el empleo hoy México, está ante su mejor oportunidad 
con el directorio es real existe se están relocalizando las empresas. El mundo 
está cambiando tenemos proyectos de electro movilidad de industria 
farmacéutica de semiconductores empresas de robótica de inteligencia 
artificial, de aeroespacial pero necesitamos apostarle a la educación, 
necesitamos formar mejor a nuestros jóvenes para que puedan emplearse en 
estos nuevos empleos, necesitamos recuperar la educación técnica 
tecnológica y universitaria hoy solo 3 de cada 10 jóvenes tienen acceso a 
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educación superior no vamos a poder aprovechar esta gran oportunidad si 
no hacemos 5 cosas. La primera es certeza jurídica, las empresas no van a 
venir si la ley no es la ley; la segunda tiene que ver con energía limpia y agua, 
necesitamos tratar el agua de las ciudades si no no va a haber manera de 
tener un futuro energía limpia para dejar de contaminar a nuestro planeta el 
tema 3 tiene que ver con la seguridad pública tenemos que resolver el tema 
de la seguridad pública el tema cuatro tiene que ver con infraestructura 
nuestros puertos están rebasados nuestros cruces fronterizos nuestras 
carreteras están abandonadas necesitamos llegar llevar gas al sureste 
mexicano para que haya posibilidades de desarrollo y el quinto punto tiene 
que ver con capital humano necesitamos apostarle esa carrera STEM que son 
carreras relacionadas a la ciencia, la tecnología pero cómo le vamos a hacer si le 
quitaron 19000 millones al CONACYT necesitamos recuperarla inversión en 
ciencia y tecnología esas son las cosas que podemos hacer todos juntos, 
para sacar este país adelante quiero terminar diciéndoles faltan 7 meses y 
medio esto todavía no empieza nosotros no tenemos los millones de 
Sheinbaum para hablarle a un Gobernador y decirle quiero un evento mañana 
de 15,000 personas con dinero público nosotros tenemos que hacer un 
trabajo mucho más inteligente nosotros tenemos que convertirnos todos y 
cada uno en promotores en concientizadores en hacerle ver la realidad a la 
gente. Aquí está nuestra amiga rarámuri que conoce perfectamente y que hacía 
una crítica, Rosalba muy grande de lo que está pasando con algunos programas 
sociales, no estamos en contra de los programas sociales; por supuesto que no 
pero hemos dicho y una y otra vez que a los jóvenes además de darles dinero 
tenemos que darles la posibilidad de insertarlos en el mercado laboral, que los 
programas sembrando vida sí siembren vida; que sí sean poyatos que no creen 
división en los pueblos porque ese programa lo que ha hecho es una pelea por la 
Tierra tremenda no se piensa en las consecuencias, yo Rosalba reconozco tu 
inteligencia y eres una mujer que conozco desde hace mucho tiempo muchas 
gracias Rosalba, y en ese sentido yo lo que les quiero decir no tengan duda no 
tengan duda vamos a levantar la victoria para este proyecto no tengan duda su 
servidora es incansable su servidora va a recorrer cada rincón de este país su 
servidora va a llevar propuestas reales y en cuanto la gente sepa que no vamos a 
quitar los programas sociales porque es un cuento de Morena y sus aliados no 
tengan duda no tengo manera de quitar un programa social, cuando mi abuela 
murió tirar en un petate por falta de doctor o mi madre murió por tener leña, humo 
de leña en los pulmones entonces no hay manera mi causa es con los que menos 
tienen, pero necesitamos que este país crezca necesitamos que la economía 
crezca necesitamos que los jóvenes, tengan empleo necesitamos que las personas 
que enferman puedan ser atendidas; y eso no existe, no hay medicinas hoy no hay 
atención médica. hoy no hay estancias infantiles no hay escuelas de tiempo 
completo no hay_ apoyos para el campo el campo está devastado la sequía ha 
sido brutal y hoy. no existe el FONDEN para darle un apoyo a esos campesinos 
por eso por eso vamos a lograr la victoria el próximo año por eso lo vamos a 
lograr porque nos asiste la razón, porque la clase media ha sido violentada y 
golpeada por este gobierno levántese cada uno que le haya chingado en la 
vida para salir adelante, levántense los que han logrado a base de trabajo 
salir adelante hoy les digo una cosa la esperanza ya cambió de manos, la 
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esperanza nos pertenece y con esa esperanza vamos a construir el país que 
merecemos yo hoy les ofrezco la victoria se los garantizo, muchas gracias. 
 
(…)” 
 

Fragmentos de la intervención de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz en el evento 
celebrado en Naucalpan, Estado de México.  
 

• “Muchas gracias, Naucalpan, para todos aquellos que dicen que estoy sola 
hay un chingo de gente, un montón de gente que llegó porque sueña con 
un mejor país”  

 
• “…no hay dinero que les alcance a los municipios les iba a contar dónde 

se ha ido el dinero miren, el tren Maya, y yo no tengo nada contra el tren 
Maya, iba a costar 120,000 millones saben cuánto lleva gastado con lo que 
le van a poner, 500,000 millones de pesos, por eso no hay dinero para 
Naucalpan…” 

 
• “Aquí No va a haber abrazos para los delincuentes, aquí vamos a aplicar 

la ley, trátese de quien se trate aquí quien la haga la va a pagar por lo tanto 
nosotros, tengan la certeza, que no los vamos a dejar solos nosotros le 
vamos a decir a las empresas vente a invertir a México por eso vamos a 
tener que preparar a los jóvenes porque van a llegar empresas de muchos 
temas de Inteligencia artificial, de robótica, empresas de seguridad, 
empresas de telecomunicaciones, de electromovilidad y ahí es a donde los 
jóvenes van a tener trabajo, tenemos que crecer la oferta de trabajo por 
eso tengan confianza en el Frente vamos juntos PAN PRI y PRD porque 
México se lo merece porque necesitamos sacar este país adelante que les 
quede claro hoy la esperanza ya no le pertenece a aquellos hoy la 
esperanza cambió de manos y está de nuestro lado juntos vamos hasta la 
victoria, juntos vamos a construir el México que nos merecemos vamos 
Naucalpan, Cuautitlán,  y Huixquilucan, Tlanepantla, todos…” 

 
De lo antes transcrito, se observan, desde una perspectiva preliminar y bajo la 
apariencia del buen derecho, discursos con contenido claramente proselitista, pues 
se habla críticas a programas y acciones del gobierno federal, en temas 
relacionados con programas sociales, becas para niños, jóvenes y adultos mayores, 
seguridad y violencia, salud, crisis agroalimentaria, así como manifestaciones y 
propuestas relacionadas con el actual el Proceso Electoral Federal 2023-2024, 
incluso de manera abierta, se realizan manifestaciones alusivas a sacar a este mal 
gobierno y conseguir la victoria en el 2024. 
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No obstante lo anterior, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó al resolver el recurso de revisión del procedimiento 
especial sancionador SUP-REP-498/2023 y acumulados, determinó que se justifica 
el dictado de una medida cautelar, si hay un derecho humano o principio 
fundamental que requiere de una protección provisional y urgente, a raíz de una 
inminente afectación o de una incidencia materializada que se busca evitar 
sea mayor, en tanto se sigue el procedimiento para la resolución del fondo de la 
pretensión.  
 
En la misma línea discursiva, la Sala Superior consideró que las medidas cautelares 
deben estar estrictamente justificadas cuando dictarlas implique una 
restricción a algún derecho humano, por ejemplo, la libertad de expresión y el 
derecho al acceso a la información de la ciudadanía. En consecuencia, si no se 
tienen elementos claros y suficientes para tener certeza sobre la actualización 
de un daño grave e irreparable, se debe privilegiar la libre circulación de las 
expresiones, tomando en cuenta que se resolverá en definitiva sobre su licitud o 
ilicitud mediante una decisión de fondo y, de ser el caso, se adoptarán las medidas 
apropiadas para reparar –en la medida de lo posible– los bienes jurídicos afectados. 
 
Así, el máximo tribunal en la materia, determinó los siguientes parámetros para el 
dictado de medidas cautelares, sobre presuntos actos anticipados de precampaña 
y campaña: 
 

… 
Conforme a lo anterior, ante la solicitud de medidas cautelares sobre 
presuntos actos anticipados de precampaña o campaña, la autoridad 
competente debe valorar los actos denunciados para identificar si, de manera 
preliminar, 1) resulta evidente que se actualizan los elementos personal, 
temporal y subjetivo de la infracción (apariencia del buen derecho), y 2) si 
existe un riesgo inminente de que, en el contexto, los actos puedan afectar, 
de manera irreparable, el principio de equidad en la contienda (peligro en la 
demora). De lo contrario, dictarlas implicaría una restricción injustificada a la 
libertad de expresión y al derecho a la información de la ciudadanía. 
 
Además, cuando las medidas cautelares se solicitan en su vertiente de tutela 
preventiva, la autoridad debe analizar si existen suficientes elementos para, 
de forma real y objetiva, considerar que es altamente probable que en el futuro 
se realicen actos o conductas que constituyan un posicionamiento electoral 
anticipado (hecho futuro de inminente realización).  
 
Conforme al artículo 3 de la LGIPE, así como los diversos precedentes de 
esta Sala Superior, los actos anticipados de precampaña y campaña se 
actualizan cuando concurren los siguientes elementos: 
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a) Personal: se refiere a identificación de quién realiza el acto y si corresponde 
al destinatario de la norma. Los sujetos que pueden incurrir en esta infracción 
son los partidos políticos, los candidatos, precandidatos o aspirantes a alguna 
candidatura, y se considera que se actualiza el elemento cuando en el 
contexto del mensaje se adviertan voces, imágenes o símbolos que hagan 
plenamente identificable al sujeto.  
 
b) Temporal: se refiere al periodo en el que ocurren los actos. Para 
considerarlos anticipados, deben realizarse antes del inicio de la etapa de 
precampañas o campañas electorales.15  
 
c) Subjetivo: se refiere a la finalidad que persiguen las manifestaciones. Es 
necesario que se revele la intención de llamar a votar o pedir apoyo a favor o 
en contra de cualquier persona o partido; de publicar una plataforma electoral, 
o de posicionar a alguien con el fin de obtener una precandidatura o 
candidatura. Respecto a este elemento la Sala Superior ha considerado que 
solo las manifestaciones explícitas e inequívocas, y sus equivalentes 
funcionales, pueden llegar a configurar actos anticipados de campaña.  
Además, se debe valorar si las expresiones trascendieron al conocimiento de 
la ciudadanía y si, valoradas en su contexto, pueden afectar la equidad en la 
contienda.  
 
En diversos precedentes ya se ha establecido que la sola manifestación de 
la intención de aspirar a un cargo público no configura una infracción 
por actos anticipados de precampaña o campaña, pues, en principio, no 
implica por sí misma un acto de promoción, sino que se requiere que esta 
vaya acompañada de la solicitud de voto de forma explícita o inequívoca. 
 
Por otro lado, la circunstancia de que un evento sea en un lugar abierto o 
cerrado es un elemento contextual que se debe valorar para determinar la 
trascendencia de los mensajes a la ciudadanía.  
… 

 
 
 
 
 
En este sentido, al analizar los elementos concurrentes para la actualización del 
acto anticipado de precampaña y/o campaña establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se concluye lo siguiente: 
 
a. Elemento personal: Sí se cumple. Lo anterior ya que los actos objeto de 

estudio fueron realizados por Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, así como por los 
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partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática. 
 

b. Elemento temporal: Sí se cumple, pues actualmente no ha iniciado la etapa 
de precampaña ni campaña electoral. 
 
Al respecto, es relevante destacar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación,11 determinó que en la medida en que los actos 
de promoción anticipada se verifiquen con mayor cercanía al inicio del 
proceso electoral, más fuerte será la presunción de afectación y 
trascendencia de los efectos de la conducta en los principios que rigen la 
materia electoral, en particular en el de equidad en la contienda, puesto que es 
razonable asumir que quienes realizan tales actos buscan orientar su conducta 
para efecto de impactar anticipadamente en las preferencias de la ciudadanía y 
en los diferentes actores políticos y generar una ventaja indebida a su favor. 
 

c. Elemento subjetivo: No se cumple. Ya que si bien del discurso se advierten 
frases de índole electoral, como se estableció anteriormente, lo cierto es que 
atendiendo a los parámetros de análisis y argumentación indicados por la Sala 
Superior, los elementos que obran en el expediente son insuficientes para 
determinar que las expresiones denunciadas trascendieron al conocimiento de 
la ciudadanía y, por tanto, afectar la equidad en la contienda. 

 
Lo anterior, tomando en consideración que, conforme a la información que obra 
en autos, en especial la respuesta de la denunciada al requerimiento de 
información que le fue formulado por la autoridad instructora, se advierte lo 
siguiente: 
 

• El dos de octubre, el Presidente del Comité Directivo Estatal del PRI en 
Hidalgo invitó a la denunciada a una reunión el doce de octubre siguiente, 
en dicha entidad federativa, a la que acudiría la clase política, ex 
gobernadores del Estado emanados del PRI, así como la dirigencia 
nacional y estatal de dicho instituto político. 

• El dos de octubre, Cecilia Soto González, Integrante del Consejo Nacional 
del Frente Cívico Nacional, invitó a la denunciada, en su calidad de 
Senadora de la República, al segundo congreso del Frente Cívico 
Nacional, para que hablara de su trabajo legislativo a jóvenes. 

 
11 Véase lo resuelto en el SUP-REP-822/2022 
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• El nueve de octubre, la Presidenta del PAN en Hidalgo, le extendió 
invitación a la denunciada a un “encuentro personal” el doce de octubre 
siguiente en la misma entidad federativa. 

 
De igual suerte, la denunciada informó que: 
 

• El evento del ocho de septiembre, fue con la militancia del PRI en la sede 
nacional de ese partido político 

• El uno de octubre, participó en una rueda de prensa convocada por el 
Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del PRD en Tabasco, para que 
informara sobre la responsabilidad que tiene como Responsable del Frente 
Amplio por México. 

• El ocho de octubre, asistió a un evento, denominado “DiálogoX Ciudadanos” 
en el World Trade Center de la Ciudad de México a un evento organizado por 
la asociación UNIDOS. 

• El doce de octubre tuvo dos eventos en Hidalgo, con la militancia del PRI y 
del PAN. 

• El evento del trece de octubre en el Estado de México, fue con la militancia 
del PAN de esa entidad. 

• El catorce de octubre asistió al informe de labores del alcalde de Benito 
Juárez y al congreso del Frente Cívico Nacional. 

• El quince de octubre asistió, por invitación, al informe de gobierno del 
presidente municipal de Puebla. 

 
En este sentido, esta autoridad solo tiene indicio de la realización de dos eventos 
abiertos a la ciudadanía en general, los cuales estuvieron circunscritos a la 
ciudadanía afín al Frente Amplio por México, organizado por la asociación civil 
Frente Cívico Nacional y por la asociación UNIDOS, donde la denunciada acudió en 
su carácter de invitada a dar unas palabras, sin que haya participado en su 
organización y/o convocatoria. 
 
De igual suerte, de la información que obra en autos, se advierte que las partes 
denunciadas no tienen programada la realización de una gira o eventos en un futuro, 
incluso Xóchitl Gálvez informó que ella acude a reuniones cuando le extienden una 
invitación para tal efecto, sin que tenga programado ningún evento próximo. 
 
Así, este órgano colegiado no tiene elementos para el dictado de una medida 
cautelar en su vertiente de tutela preventiva, pues no se tienen elementos para 
advertir que existe un peligro inminente o potencialmente inminente, de que se 
vayan a realizar actos públicos, abiertos a la ciudadanía, donde se emitan discursos 
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de carácter proselitista, pues incluso los eventos convocados por asociaciones 
civiles, fueron realizados en auditorios o centros de espectáculos cerrados. 
 
Lo anterior es relevante, pues como se refirió anteriormente, la Sala Superior al 
resolver el recurso SUP-REP-498/2023 y sus acumulados, determinó como 
elemento necesario para adoptar medidas cautelares que limiten algún derecho 
como la libertad de expresión y el derecho a la información de la ciudadanía, que la 
autoridad tenga elementos para determinar que los discursos de índole electoral 
trascendieron al conocimiento de la ciudadanía y que, por lo anterior, pudieran 
afectar la equidad en la contienda. 
 
Así, de los elementos de autos se tiene que, los eventos objeto de denuncia fueron 
de acceso restringido, ya sea por haber sido celebrado en un espacio cerrado, o 
bien, porque, además, fueron dirigidos a militantes de los partidos integrantes del 
Frente Amplio por México, aunado a que, del análisis integral a los discursos 
emitidos, no se advierte una solicitud de voto de forma explícita o inequívoca en 
favor de la denunciada. 
 
Por lo anterior, este órgano colegiado considera improcedente el dictado de 
medidas cautelares en su vertiente de tutela preventiva, pues de autos no se tienen 
indicios de que las conductas denunciadas, valoradas en su contexto y con los 
elementos que obran en autos, bajo la apariencia del buen derecho, hubieran 
trascendido a la ciudadanía en general y, por tanto, se advierta un riesgo inminente 
de que pudiera generarse un daño irreparable a la equidad de la contienda electoral. 
 
II. PUBLICACIONES EN REDES SOCIALES EN LAS QUE SE DIFUNDEN 

LOS EVENTOS DENUNCIADOS, ASÍ COMO DIVERSAS 
PUBLICACIONES EN REDES SOCIALES, MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
Y ENTREVISTAS. 

 
Ahora bien, como se señaló los quejosos solicitaron el dictado de medidas 
cautelares  para el efecto de suspender todas las publicaciones difundidas en redes 
sociales relacionadas con los eventos denunciados. 
 
Al respecto, se procede a analizar dichas publicaciones conforme lo siguiente: 
 

I. Evento realizado en Campeche: 
 

1. https://www.youtube.com/watch?v=xA8TVeNrtDQ  

https://www.youtube.com/watch?v=xA8TVeNrtDQ
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Al dar clic en el enlace, se direcciona a la red social denominada “YouTube”, en 
especifico una publicacion denominada “En Campeche los abrazos son para 
los delincuentes y los balazos para los ciudadanos”, visible en la cuenta 
“@XochitlGalvezR”, y que contiene un video con una duración de 1:54 minutos, 
de cuya visualización, se realizan impresiones de pantalla que se insertan a 
continuación para fines de evidenciar lo observado: 

Imágenes Representativas 

 
 

 

 

 
Para mayor referencia se transcribe 
el contenido:  
 
Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz: 
 
“Yo nunca he militado en un 
partido político. Mis causas son 
los que menos tienen. Mis causas 
son los pueblos indígenas. 
 
(Voz masculina): 
 
Aquí, cuando se trató de llevar el 
agua, la luz, los caminos a la región 
de Calakmul, las ampliaciones 
forestales de Candelaria, la parte 
sur de Hopelchén, ella 
personalmente fue la que hizo los 
trámites.   
 
Y así fue como llegó el agua, la luz 
y los caminos a la parte más 
desprotegida y más necesitada de 
Campeche.  
 
Y eso lo hizo Xóchitl Gálvez. 
 
(Multitud): 
 
¡Xóchitl, Xóchitl!, ¡Xóchitl, Xóchitl!, 
¡Xóchitl, Xóchitl! 
 
Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz:  
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¿Si saben que Campeche, de 
acuerdo a la última encuesta de 
seguridad, es el estado que más 
incremento la percepción de 
inseguridad?  
 
Campeche no estaba así.  
 
Los municipios están muy 
abandonados. Necesitan 
recursos para la seguridad. 
Necesitamos que los que tengan 
miedo sean los delincuentes y no 
nosotros.  
 
Aquí no va a haber abrazos para los 
delincuentes y balazos para los 
ciudadanos. 
 
Aquí vamos a aplicar la Ley.  
 
Sé el problema que tenemos y lo 
tenemos que resolver entre 
todos. 
 
Este es un proyecto con ustedes.  
 
 
Estoy convencida que al sureste, 
le tiene que ir mejor.  
 
Muchas gracias”. 
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De lo anterior se advierte lo siguiente: 
 
De lo anterior, se advierte lo siguiente: 
 

• Se trata de una publicación en la página de YouTube, de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz. 
 

• La publicación refiere al evento denunciado celebrado en Campeche, 
Campeche, en las que se observan imágenes y referencias del evento. 
 

• Se advierten expresiones como: “Yo nunca he militado en un partido político. 
Mis causas son los que menos tienen. Mis causas son los pueblos 
indígenas”; “¿Si saben que Campeche, de acuerdo a la última encuesta de 
seguridad, es el estado que más incremento la percepción de inseguridad?”; 
“Campeche no estaba así; Los municipios están muy abandonados. 
Necesitan recursos para la seguridad. Necesitamos que los que tengan 
miedo sean los delincuentes y no nosotros”; “Aquí no va a haber abrazos 
para los delincuentes y balazos para los ciudadanos. Aquí vamos a aplicar la 
Ley”; “Sé el problema que tenemos y lo tenemos que resolver entre todos”; 
“Este es un proyecto con ustedes. Estoy convencida que al sureste, le tiene 
que ir mejor”, las cuales pudieran considerarse como un posicionamiento de 
cara al proceso electoral federal en curso, máxime que acompañan a dichas 
expresiones las imágenes antes descritas.  
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
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II. Eventos realizados en Hidalgo 
 

2. https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid02ivFhEktHHUAW
BfS1NVByTB7bV1JuzcqrMeNQE1NzCD7tJc2uwvXSPegNmLWp4WqMl  

Facebook, Xochitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

Acá en mi tierra, en mis orígenes, con los míos, les digo de frente: soy una mujer 

con un corazón grande para todos. Cuentan conmigo.  
#HidalgoConX 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz de Facebook, donde se difunde una foto del evento que se llevó 
a cabo en Acaxochitlán, Hidalgo. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

3. https://www.facebook.com/watch/?v=979207333169672  

Facebook, Xochitl Galvez  

Imágenes Representativas 

https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid02ivFhEktHHUAWBfS1NVByTB7bV1JuzcqrMeNQE1NzCD7tJc2uwvXSPegNmLWp4WqMl
https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid02ivFhEktHHUAWBfS1NVByTB7bV1JuzcqrMeNQE1NzCD7tJc2uwvXSPegNmLWp4WqMl
https://www.facebook.com/hashtag/hidalgoconx?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVO1O6jI4P_OqSdaAxjp25d5baeThMsEYkgNqRfNxqWocEpfGPv7zWDSPDssLKZV9OxZuFOxngr0PD2cTUj3h8lAc45mr5fvdKc7UHDALtfvRCbbn7Q5WUAcvjWSenJaopyzWUOF1mudSDkVcBYPxoo&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/watch/?v=979207333169672
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Contenido 

Los pueblos indígenas y afromexicanos merecen más presupuesto para vivir 
mejor. 
#HidalgoConX  
 
Contenido: “Hace mas de 500 años, en 1942 se descubrió América y durante 
muchos años este 12 de octubre se celebraba el día de la raza. Pero a partir de 
que se cumplieron los 500 años, los pueblos indígenas dijeron, la verdad es que 
no tenemos nada celebrar, la verdad lo que queremos es que se reconozcan los 
derechos de los pueblos indígenas, yo como senadora, he presentado varias 
cosas, una de la que me siento más orgullosa es la reforma constitucional en 
materia de derechos de los pueblos indígenas, pleno reconocimiento a las tierras 
y territorios de los pueblos indígenas, si van a hacer algo en sus tierras y 
territorios, los tienen que consultar, su servidora, tiro por viaje, se sube a la tribuna 
del senado, para pedir que se recupere el fondo de infraestructura y el próximo 
martes, vamos a construir con el Frente Amplio por México, un proyecto 
alternativo de presupuesto, donde le estamos pidiendo al gobierno que le 
ponga al menos 4 mil millones de pesos para que pueda haber obras hacia 
los pueblos indígenas. Tengan la certeza que soy una mujer de palabra 
como funcionaria federal trabajé sin descanso. Nunca lo he dejado solo, 
cuando he tenido y cuando no he tenido cargo, ahí voy a estar siempre, que 
dios les bendiga a todos y cada uno de ustedes”. 
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• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz de Facebook, donde se difunde un video relacionado con su 
visita al estado de Hidalgo. 
 

• En el video la denunciada señala que ella como Senadora presentó la 
reforma constitucional en materia de derechos de los pueblos indígenas,  
 

• Señala que construirá, junto con el Frente Amplio por México, un proyecto 
alternativo de presupuesto, donde pedirán al gobierno que le ponga al menos 
4 mil millones de pesos para que pueda haber obras hacia los pueblos 
indígenas. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 
 

4. https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid0eAwJ6Hji8s
6etXPFbAHq8ieNYEBqNrVgyTxxrzytZcsY2ByWZ8DPnkNiGhjH9ykvl  

Facebook, Xóchitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

 

https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid0eAwJ6Hji8s6etXPFbAHq8ieNYEBqNrVgyTxxrzytZcsY2ByWZ8DPnkNiGhjH9ykvl
https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid0eAwJ6Hji8s6etXPFbAHq8ieNYEBqNrVgyTxxrzytZcsY2ByWZ8DPnkNiGhjH9ykvl
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Contenido 

En el #FrenteAmplioPorMéxico sí somos aspiracionistas porque queremos que a 

todos nos vaya mejor. 🩷  
Esta lucha es por México, es por Hidalgo, es por ustedes. 

Pachuca 
#HidalgoConX 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz de Facebook, donde se difunde una foto del evento que se llevó 
a cabo en Pachuca, Hidalgo. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

5. https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid031uskV51Pf
KHz93TxgWGqaFiuPKYJ6zQrvW4rHL2vKijKyWH3HnKCdVQwbNEhp
G8zl  

Facebook, Xóchitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZW5EZDkYk_OtpHvcTpMqQvi9i_3GQ8qWVCKee4lqAVypen5lNz5IjiUYZorE1ml5eujS94GGoigm2FV6bOpZI3KFIxghSIJo5MIW6-GafGag_6-CJTdCYH68p68N4NKlOAGNZdLunrMIvvVIgmRBi9Q&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/hidalgoconx?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZW5EZDkYk_OtpHvcTpMqQvi9i_3GQ8qWVCKee4lqAVypen5lNz5IjiUYZorE1ml5eujS94GGoigm2FV6bOpZI3KFIxghSIJo5MIW6-GafGag_6-CJTdCYH68p68N4NKlOAGNZdLunrMIvvVIgmRBi9Q&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid031uskV51PfKHz93TxgWGqaFiuPKYJ6zQrvW4rHL2vKijKyWH3HnKCdVQwbNEhpG8zl
https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid031uskV51PfKHz93TxgWGqaFiuPKYJ6zQrvW4rHL2vKijKyWH3HnKCdVQwbNEhpG8zl
https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid031uskV51PfKHz93TxgWGqaFiuPKYJ6zQrvW4rHL2vKijKyWH3HnKCdVQwbNEhpG8zl
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México tiene diversas culturas y debemos estar orgullosos. Nuestras diferencias 
son nuestra fortaleza.  

Muy feliz de estar con mis hermanos indígenas de Hidalgo.  

Acaxochitlán 
#DíaDeLaNaciónPluricultural 
#HidalgoConX 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz de Facebook, donde se difunden unas fotos del evento que se 
llevó a cabo en Acaxochitlán, Hidalgo. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

6. https://m.facebook.com/100044276717021/posts/pfbid02okGRaDpvR
pCYDLNofDfyDgeVBuSCeB55ziL2ySQbbQm22AJW9dYwzr43gT4UG
Tp6l/?mibextid=qC1gEa    

Facebook, Xóchitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

Mañana llevaré a la bella tierra que me vio nacer un mensaje de amor y 
#eXperanza. 

https://www.facebook.com/hashtag/d%C3%ADadelanaci%C3%B3npluricultural?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU9B3IFhYJTiLH84VC5f5A8bPHF_nN_-bfJjiSyPrAaVdFXVjv0nkpbZUJQ7xPaQmEUadgrKSAdu-pb9UeovNjnLvxj-zQ9G2qudV7YlL5w6_Q8UZ4t0L1lvGGTG9nVxzQMB9EvFQu1O2pwFptPzlWp&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/hidalgoconx?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZU9B3IFhYJTiLH84VC5f5A8bPHF_nN_-bfJjiSyPrAaVdFXVjv0nkpbZUJQ7xPaQmEUadgrKSAdu-pb9UeovNjnLvxj-zQ9G2qudV7YlL5w6_Q8UZ4t0L1lvGGTG9nVxzQMB9EvFQu1O2pwFptPzlWp&__tn__=*NK-R
https://m.facebook.com/100044276717021/posts/pfbid02okGRaDpvRpCYDLNofDfyDgeVBuSCeB55ziL2ySQbbQm22AJW9dYwzr43gT4UGTp6l/?mibextid=qC1gEa
https://m.facebook.com/100044276717021/posts/pfbid02okGRaDpvRpCYDLNofDfyDgeVBuSCeB55ziL2ySQbbQm22AJW9dYwzr43gT4UGTp6l/?mibextid=qC1gEa
https://m.facebook.com/100044276717021/posts/pfbid02okGRaDpvRpCYDLNofDfyDgeVBuSCeB55ziL2ySQbbQm22AJW9dYwzr43gT4UGTp6l/?mibextid=qC1gEa
https://www.facebook.com/hashtag/experanza?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXWIT6pKQhyD1BijxamBQLzP4QuKEo2y6fepb9XeBw2LbNgfUdJlkDCKPQvBVaC3oDvpx_pxHFcrn6JiF6SXUzYY9XJeqRpxnY78C0iyjcpWUuq7ExJLkdjyTwZcNHX4WRq_LlxUMt9-H1BPJ0XIkyKIS4njah_xn8yQHZ6yn92TQdaNn7kcZIvUSO8WPggd7qKCqI5kgLMnCcexy_3dK6IHUyUWasWHVKwr1YlSMqEbQ&__tn__=*NK-R
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¡Por allá nos vemos! 🩷  
#FrenteAmplioPorMéxico 
#Hidalgo 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz de Facebook, donde se difunde una publicidad relacionada con 
su visita al estado de Hidalgo el 12 de octubre. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 

7. https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/videos/646180277
365248?locale=es_LA  

Facebook, Partido Acción Nacional 

Imágenes Representativas 

0  

Contenido 

El #FrenteAmplioPorMéxico está listo para trabajar a favor de las 
comunidades indígenas  
Lo que le ha faltado a México es una mujer que le entienda a los problemas y los 
resuelva. El #FrenteAmplioPorMéxico está listo para trabajar a favor de las 
comunidades indígenas, mejorar sus condiciones y brindarles educación que les 
permita tener un empleo. 
 
Contenido auditivo: “Quizá haya algunos que renieguen sus raíces, pero yo 
jamás voy a renegar, trabajo desde los 14 años, a favor de las comunidades 
indígenas, empecé trabajando en Dengantzha, tratando de mejorar las 
condiciones de esas comunidades, después cuando ya tuve dinero, empecé a 
trabajar con la fundación en comunidades indígenas, como funcionario federal 
trabajé sin descanso y les digo una cosa, los puedo mirar a los ojos, nunca me he 

https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXWIT6pKQhyD1BijxamBQLzP4QuKEo2y6fepb9XeBw2LbNgfUdJlkDCKPQvBVaC3oDvpx_pxHFcrn6JiF6SXUzYY9XJeqRpxnY78C0iyjcpWUuq7ExJLkdjyTwZcNHX4WRq_LlxUMt9-H1BPJ0XIkyKIS4njah_xn8yQHZ6yn92TQdaNn7kcZIvUSO8WPggd7qKCqI5kgLMnCcexy_3dK6IHUyUWasWHVKwr1YlSMqEbQ&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/hidalgo?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXWIT6pKQhyD1BijxamBQLzP4QuKEo2y6fepb9XeBw2LbNgfUdJlkDCKPQvBVaC3oDvpx_pxHFcrn6JiF6SXUzYY9XJeqRpxnY78C0iyjcpWUuq7ExJLkdjyTwZcNHX4WRq_LlxUMt9-H1BPJ0XIkyKIS4njah_xn8yQHZ6yn92TQdaNn7kcZIvUSO8WPggd7qKCqI5kgLMnCcexy_3dK6IHUyUWasWHVKwr1YlSMqEbQ&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/videos/646180277365248?locale=es_LA
https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/videos/646180277365248?locale=es_LA
https://www.facebook.com/watch/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6%2F&__tn__=*NK-R
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robado un centavo, nunca en mi vida me he robado un centavo, por eso es 
importante que ustedes me tengan confianza, mi prioridad para los pueblos y 
comunidades indígenas es que además de la infraestructura, sea la 
educación, que sus hijos puedan tener una educación que les permita tener 
un empleo, tenemos que buscar fuentes de empleo, porque yo estoy 
convencida que lo que más quieren ustedes en la vida, es un trabajo, 
créanme que lo que le ha faltado al país, es una mujer que le entienda a los 
problemas y que los resuelvan, tengan la certeza que tengo los ovarios para 
enfrentar a la delincuencia, tengan la certeza que no los voy a dejar solos, 
tengan la certeza que soy una mujer de palabra, mis compañeros del Alberto, de 
Dios Padre, del Maguey Blanco me conocen, nunca los he dejado solos, cuando 
he tenido y cuando no he tenido cargos ahí voy a estar siempre que Dios los 
bendiga a todos y cada uno de ustedes  
” 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada del Partido Acción 
Nacional de Facebook, donde se difunde un video relacionado con la visita 
de Xóchitl Gálvez Ruiz al estado de Hidalgo. 
 

• En el video Xóchitl Gálvez Ruiz señala que lo siguiente: “mi prioridad para los 
pueblos y comunidades indígenas es que además de la infraestructura, sea 
la educación, que sus hijos puedan tener una educación que les permita tener 
un empleo, tenemos que buscar fuentes de empleo, porque yo estoy 
convencida que lo que más quieren ustedes en la vida, es un trabajo, 
créanme que lo que le ha faltado al país, es una mujer que le entienda a los 
problemas y que los resuelvan” 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 

8. https://www.facebook.com/photo/?fbid=883486769805405&set=pcb.8
83487126472036&locale=es_LA  

Facebook, Partido Acción Nacional 

Imágenes Representativas 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=883486769805405&set=pcb.883487126472036&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo/?fbid=883486769805405&set=pcb.883487126472036&locale=es_LA
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Contenido 

En el marco del Día de la Nación Pluricultural, nuestra responsable del Frente 
Amplio por México, Xóchitl Gálvez Ruiz, estuvo hoy con miles de hidalguenses, 
donde exigió al Gobierno Federal presupuesto para el desarrollo de pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas del país. 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada del Partido Acción 
Nacional en Facebook, donde se difunde unas fotos del evento que se llevó 
a cabo en Acaxochitlán, Hidalgo. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

9. https://www.youtube.com/watch?v=Ud5VZyyU8Pk  

YouTube, Xóchitl Gálvez 

Imágenes Representativas 

https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R?__cft__%5b0%5d=AZXKR2dUZyNSym4HIP_pd91lNkgz5gemDXg1q5ZTzsk-37bFvU510ikLFjf4wQfTArZ4oZTIhDbgwCkJbswAOjLzrjGn-VYGsNynQmjfAbs_A5QbmIkial03CN0rcAYqbnV1L06njTYvscC8M_-7aquD5hMqIOzb-_8mj7iuj63WaTaKu4n56ght6VsUJHm-Kks&__tn__=-%5dK-R
https://www.youtube.com/watch?v=Ud5VZyyU8Pk
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• Se trata una publicación realizada en la página verificada de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz de YouTube, donde se difunde un video en el marco de su visita 
al estado de Hidalgo. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 
III. Evento realizado en Naucalpan 

 

10. https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid02eZYQs24ts
t8LyDZaA8REMKSABTMbqowswwNJ9LSMcmb6qjHXotGZnrTSkzUC
Uhi2l  

Facebook, Xochitl Galvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

¡Buenos días! Nos vemos hoy por Naucalpan.  

https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid02eZYQs24tst8LyDZaA8REMKSABTMbqowswwNJ9LSMcmb6qjHXotGZnrTSkzUCUhi2l
https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid02eZYQs24tst8LyDZaA8REMKSABTMbqowswwNJ9LSMcmb6qjHXotGZnrTSkzUCUhi2l
https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid02eZYQs24tst8LyDZaA8REMKSABTMbqowswwNJ9LSMcmb6qjHXotGZnrTSkzUCUhi2l
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#eXperanza 
 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz de Facebook, donde se difunde una publicidad relacionada con 
su visita a Naucalpan, Estado de México el 13 de octubre. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

11. https://www.facebook.com/photo/?fbid=915710816581467&set=pcb.9
15710916581457&locale=es_LA  

Facebook, Xochitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

Podemos tener un país que jale parejo, sin odios ni divisiones. 
¡La gente del EdoMex está puesta para construir ese México para todas y todos! 

 
#EdoMeXConX 

https://www.facebook.com/hashtag/experanza?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWfIrFyIXnATUVC4k_Jt7lVxLJS7_I2tcDkwuAaux9AbxLamCi5Xj0_xkVKYkwgIKW1kzglGnQ00GWPQj3TlWtYgFxwsbvqkpTdgo4_mptO6SAF7mb23OZmi4SKn0HAqrre_S07HtsIEKUEde7tfW1Nn7WHXp36tq9mskhH_zNG7GHxU1ePRbXIIm2FMJEGA9E&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/photo/?fbid=915710816581467&set=pcb.915710916581457&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo/?fbid=915710816581467&set=pcb.915710916581457&locale=es_LA
https://www.facebook.com/hashtag/edomexconx?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUu-kPYSNBl6qQ2AIQp_wIx6QyB7hj7OpWre0DEX52y8ZACHTtLX6kNlIicRz-REJIYLbApPC25DNeF26Q-Jan6CVNsVoFSLELWw4kQG9KBwrfI6Sai4DaJ_t73kCmrc36-1rScjZCEKDgKsWjyRcwEa6XILJD4OO5MAL-X07lsQLbfj7LUdQOo_9HjaAXWgJI&__tn__=*NK-R
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#FrenteAmplioPorMéxico 
 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz de Facebook, donde se difunden unas fotos del evento que se 
llevó a cabo en Naucalpan, Estado de México. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

12. https://www.facebook.com/photo/?fbid=915680403251175&set=pcb.9
15680503251165&locale=es_LA  

Facebook, Xochitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

¡Gracias al panismo de Naucalpan por recibirme con tanta alegría y emoción!  

En el Partido Acción Nacional vamos fuertes y unidos.  
#EdoMeXConX 
#FrenteAmplioPorMéxico 
 

https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUu-kPYSNBl6qQ2AIQp_wIx6QyB7hj7OpWre0DEX52y8ZACHTtLX6kNlIicRz-REJIYLbApPC25DNeF26Q-Jan6CVNsVoFSLELWw4kQG9KBwrfI6Sai4DaJ_t73kCmrc36-1rScjZCEKDgKsWjyRcwEa6XILJD4OO5MAL-X07lsQLbfj7LUdQOo_9HjaAXWgJI&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/photo/?fbid=915680403251175&set=pcb.915680503251165&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo/?fbid=915680403251175&set=pcb.915680503251165&locale=es_LA
https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional?__cft__%5b0%5d=AZUuuW5SQ0WM5pISZgEoVDKgSRbMZgz44bE2G8nBVQwLO-uJgsho0hx2pvsWMxaM7pcVgyoe8PD8GU5KHo5t2nyZN3hYnEwm6_jV072BOJah6OJNYWxR22CTAdmnQrIG7oMvjIy19_9GzibEz5rxm94WJY2SdK14i4h3baOx9XGLi8jNfItGLNYYccOlVCzuRbk&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/hashtag/edomexconx?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUuuW5SQ0WM5pISZgEoVDKgSRbMZgz44bE2G8nBVQwLO-uJgsho0hx2pvsWMxaM7pcVgyoe8PD8GU5KHo5t2nyZN3hYnEwm6_jV072BOJah6OJNYWxR22CTAdmnQrIG7oMvjIy19_9GzibEz5rxm94WJY2SdK14i4h3baOx9XGLi8jNfItGLNYYccOlVCzuRbk&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUuuW5SQ0WM5pISZgEoVDKgSRbMZgz44bE2G8nBVQwLO-uJgsho0hx2pvsWMxaM7pcVgyoe8PD8GU5KHo5t2nyZN3hYnEwm6_jV072BOJah6OJNYWxR22CTAdmnQrIG7oMvjIy19_9GzibEz5rxm94WJY2SdK14i4h3baOx9XGLi8jNfItGLNYYccOlVCzuRbk&__tn__=*NK-R
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• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz de Facebook, donde se difunden unas fotos del evento que se 
llevó a cabo en Naucalpan, Estado de México. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 

13. https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/posts/pfbid0Mn3Y
1fG2pgYrJSGxGcyXxtKGUKcfUnGXSCFJDK4Hy2aBuWGJimVrRbRn
UQYTaraWl  

Facebook, Partido Acción Nacional 

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

Desde Naucalpan, Estado de México, refrendamos nuestro compromiso de seguir 
caminando juntos, moviendo almas y construyendo el mejor proyecto para México

 
#EdoMeXConX 
#FrenteAmplioPorMéxico 

 

https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/posts/pfbid0Mn3Y1fG2pgYrJSGxGcyXxtKGUKcfUnGXSCFJDK4Hy2aBuWGJimVrRbRnUQYTaraWl
https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/posts/pfbid0Mn3Y1fG2pgYrJSGxGcyXxtKGUKcfUnGXSCFJDK4Hy2aBuWGJimVrRbRnUQYTaraWl
https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/posts/pfbid0Mn3Y1fG2pgYrJSGxGcyXxtKGUKcfUnGXSCFJDK4Hy2aBuWGJimVrRbRnUQYTaraWl
https://www.facebook.com/hashtag/edomexconx?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXGnYY_StayxzZa4e5OmF9LNUiiPUBsmo9MuktvZniWs-WE6QZOEin7H1kmqATFHWnu54PN5wkKlp7LXkZGj420pDpDzE6DaFbGF07HkxHDRk1_DcsHfZZ-w385aIg-M66r3lTCritrhJc7y2Md7Ni2&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXGnYY_StayxzZa4e5OmF9LNUiiPUBsmo9MuktvZniWs-WE6QZOEin7H1kmqATFHWnu54PN5wkKlp7LXkZGj420pDpDzE6DaFbGF07HkxHDRk1_DcsHfZZ-w385aIg-M66r3lTCritrhJc7y2Md7Ni2&__tn__=*NK-R
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• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada del Partido Acción 
Nacional de Facebook, donde se difunden unas fotos del evento que se llevó 
a cabo en Naucalpan, Estado de México. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

14. https://www.facebook.com/photo/?fbid=884004613086954&set=a.541
093970711355&locale=es_LA  

Facebook, Partido Acción Nacional 

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

Hoy nos vemos en Naucalpan  
Seguimos sumando fuerzas que piden un cambio de rumbo para nuestro país. 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada del Partido Acción 
Nacional de Facebook, donde se difunde una publicidad relacionada con su 
visita a Naucalpan, Estado de México 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

15. https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/videos/153851314
3587127/  

Facebook, Partido Acción Nacional 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=884004613086954&set=a.541093970711355&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo/?fbid=884004613086954&set=a.541093970711355&locale=es_LA
https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/videos/1538513143587127/
https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/videos/1538513143587127/


ACUERDO NÚM. ACQyD-INE-252/2023 
 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
 

Exp. UT/SCG/PE/RALD/CG/1077/PEF/91/2023  
Y SUS ACUMULADOS  

 
 

87 
 

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

Edo Mex con X 
Frente a miles de ciudadanos de Naucalpan, nuestra responsable 
del #FrenteAmplioPorMéxico habló sobre la importa del programa de adultos 
mayores y cómo sí es posible que se entregue a partir de los 60 años. 
Juntos, vamos a construir un mejor país para todas y todos. 
#EdoMeXConX 
 
Contenido auditivo: “Tengo que confesarles que el programa de adultos 
mayores empezó a nivel nacional con el presidente Vicente Fox, empezó en la 
zonas de alta marginación, Felipe Calderón lo continuó, Enrique Peña Nieto lo 
extendió a más adultos, yo reconozco hoy ese programa, esos programas el 
presidente dice que si llegamos lo vamos a quitar, falso, no lo vamos a quitar 
y les voy a decir porque, porque el próximo martes, todos los diputados del 
frente amplio por México, vamos a presentar una propuesta para que la 
pensión de adultos mayores sea a partir de los 60 años, de ese tamaño, de 
ese tamaño va a ser la propuesta, ¿Por qué saben qué? Hoy el dinero lo 
están gastando donde no deben” 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada del Partido Acción 
Nacional de Facebook, donde se difunde un video relacionado con la visita 
de Xóchitl Gálvez Ruiz a Naucalpan, Estado de México. 
 

• En el video Xóchitl Gálvez Ruiz señala que lo siguiente: “el presidente dice 
que si llegamos lo vamos a quitar, falso, no lo vamos a quitar y les voy a decir 
porque, porque el próximo martes, todos los diputados del frente amplio por 
México, vamos a presentar una propuesta para que la pensión de adultos 
mayores sea a partir de los 60 años, de ese tamaño, de ese tamaño va a ser 

https://www.facebook.com/watch/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6%2F&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/watch/hashtag/edomexconx?__eep__=6%2F&__tn__=*NK-R
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la propuesta, ¿Por qué saben qué? Hoy el dinero lo están gastando donde 
no deben” 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 
IV. Evento del 2do. Congreso Nacional del Frente Cívico Nacional 

 

16. https://www.facebook.com/photo?fbid=916346466517902&set=pcb.9
16346556517893&locale=es_LA  

Facebook, Xochitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

Con la #FuerzaRosa a mi lado siempre estaré bien acompañada.  
Gracias por tantos abrazos, porras y muestras de cariño. 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz de Facebook, donde se difunde una publicación y fotografías del 
evento del 2do. Congreso Nacional del Frente Cívico Nacional. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

https://www.facebook.com/photo?fbid=916346466517902&set=pcb.916346556517893&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo?fbid=916346466517902&set=pcb.916346556517893&locale=es_LA
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17. https://www.facebook.com/photo/?fbid=916324006520148&set=pcb.9
16324656520083&locale=es_LA  

Facebook, Xochitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

La #FuerzaRosa despertó y nada nos va a parar. 
Ciudadanos y partidos vamos unidos rumbo a la gran reconciliación nacional. 

2do Congreso del Frente Cívico Nacional 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz de Facebook, donde se difunde una publicación y fotografías del 
evento del 2do. Congreso Nacional del Frente Cívico Nacional. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

V. Evento en el World Trade Center (WTC) Ciudad de México 
 

18. https://www.youtube.com/watch?v=C-N2HRR4bt8  

YouTube, Xochitl Gálvez  

Imágenes Representativas 
INICIO DEL VIDEO PARTE MEDIA DEL VIDEO FIN DEL VIDEO 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=916324006520148&set=pcb.916324656520083&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo/?fbid=916324006520148&set=pcb.916324656520083&locale=es_LA
https://www.facebook.com/hashtag/fuerzarosa?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZX-MjS2Tbbv7_AB_ba573ZIFF00iqCUR7mxczy_9-bdSnOI0bd0rSc7Btz0seQlB233pbZ1Ek353S3PfZ55IaK4oouLlZbfA0mBHeIwssS-RpVGQSvHSdDaWReIjx5DTlkUWG_jAPx0rp6lGbVD0mk18rcTo78XqBhF28FWdqTefyzzFkHxupAtt1zx4EsPQE4&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/frenteciviconacional.mx?__cft__%5b0%5d=AZX-MjS2Tbbv7_AB_ba573ZIFF00iqCUR7mxczy_9-bdSnOI0bd0rSc7Btz0seQlB233pbZ1Ek353S3PfZ55IaK4oouLlZbfA0mBHeIwssS-RpVGQSvHSdDaWReIjx5DTlkUWG_jAPx0rp6lGbVD0mk18rcTo78XqBhF28FWdqTefyzzFkHxupAtt1zx4EsPQE4&__tn__=-%5dK-R
https://www.youtube.com/watch?v=C-N2HRR4bt8
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(00:00:01) 

 
(00:50:02) 

 
(01:48:56) 

 

Contenido 

Se trata de un video con una duración de 1:48:56 publicado el 9 de octubre de la 
presente anualidad en la página de YouTube de Xóchitl Gálvez, titulado 
#DiálogoXCiudadanos 
 

 

• Se trata una publicación realizada en la página de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz 
de YouTube, donde se difunde un video del evento denominado “Diálogos 
por México” celebrado en el World Trade Center de la Ciudad de México. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 

19. https://www.facebook.com/watch/live/?mibextid=j8LeHn&ref=watch_perm
alink&v=4050234445271868  

Facebook, Xochitl Gálvez  

Imágenes Representativas 
INICIO DEL VIDEO PARTE MEDIA DEL VIDEO FIN DEL VIDEO 

 
(00:00:01) 

 
(00:48:44) 

 
(01:33:48) 

 

Contenido 

Se trata de un video transmitido en vivo el 8 de octubre de la presente anualidad, 
en el perfil verificado de Facebook de Xóchitl Gálvez, con una duración de 
1:33:48, titulado #DiálogoXCiudadanos 
 

 

https://www.facebook.com/watch/live/?mibextid=j8LeHn&ref=watch_permalink&v=4050234445271868
https://www.facebook.com/watch/live/?mibextid=j8LeHn&ref=watch_permalink&v=4050234445271868
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• Se trata una publicación realizada en el perfil verificado de Facebook de 
Xóchitl Gálvez, donde se difunde un video de la transmisión en vivo del 
evento denominado “Diálogos por México” celebrado en el World Trade 
Center de la Ciudad de México. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

20. https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711134546039914668?s=20  

Twitter, Xóchitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

Sí es posible vivir tranquilos y seguros. Sí es posible que haya medicinas y un 
buen sistema de salud. Sí es posible que nuestros niños tengan un gran futuro. 
¡Gracias por acompañarme hoy #FuerzaRosa!  
 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en X (antes Twitter) donde se difunde una publicación y fotos de la asistencia 
de la denunciada al evento celebrado en el World Trade Center de la Ciudad 
de México. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

21. https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711087828464009695?s=20  

Twitter, Xóchitl Gálvez  

https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711134546039914668?s=20
https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711087828464009695?s=20
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Imágenes Representativas 

 

 
Contenido 

Hoy la #MareaRosa se convierte en la #FuerzaRosa. 
¡Muchas gracias por todo su apoyo! 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en X (antes Twitter) donde se difunde una publicación y fotos de la asistencia 
de la denunciada al evento celebrado en el World Trade Center de la Ciudad 
de México. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

22. https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711097435777319324?s=20  

Twitter, Xóchitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711097435777319324?s=20
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Contenido 

El amor no se compra, se siente. ¡La #FuerzaRosa va!  

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en X (antes Twitter) donde se difunde una publicación y fotos de la asistencia 
de la denunciada al evento celebrado en el World Trade Center de la Ciudad 
de México. 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

23. https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711176805384622343?s=20  

Twitter, Xóchitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

https://twitter.com/hashtag/FuerzaRosa?src=hashtag_click
https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711176805384622343?s=20
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Contenido 

El primer paso es escuchar y estar cerca de la gente. Mantengamos el diálogo, 
nos hace fuertes. La #FuerzaRosa cuenta conmigo y no tengo duda que yo cuento 
con ella.  

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en X (antes Twitter) donde se difunde una publicación y fotos de la asistencia 
de la denunciada al evento celebrado en el World Trade Center de la Ciudad 
de México. 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

24. https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711253716089876494?s=20  

Twitter, Xóchitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

https://twitter.com/hashtag/FuerzaRosa?src=hashtag_click
https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711253716089876494?s=20
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Contenido 

Esto apenas empieza, vamos con todo.      

#FrenteAmplioPorMéxico              

#FuerzaRosa  
 
Contenido auditivo: “La esperanza ya cambió de manos, y esa esperanza nos 
pertenece a todos nosotros. Sépanlo desde aquí. Los de enfrente, desde hace 
cinco años tenían su corcholata. No nos hagamos tarugos. Su corcholata quiere 
ganar antes de competir. Pero no, esto no es una dictadura, esto es una 
democracia. Y esa decisión, la van a tomar los ciudadanos. Y esto apenas 
empieza.” 
 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en X (antes Twitter) donde se difunde un video relacionado con la asistencia 
de la denunciada al evento celebrado en el World Trade Center de la Ciudad 
de México. 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

25. https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711399096970563950?s=20  

Twitter, Xóchitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

 

https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711399096970563950?s=20
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Contenido 

Yo creo en un solo México: es tiempo de reconciliarnos y caminar juntos para 

terminar con la división y el odio.              

#FrenteAmplioPorMéxico 
#FuerzaRosa 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en X (antes Twitter) donde se difunde una publicación y fotos de la asistencia 
de la denunciada al evento celebrado en el World Trade Center de la Ciudad 
de México. 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

26. https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711444899013296358?s=20   

Twitter, Xóchitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711444899013296358?s=20
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Contenido 

Enfrente quieren vencer sin competir, pero la decisión será de los ciudadanos. 
Estoy segura que seguiremos llenando sonrisas y corazones. #FuerzaRosa 
 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en X (antes Twitter) donde se difunde una publicación y fotos de la asistencia 
de la denunciada al evento celebrado en el World Trade Center de la Ciudad 
de México. 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

27. https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711550906062229829?s=20  

Twitter, Xóchitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

https://twitter.com/hashtag/FuerzaRosa?src=hashtag_click
https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711550906062229829?s=20
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Contenido 

Si en menos de cuatro meses pusimos a temblar a la corcholata, imagínense lo 

que lograremos de ahora en adelante.      

             

 
Contenido auditivo: “El 27 de junio, hace tres meses y medio, anuncie que me 
inscribiría a esta contienda y ustedes, ustedes hicieron posible que yo esté aquí. 
No tengo como agradecerles a todas y a todos los ciudadanos. Los de enfrente 
han gastado millones y millones de pesos en publicidad, miles de espectaculares. 
Ellos tienen lana que se han robado, por eso no le daban mantenimiento al metro. 
Ellos tienen dinero de sobra, pero nosotros tenemos ideas de sobra. Nosotros 
tenemos corazón de sobra. Así es que gracias a aquellos que han hecho esto por 
su iniciativa” 
 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en X (antes Twitter) donde se difunde un video relacionado con la asistencia 
de la denunciada al evento celebrado en el World Trade Center de la Ciudad 
de México. 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 
 

28. https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711763629551358414?s=20  

https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711763629551358414?s=20
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Twitter, Xóchitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

Los mexicanos vivimos con miedo, rodeados de inseguridad y violencia. No es 
cierto que vamos muy bien como dice la corcholata. Necesitamos una verdadera 
estrategia para vivir tranquilos. Ya basta de la ocurrencia de “abrazos, no 
balazos”. 
 
Contenido auditivo: “Aquella corcholata dice que todo está bien. Y todos 
sabemos que no está bien, que no es cierto que el país esté bien, he recorrido 
México y lo que yo encuentro es un México ensangrentado. Encuentro un México 
donde la gente vive con miedo. México en materia de seguridad está peor que 
nunca. Es un dolor la desaparición de jóvenes todos los días, la desaparición de 
mujeres. Ese es uno de los temas que en este Frente Amplio nos une. Por eso 
hemos levantado la voz. Y la única razón por la que yo estoy aquí es por México. 
Esa es la única razón.” 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en X (antes Twitter) donde se difunde un video relacionado con la asistencia 
de la denunciada al evento celebrado en el World Trade Center de la Ciudad 
de México. 
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• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

29.   https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711058737442476277?s=20  

Twitter, Xóchitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

Llegando a los #DiálogoXCiudadanos. 

¡Los espero por mis redes a las 11!      

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en X (antes Twitter) donde se difunde una publicación y fotos de la asistencia 
de la denunciada al evento celebrado en el World Trade Center de la Ciudad 
de México. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 

https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1711058737442476277?s=20
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En este sentido, al analizar los elementos concurrentes para la actualización del 
acto anticipado de precampaña y establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, se concluye lo siguiente: 
 

a. Elemento personal: Sí se cumple. Lo anterior ya que las publicaciones 
analizadas, fueron realizadas en los perfiles de X (antes Twitter), Facebook y 
YouTube de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz y el Partido Acción Nacional. 

 
b. Elemento temporal: Sí se cumple, pues si bien actualmente no han 
iniciado las etapas de precampaña y campaña electoral, lo cierto es que las 
publicaciones fueron realizadas los días dos, doce, trece, catorce y quince de 
octubre de la presente anualidad, esto es previo al inicio de las precampañas 
electorales en el marco del proceso electoral federal en curso. 
 
c. Elemento subjetivo: No se cumple, pues la Sala Superior, al resolver el 
SUP-REP-498/2023 y acumulados, entre otros, determinó que para actualizar 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña, es necesario que 
se revele la intención de llamar a votar o pedir apoyo a favor o en contra de 
cualquier persona o partido; de publicar una plataforma electoral, o de 
posicionar a alguien con el fin de obtener una precandidatura o candidatura, 
situación que no se advierte en las publicaciones antes referidas. 
 
Pues si bien en todas ellas se da cuenta de la realización de los eventos objeto 
de denuncia, de su contenido no se desprenden manifestaciones explícitas e 
inequívocas, pueden llegar a configurar actos anticipados de campaña. 
 
En este sentido, si bien como se refirió en el apartado anterior, en dichos 
eventos se realizaron manifestaciones con contenido de índole electoral, al 
ser emitidas en un contexto de evento partidista, no puede generarse la 
presunción de que trascendieron a la ciudadanía en general y, por tanto, que 
con su alojamiento en las redes sociales de los denunciados, pudieran 
generar una vulneración a los principios rectores del proceso electoral. 
 

PUBLICACIONES EN REDES SOCIALES RELACIONADAS CON OTROS 
EVENTOS  
 

I) https://www.facebook.com/Xochitl.G<alvez.R/posts/pfbid02DKud5dU
F2hQeLxp7DdhGW1jJ2NEJ4UUeXAaAkVfHPXymKgMWruJm4Hmuu
HzhThjgl  

Facebook, Xochitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid02DKud5dUF2hQeLxp7DdhGW1jJ2NEJ4UUeXAaAkVfHPXymKgMWruJm4HmuuHzhThjgl
https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid02DKud5dUF2hQeLxp7DdhGW1jJ2NEJ4UUeXAaAkVfHPXymKgMWruJm4HmuuHzhThjgl
https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R/posts/pfbid02DKud5dUF2hQeLxp7DdhGW1jJ2NEJ4UUeXAaAkVfHPXymKgMWruJm4HmuuHzhThjgl
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Contenido 

Reconozco la visión y liderazgo que han tenido los priistas para hacer que el 

#FrenteAmplioPorMéxico avance.  
¡Vaya que saben ponerse la camiseta!  
Muchas gracias por acompañarme hoy en Hidalgo. 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en Facebook en donde se difunden fotos de una reunión con militantes, 
simpatizantes y dirigentes del Partido Revolucionario Institucional en el 
estado de Hidalgo. 
 

• En la publicaciones se advierten las siguientes frases: Reconozco la visión y 
liderazgo que han tenido los priistas para hacer que el 
#FrenteAmplioPorMéxico avance; ¡Vaya que saben ponerse la camiseta!   
Muchas gracias por acompañarme hoy en Hidalgo. 

https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVJ72Jo1sk-mTpgtBnvYp4oaPMUJ0oFklh-JGO8tuqEH8MfyL0FBfO3QnzhDY3cvE2A4mzqXCqOA2F53e1Hfgx3b_HDcEIsuFBpzguzxomxyhxWpeGi9tuRcbrdCQ4dWsASj6ETz_ubnjnyHSaBF-bW&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVJ72Jo1sk-mTpgtBnvYp4oaPMUJ0oFklh-JGO8tuqEH8MfyL0FBfO3QnzhDY3cvE2A4mzqXCqOA2F53e1Hfgx3b_HDcEIsuFBpzguzxomxyhxWpeGi9tuRcbrdCQ4dWsASj6ETz_ubnjnyHSaBF-bW&__tn__=*NK-R
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• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

  

II) https://www.facebook.com/photo/?fbid=916976829788199&set=pcb.9
16976883121527&locale=es_LA  

Facebook, Xochitl Galvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

En Puebla ya llegó la unidad de ciudadanos y partidos para que a todos les vaya 

bien.               

#PueblaConX 
#FrenteAmplioPorMéxico 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en Facebook en donde se difunden fotos de una reunión con militantes, 
simpatizantes y dirigentes del Frente Amplio por México en el estado de 
Puebla. 
 

• En la publicación se advierten las siguientes frases: En Puebla ya llegó la 
unidad de ciudadanos y partidos para que a todos les vaya bien; 
#PueblaConX y #FrenteAmplioPorMéxico” 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=916976829788199&set=pcb.916976883121527&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo/?fbid=916976829788199&set=pcb.916976883121527&locale=es_LA
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• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 
 

III) https://www.facebook.com/photo/?fbid=915658436586705&set=pcb.9
15658516586697&locale=es_LA  

Facebook, Xochitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

Partidos y ciudadanos estamos caminando juntos y no nos vamos a soltar.  

La #eXperanza es nuestra. 🩷 
#EdoMeXConX 
#FrenteAmplioPorMéxico 
 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en Facebook en donde se difunden fotos de una reunión con militantes, 
simpatizantes y dirigentes del Frente Amplio por México en el estado de 
México. 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=915658436586705&set=pcb.915658516586697&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo/?fbid=915658436586705&set=pcb.915658516586697&locale=es_LA
https://www.facebook.com/hashtag/experanza?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZW333YLSyixN6I13-acN7UOao-jbpzJeSnq42f8yAOTe9HclKT0xdvNJaIBbal0KJI95a76sNazz3tI0XQd3LrMyUbpiLEFp5nq3aTAkdztGWTjtkID9XfzEjjt-AjqvrLpzFqFAKis9WmCOfma1gk-&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/edomexconx?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZW333YLSyixN6I13-acN7UOao-jbpzJeSnq42f8yAOTe9HclKT0xdvNJaIBbal0KJI95a76sNazz3tI0XQd3LrMyUbpiLEFp5nq3aTAkdztGWTjtkID9XfzEjjt-AjqvrLpzFqFAKis9WmCOfma1gk-&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZW333YLSyixN6I13-acN7UOao-jbpzJeSnq42f8yAOTe9HclKT0xdvNJaIBbal0KJI95a76sNazz3tI0XQd3LrMyUbpiLEFp5nq3aTAkdztGWTjtkID9XfzEjjt-AjqvrLpzFqFAKis9WmCOfma1gk-&__tn__=*NK-R
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• En la publicación se advierten las siguientes frases: “Partidos y ciudadanos 
estamos caminando juntos y no nos vamos a soltar; La #eXperanza es 
nuestra; #EdoMeXConX y #FrenteAmplioPorMéxico” 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

IV) https://www.facebook.com/photo?fbid=917013816451167&set=pcb.9
17013923117823&locale=es_LA  

Facebook, Xochitl Galvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

Donde gobierna el #FrenteAmplioPorMéxico hay menos choro y muchas más 

acciones.  
¡Gracias por su cariño Puebla! 
#PueblaConX 

 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz de Facebook, donde se difunde una publicación y fotos de la 
asistencia de la denunciada al informe de labores de Eduardo Rivera en el 
Estado de Puebla. 
 

https://www.facebook.com/hashtag/experanza?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZW333YLSyixN6I13-acN7UOao-jbpzJeSnq42f8yAOTe9HclKT0xdvNJaIBbal0KJI95a76sNazz3tI0XQd3LrMyUbpiLEFp5nq3aTAkdztGWTjtkID9XfzEjjt-AjqvrLpzFqFAKis9WmCOfma1gk-&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/edomexconx?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZW333YLSyixN6I13-acN7UOao-jbpzJeSnq42f8yAOTe9HclKT0xdvNJaIBbal0KJI95a76sNazz3tI0XQd3LrMyUbpiLEFp5nq3aTAkdztGWTjtkID9XfzEjjt-AjqvrLpzFqFAKis9WmCOfma1gk-&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZW333YLSyixN6I13-acN7UOao-jbpzJeSnq42f8yAOTe9HclKT0xdvNJaIBbal0KJI95a76sNazz3tI0XQd3LrMyUbpiLEFp5nq3aTAkdztGWTjtkID9XfzEjjt-AjqvrLpzFqFAKis9WmCOfma1gk-&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/photo?fbid=917013816451167&set=pcb.917013923117823&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo?fbid=917013816451167&set=pcb.917013923117823&locale=es_LA
https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUVp81rREJn3uqxmR1VulkrV7WiVb6g5M7CAzEIFhkuPNiqVcj80u5q0WBMFccgkSOO2Wr0R6Zj3B1xc_mcURxx-Nkliw7Y-jx-DCyxBnligIJNwYeAHVGHR3vMbf5xriduLo894DmovVHwvlhF0iOYWyUSBkXQBtH9sSG9JqQeKUTxPgjByc5fJ75NliUy6C0&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/pueblaconx?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUVp81rREJn3uqxmR1VulkrV7WiVb6g5M7CAzEIFhkuPNiqVcj80u5q0WBMFccgkSOO2Wr0R6Zj3B1xc_mcURxx-Nkliw7Y-jx-DCyxBnligIJNwYeAHVGHR3vMbf5xriduLo894DmovVHwvlhF0iOYWyUSBkXQBtH9sSG9JqQeKUTxPgjByc5fJ75NliUy6C0&__tn__=*NK-R
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• En la publicación se advierten las siguientes frases: “Donde gobierna el 
#FrenteAmplioPorMéxico hay menos choro y muchas más acciones. ; 
¡Gracias por su cariño Puebla! y #PueblaConX” 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

V) https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1713658053176734155?s=20  

Twitter, Xochitl Galvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

Donde gobierna el #FrenteAmplioPorMéxico hay menos choro y muchas más 

acciones.      

¡Gracias por su cariño Puebla! 
#PueblaConX 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en X (antes Twitter) donde se difunde una publicación y fotos de la asistencia 
de la denunciada al informe de labores de Eduardo Rivera en el Estado de 
Puebla. 
 

• En la publicación se advierten las siguientes frases: “Donde gobierna el 
#FrenteAmplioPorMéxico hay menos choro y muchas más acciones. ; 
¡Gracias por su cariño Puebla! y #PueblaConX” 
 

https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUVp81rREJn3uqxmR1VulkrV7WiVb6g5M7CAzEIFhkuPNiqVcj80u5q0WBMFccgkSOO2Wr0R6Zj3B1xc_mcURxx-Nkliw7Y-jx-DCyxBnligIJNwYeAHVGHR3vMbf5xriduLo894DmovVHwvlhF0iOYWyUSBkXQBtH9sSG9JqQeKUTxPgjByc5fJ75NliUy6C0&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/pueblaconx?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUVp81rREJn3uqxmR1VulkrV7WiVb6g5M7CAzEIFhkuPNiqVcj80u5q0WBMFccgkSOO2Wr0R6Zj3B1xc_mcURxx-Nkliw7Y-jx-DCyxBnligIJNwYeAHVGHR3vMbf5xriduLo894DmovVHwvlhF0iOYWyUSBkXQBtH9sSG9JqQeKUTxPgjByc5fJ75NliUy6C0&__tn__=*NK-R
https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1713658053176734155?s=20
https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUVp81rREJn3uqxmR1VulkrV7WiVb6g5M7CAzEIFhkuPNiqVcj80u5q0WBMFccgkSOO2Wr0R6Zj3B1xc_mcURxx-Nkliw7Y-jx-DCyxBnligIJNwYeAHVGHR3vMbf5xriduLo894DmovVHwvlhF0iOYWyUSBkXQBtH9sSG9JqQeKUTxPgjByc5fJ75NliUy6C0&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/pueblaconx?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUVp81rREJn3uqxmR1VulkrV7WiVb6g5M7CAzEIFhkuPNiqVcj80u5q0WBMFccgkSOO2Wr0R6Zj3B1xc_mcURxx-Nkliw7Y-jx-DCyxBnligIJNwYeAHVGHR3vMbf5xriduLo894DmovVHwvlhF0iOYWyUSBkXQBtH9sSG9JqQeKUTxPgjByc5fJ75NliUy6C0&__tn__=*NK-R
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• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
 

 

VI) https://www.facebook.com/photo/?fbid=916997689786113&set=a.265
716768247545  

Facebook, Xochitl Galvez  

Imágenes Representativas 

 
 

Contenido 

Puebla tiene una cara distinta por la chamba de Eduardo Rivera Pérez. Promesa 
que hizo, promesa que cumplió. 
Mientras se quitaban estancias infantiles en todo el país, aquí se abrieron 70 
nuevas. 
¡Las cosas se hacen, no se platican! ¡Felicidades! 
#LaloRiveraElCambioEsContigo 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz de Facebook, donde se difunde una publicación y fotos de la 
asistencia de la denunciada al informe de labores de Eduardo Rivera en el 
Estado de Puebla. 
 

• En la publicación se advierten las siguientes frases: “Puebla tiene una cara 
distinta por la chamba de Eduardo Rivera Pérez. Promesa que hizo, promesa 
que cumplió.; Mientras se quitaban estancias infantiles en todo el país, aquí 
se abrieron 70 nuevas; ¡Las cosas se hacen, no se platican! ¡Felicidades!; 
#LaloRiveraElCambioEsContigo”. 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=916997689786113&set=a.265716768247545
https://www.facebook.com/photo/?fbid=916997689786113&set=a.265716768247545
https://www.facebook.com/eduardoriverap01?__tn__=-%5dK*F
https://www.facebook.com/hashtag/laloriveraelcambioescontigo?__eep__=6&__tn__=*NK*F
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• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 

VII) https://www.facebook.com/photo?fbid=916269939858888&set=
pcb.916270116525537&locale=es_LA  

Facebook, Xochitl Galvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

El México en donde tus sueños, los míos y los de todos los mexicanos sean 

realidad es posible.  
¿Cómo? Unidos, con corazón, inteligencia y mucho trabajo. 
#FrenteAmplioPorMéxico 

 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz de Facebook, donde se difunde una publicación y fotos de la 
asistencia de la denunciada al informe de labores de Eduardo Rivera en el 
Estado de Puebla. 
 

• En la publicación se advierten las siguientes frases: “El México en donde tus 
sueños, los míos y los de todos los mexicanos sean realidad es posible; 
¿Cómo? Unidos, con corazón, inteligencia y mucho trabajo; 
#FrenteAmplioPorMéxico”. 
 

https://www.facebook.com/photo?fbid=916269939858888&set=pcb.916270116525537&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo?fbid=916269939858888&set=pcb.916270116525537&locale=es_LA
https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUe4P8CLUq8N4sSENYCtggPeJraaML5KlbJwKfGGQu1wovRixYtuFJIVGaRhCe99h6J3TlaYLy3lV1-tw8trSnHo6thuANZXnuPynxPhc2-JuGQYwtDExal0a6znQtlwtwOSipcfJbS2fT3vOE86E5o_dpRHkvDXx5pTqoUH2UoVDD0yGEyulTmtlBMSC9z_o4&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUe4P8CLUq8N4sSENYCtggPeJraaML5KlbJwKfGGQu1wovRixYtuFJIVGaRhCe99h6J3TlaYLy3lV1-tw8trSnHo6thuANZXnuPynxPhc2-JuGQYwtDExal0a6znQtlwtwOSipcfJbS2fT3vOE86E5o_dpRHkvDXx5pTqoUH2UoVDD0yGEyulTmtlBMSC9z_o4&__tn__=*NK-R
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• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 

VIII) https://www.facebook.com/photo/?fbid=916246566527892&set
=a.265716768247545  

Facebook, Xochitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

Mi reconocimiento, querido Santiago Taboada, por tu excelente trabajo en Benito 
Juárez. 
Se nota el esfuerzo que has hecho por reforzar la seguridad y recuperar las 
estancias infantiles en tu alcaldía. 

¡Felicidades!  
#SeSienteElCambio 

 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada de Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz de Facebook, donde se difunde una publicación y fotos de la 
asistencia de la denunciada al informe de labores de Santiago Taboada en 
la Ciudad de México. 
 

• En la publicación se advierten las siguientes frases: “Mi reconocimiento, 
querido Santiago Taboada, por tu excelente trabajo en Benito Juárez; Se nota 
el esfuerzo que has hecho por reforzar la seguridad y recuperar las estancias 
infantiles en tu alcaldía.; ¡Felicidades!;#SeSienteElCambio”. 
 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=916246566527892&set=a.265716768247545
https://www.facebook.com/photo/?fbid=916246566527892&set=a.265716768247545
https://www.facebook.com/hashtag/sesienteelcambio?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZW0fa_BOSdresREHphKi4AbQgEITJeA9wpGEB3bYNTAJgFavbi93BLYgbVdVPywg0UAY-j044ZYhQDSJg-laX4kmuwVBctpHBvTmwk_-5YLrebRLR1Vjm3O5-jKa26vAJxOe41-D1do29L8c7OifIvKYvQhvfLv79HEwBwbEtfrF84_CPvePsBMOhtmeVf6OWw&__tn__=*NK-R
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• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 

IX) https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/posts/pfbid0z1gc
hoNxND5FBL3VKforbiV8TXU7uHt6cxcnGkqCx3AjNFy3Fe5AU5uJ4b
UKZW6El  

Facebook, Partido Acción Nacional  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

En Puebla capital, Eduardo Rivera Pérez ha demostrado capacidad, valor, 
determinación y grandes resultados. ¡Felicidades alcalde por tu 2do informe, por 
demostrar que los gobiernos del PAN son los mejores y por estar listo para las 
próximas batallas! 
#ElCambioEsContigo 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada del Partido 
relacionados con el informe de labores de Eduardo Pérez Rivera en el estado 
de Puebla. 
 

• En la publicación se advierten las siguientes frases: “En Puebla capital, 
Eduardo Rivera Pérez ha demostrado capacidad, valor, determinación y 
grandes resultados. ¡Felicidades alcalde por tu 2do informe, por demostrar 
que los gobiernos del PAN son los mejores y por estar listo para las próximas 
batallas!; #ElCambioEsContigo”. 
 

https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/posts/pfbid0z1gchoNxND5FBL3VKforbiV8TXU7uHt6cxcnGkqCx3AjNFy3Fe5AU5uJ4bUKZW6El
https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/posts/pfbid0z1gchoNxND5FBL3VKforbiV8TXU7uHt6cxcnGkqCx3AjNFy3Fe5AU5uJ4bUKZW6El
https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/posts/pfbid0z1gchoNxND5FBL3VKforbiV8TXU7uHt6cxcnGkqCx3AjNFy3Fe5AU5uJ4bUKZW6El
https://www.facebook.com/eduardoriverap01?__cft__%5b0%5d=AZWL0dk9AFAwlldY4Kgpl9vqOooaY6rLB3k-aPdVlt67e0O6Xq5U0pK3LkmAVN2SKoT9ZHU84tTrhavjcDwUevgJ5XqGjbMMjvhFp48Zz5sdIoxp3aERFAgJQQJpsCtKO6NPDvvfG5pbnyP1WOEzhrAS&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/hashtag/elcambioescontigo?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWL0dk9AFAwlldY4Kgpl9vqOooaY6rLB3k-aPdVlt67e0O6Xq5U0pK3LkmAVN2SKoT9ZHU84tTrhavjcDwUevgJ5XqGjbMMjvhFp48Zz5sdIoxp3aERFAgJQQJpsCtKO6NPDvvfG5pbnyP1WOEzhrAS&__tn__=*NK-R
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• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 

X) https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/posts/pfbid02sjF
MP3Hm8QtVmsfgCyQmHjPbN6kFNfLa7r6Nx3NEKRKsmdRnuiC4vbh
N89439GpYl  

Facebook, Partido Acción Nacional 

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

En Benito Juárez, #SeSienteElCambio con grandes resultados en seguridad, 
transparencia y que cuenta con los mejores servicios. 
¡Felicidades alcalde Santiago Taboada por demostrar que sí se puede gobernar 
bien! 

 

• Se trata una publicación realizada en la cuenta verificada del Partido 
relacionados con el informe de labores de Santiago Taboada en la Ciudad de 
México. 
 

• En la publicación se advierten las siguientes frases: “En Benito Juárez, 
#SeSienteElCambio con grandes resultados en seguridad, transparencia y 
que cuenta con los mejores servicios; ¡Felicidades alcalde Santiago Taboada 
por demostrar que sí se puede gobernar bien!” 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/posts/pfbid02sjFMP3Hm8QtVmsfgCyQmHjPbN6kFNfLa7r6Nx3NEKRKsmdRnuiC4vbhN89439GpYl
https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/posts/pfbid02sjFMP3Hm8QtVmsfgCyQmHjPbN6kFNfLa7r6Nx3NEKRKsmdRnuiC4vbhN89439GpYl
https://www.facebook.com/PartidoAccionNacional/posts/pfbid02sjFMP3Hm8QtVmsfgCyQmHjPbN6kFNfLa7r6Nx3NEKRKsmdRnuiC4vbhN89439GpYl
https://www.facebook.com/hashtag/sesienteelcambio?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXfwbcTasgHMl-CTzaaLSsBMgwUwxbC9fH4yJJx_pJEuhPxCWB9zYbSWyeZkiVZdARwftQpr4-QLVEM7ZFdfyZ2H0aTukHyiBQc6dvNbmQ2XibyuF6yu2LyWI2uT29ctlUaD_ugw-4-FX0VUY6iZPrv&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/SantiagoTaboadaC?__cft__%5b0%5d=AZXfwbcTasgHMl-CTzaaLSsBMgwUwxbC9fH4yJJx_pJEuhPxCWB9zYbSWyeZkiVZdARwftQpr4-QLVEM7ZFdfyZ2H0aTukHyiBQc6dvNbmQ2XibyuF6yu2LyWI2uT29ctlUaD_ugw-4-FX0VUY6iZPrv&__tn__=-%5dK-R
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XI) https://www.facebook.com/photo/?fbid=762640665873827&set=a.383
227013815196&locale=es_LA  
 

 
 

XII) https://www.facebook.com/photo/?fbid=762576635880230&set
=pcb.762576712546889&locale=es_LA  

 

 
 
  

Facebook, Edmundo Torrescano Medina 

Imágenes Representativas 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=762640665873827&set=a.383227013815196&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo/?fbid=762640665873827&set=a.383227013815196&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo/?fbid=762576635880230&set=pcb.762576712546889&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo/?fbid=762576635880230&set=pcb.762576712546889&locale=es_LA
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Contenido 

Bienvenida a la casa de los priistas Xóchitl Gálvez Ruiz . 
¡Vamos en #ElPRIconXóchitl y vamos con todo! 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil de Eduardo Torrescano 
Medina en Facebook en donde se difunden fotos de una reunión con 
militantes, simpatizantes y dirigentes del Partido Revolucionario Institucional  
 

• En las publicaciones se advierten las siguientes frases: Bienvenida a la casa 
de los priistas Xóchitl Gálvez Ruiz; ¡Vamos en #ElPRIconXóchitl y vamos con 
todo! 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 

XIII) https://www.facebook.com/photo?fbid=915054503313765&set=
a.265716768247545&locale=es_LA  

Facebook, Xochitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

https://www.facebook.com/Xochitl.Galvez.R?__cft__%5b0%5d=AZXBu9cjD4yq5oUtG0Gckdz1qFywiwYmRSS71xSiTkcDrO6e0TGDbYbYlv_e25jUM0oKSmM6VBqMe57njaRBzYMKXK4NPr94NPApxotFkAeqWypEHhCNVTik6IxwT4lM1s1AUCzq9Q65r-j11ncdHtR9LhZoRJ9Ew29LSmMKn8Usm_OhL2XxGF4u1IWxDqxBslo&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/hashtag/elpriconx%C3%B3chitl?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXBu9cjD4yq5oUtG0Gckdz1qFywiwYmRSS71xSiTkcDrO6e0TGDbYbYlv_e25jUM0oKSmM6VBqMe57njaRBzYMKXK4NPr94NPApxotFkAeqWypEHhCNVTik6IxwT4lM1s1AUCzq9Q65r-j11ncdHtR9LhZoRJ9Ew29LSmMKn8Usm_OhL2XxGF4u1IWxDqxBslo&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/photo?fbid=915054503313765&set=a.265716768247545&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo?fbid=915054503313765&set=a.265716768247545&locale=es_LA
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Contenido 

En esta foto están de pie los que han trabajado para salir adelante y nunca se han 

rendido ante la adversidad.  
Qué gusto compartir esta platica con ustedes, PAN Hidalgo. 
¡Sigamos adelante! 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en Facebook en donde se difunden fotos de una reunión con militantes, 
simpatizantes y dirigentes del Partido Acción Nacional en el estado de 
Hidalgo. 
 

• En las publicaciones se advierten las siguientes frases: En esta foto están de 
pie los que han trabajado para salir adelante y nunca se han rendido ante la 
adversidad; Qué gusto compartir esta plática con ustedes, PAN Hidalgo; 
¡Sigamos adelante!” 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 

XIV) https://www.facebook.com/photo?fbid=915384503280765&set=
pcb.915384583280757&locale=es_LA  

Facebook, Xochitl Galvez  

Imágenes Representativas 

https://www.facebook.com/PANHGO?__cft__%5b0%5d=AZWBRTPt2mBvumWEv2kL9YVbYYy5LscghMiKXMRx3LV1Ku0OVzmnBiJclR94-a4nR19vUjOukou7-oEHrc53nzi4wnS7ksIum0Ms65YlWabolQztAfPgd5dwmR8jsqHhzmTtfk1MZcP98bkXbeuQLpghdAxFzOQTF3v-8O9zFyMOKtcLcOiOg24U2Ov9lS3rKI8&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/photo?fbid=915384503280765&set=pcb.915384583280757&locale=es_LA
https://www.facebook.com/photo?fbid=915384503280765&set=pcb.915384583280757&locale=es_LA
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Contenido 

Muchas gracias a Jorge Zamacona, Alejandro Wong de NQ Radio sin límites y 
Daniel Martínez de Ultra Noticias Hidalgo por abrirme su espacio ayer en mi 

querido Hidalgo.  
#HidalgoConX 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en Facebook en donde se difunden fotos de una entrevista realizada a la 
denunciada de la estación de radio NQ Radio.  
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 

XV) https://m.facebook.com/100044276717021/posts/pfbid02N8FBB
knfwZCT2qZQggGE7HPv72qns7QyykeGhPrdAX1iJ5ndJ33K6uoYUm
2EMRNfl/?mibextid=qC1gEa  

Facebook, Xóchitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

 

https://www.facebook.com/NQRadiosinlimites?__cft__%5b0%5d=AZXAfZOlNM8sp8VB0_t2uJt4vUzDkz9cL33wkmZTQuo7AgFliCJtewMMbc6LDxhA6jpe6HW3ihR7SpZuusvWlvXpNeM5cRH5yo3838HsRaianaSMjxqxi_hjD6eyaiXagg9hMTARNRYRlMnMQSUqQkf--RGII1R_ynhD1qsfAlzwnjdP1ql_Co29EbhwpLhgpwA&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/UltraNoticiasHidalgo?__cft__%5b0%5d=AZXAfZOlNM8sp8VB0_t2uJt4vUzDkz9cL33wkmZTQuo7AgFliCJtewMMbc6LDxhA6jpe6HW3ihR7SpZuusvWlvXpNeM5cRH5yo3838HsRaianaSMjxqxi_hjD6eyaiXagg9hMTARNRYRlMnMQSUqQkf--RGII1R_ynhD1qsfAlzwnjdP1ql_Co29EbhwpLhgpwA&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/hashtag/hidalgoconx?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXAfZOlNM8sp8VB0_t2uJt4vUzDkz9cL33wkmZTQuo7AgFliCJtewMMbc6LDxhA6jpe6HW3ihR7SpZuusvWlvXpNeM5cRH5yo3838HsRaianaSMjxqxi_hjD6eyaiXagg9hMTARNRYRlMnMQSUqQkf--RGII1R_ynhD1qsfAlzwnjdP1ql_Co29EbhwpLhgpwA&__tn__=*NK-R
https://m.facebook.com/100044276717021/posts/pfbid02N8FBBknfwZCT2qZQggGE7HPv72qns7QyykeGhPrdAX1iJ5ndJ33K6uoYUm2EMRNfl/?mibextid=qC1gEa
https://m.facebook.com/100044276717021/posts/pfbid02N8FBBknfwZCT2qZQggGE7HPv72qns7QyykeGhPrdAX1iJ5ndJ33K6uoYUm2EMRNfl/?mibextid=qC1gEa
https://m.facebook.com/100044276717021/posts/pfbid02N8FBBknfwZCT2qZQggGE7HPv72qns7QyykeGhPrdAX1iJ5ndJ33K6uoYUm2EMRNfl/?mibextid=qC1gEa
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Contenido 

¡Buenos días! Ya estamos en mi querido Hidalgo, cuna de la charrería.  
En el #FrenteAmplioPorMéxico estamos juntos ciudadanos y partidos, listos y más 

unidos que nunca 🩷 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en Facebook en donde se difunden fotos de una reunión con militantes, 
simpatizantes y dirigentes del Frente Amplio por México en el estado de 
Hidalgo. 
 

• En la publicación se advierten las siguientes frases: “Buenos días! Ya 
estamos en mi querido Hidalgo, cuna de la charrería. En el 
#FrenteAmplioPorMéxico estamos juntos ciudadanos y partidos, listos y más 
unidos que nunca” 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 

XVI) https://www.facebook.com/watch/?v=633898775588639  

Facebook, Xochitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZXILf1r9b7MdxZveNUaHXc89zc3-hJoT2kPUIXc6rcSfWz8UrGccWXSxc0rg40IqmRIQzmfMuYX6N4oiYFoKVa3lShjfU4U7OX_ilECk84nSkCgmq6NZeznMs2ApZvPjaK456oGYv8LA10qROsCeQvl8Aj2ueEbWY2yZlag5oMQRr8aF1ahvLhEfA_ZkWZXob8&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/watch/?v=633898775588639
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Contenido 

Los Xochilove.rs ya se armaron el #RapXingón.  

¡Vamos a hacer que todos lo escuchen!  
 

Contenido auditivo: 
 
Voz masculina. 
 
Una mujer con principios y buena preparación, desde pequeña siempre ha 
trabajado de sol a sol, como la mujer x ella es conocida y ahora busca el mejor 
futuro de la nación, siempre apoyando a la persona de a lado, nunca niega la 
ayuda al más necesitado, con sudor en su frente, mucho ha trabajado, por 
defender los derechos de los ciudadanos, la señorita x tiene clara su misión, solo 
está buscando tener un México mejor, no importa cuánto cueste lo hace de 
corazón, apoyar a los mexicanos es su motivación. ¿No sabes de quien hablo?, 
hablo de Xóchitl Gálvez, es una mujer con valor incalculable, muchas personas la 
quieren frenar, pero no hay problema, la apoya toda la ciudad, ella lo hace bien, 
pero ellos lo hacen mal, le cerraron las puertas de Palacio Nacional, solo se quería 
que se supiera la verdad, pero bueno, es algo que ellos quieren ocultar. 
 
Voz femenina. 
 
Sus principios son a base de disciplina, es momento de que se deslice la cortina, 
diario está luchando por un futuro mejor, va para adelante sin mirar el retrovisor, 

https://www.facebook.com/Xochilove.rsXG?__cft__%5b0%5d=AZUR1vDuJzK_w6J6IiGpmjsK2fuIP3JjM6hvpeDXu9T84ZXZnF7gT6dl8cM18AXtdRSCGTPNQcNiGiizCpNQtXt87nRbZp_hnw8kHAWeasQoGL5l9CeGcFR02B__qdL0HS-zLAVX9mIweCF8KGJXzAC5JEtWlNWp0pF2JdcdZYS_75JhDykgnsm_Vu1VEdZRO2s&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/hashtag/rapxing%C3%B3n?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUR1vDuJzK_w6J6IiGpmjsK2fuIP3JjM6hvpeDXu9T84ZXZnF7gT6dl8cM18AXtdRSCGTPNQcNiGiizCpNQtXt87nRbZp_hnw8kHAWeasQoGL5l9CeGcFR02B__qdL0HS-zLAVX9mIweCF8KGJXzAC5JEtWlNWp0pF2JdcdZYS_75JhDykgnsm_Vu1VEdZRO2s&__tn__=*NK-R
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la señora x va persiguiendo su misión, trabajar por lo que quiere es su vocación, 
va por todos lados, no importa la hora, nada la detiene como una locomotora, la 
cultura del país es lo que más adora, no hay que esperar ya llegó la defensora, 
ella te impulsa a cumplir tus sueños, sean grandes o sean pequeños, recuerda 
que tú de ellos eres dueño, solo es cuestión que le pongas empeño, con ella no 
existe ninguna comparación, la X en su nombre es la definición de unión, se 
mantiene fuerte antes las adversidades, que retumbe el nombre de Xóchitl 
Gálvez.  
 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en Facebook en donde se difunde un video. 
 

• El video se trata de una composición musical estilo rap donde se habla de 
Xóchilt Gálvez, sin que se advierta relación con alguno de los eventos 
denunciados ni expresiones que constituyan transgresión a la normatividad 
electoral. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 

XVII) https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1713990536674328925
?s=20  

Twitter, Xochitl Gálvez  

Imágenes Representativas 

https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1713990536674328925?s=20
https://twitter.com/XochitlGalvez/status/1713990536674328925?s=20
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Contenido 

Manu vive en nuestros corazones y esfuerzos para que transitar las calles no 

cueste la vida.         

Gracias a la familia Vara por abrirme las puertas de su casa en Puebla. 
#PueblaConX 
#ManuVive 
#PuertaXAbiertaX 
 
Contenido auditivo: 
 
Voz femenina: Que felicidad tenerte aquí de verdad  
Voz Xóchitl Gálvez: gracias gracias 
Voz femenina: Tu casa por siempre 
Voz Xóchitl Gálvez: ¡Hola!  
Voz femenina: ¡Hola Xóchitl! Bienvenida 
Voz Xóchitl Gálvez: ¿Cómo están?  
Voz masculina: Muy bien Xóchitl  
Voz Xóchitl Gálvez:  Hola  
Voz femenina: Bienvenida  
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Voz Xóchitl Gálvez:  Hola ¿qué tal? ¿cómo están amigas y amigos? Pues qué 
creen que hoy me encuentro en Puebla, pero no es cualquier lugar en el que me 
encuentro, me encuentro en la casa de Manu, de sus papás, y a lo mejor tú no 
sabes quién es Manu. Pero Manu fue un joven que luchó por la movilidad, por la 
seguridad vial, porque hubiera ciudades incluyentes, porque los ciclistas como él 
fueran respetados en la calle, trabajaba en el municipio en el área de movilidad y 
desafortunadamente el 21 de noviembre de 2018, pues, fue atropellado y falleció. 
Pero eso llevó a sus papás a Luz y a Ramón a emprender una lucha porque ellos 
no se quedaron sentados aquí en su casa pues llorando Manu, lo han llorado, 
pero lo han llorado de una manera distinta. Han hecho que su lucha valga la pena 
y yo a ellos los conocí Luz la conocí y a Don Ramón lo conocí en el Senado de la 
República, impulsando la primera Ley General de Movilidad y Seguridad Vial 
estuvimos allá la presentaron en ese momento nos dimos cuenta que no era 
posible sacar una Ley General de Movilidad y Seguridad Vial porque no había ese 
mandato en la Constitución, yo presenté la reforma constitucional para que 
estuviera en la Constitución, pues el derecho a la movilidad en condiciones de 
seguridad vial o sea que salir a caminar no te atropellen, que andar en bicicleta 
no te provoque un accidente por no haber ciclovías, que uses el transporte público 
pues de manera ecológica no, que nuestros transportes públicos no sean esos 
que contaminan, que sean accesibles para las personas con discapacidad en 
condiciones de inclusión. Compartir la calle significa que los peatones, los 
ciclistas, los que van en transporte público, los servicios de emergencia y los 
automovilistas puedan ir en la calle. Yo agradezco a los papás de manu que me 
hayan invitado, me invitaron he, no estoy aquí de colada y aquí está su hermana 
este y sus amigos porque tenía muchos amigos Manu. Manu es el que está acá 
en la fotografía esta foto la pintó su papá pero es clarísimo el amor del papá 
porque le puso una expresión en los ojos increíble no estaba mirándonos desde 
el cielo ahí está Manu y vamos a pues a hacer realidad sus sueños Manu te lo 
prometo vas a ver que vamos a luchar. 
 

 

• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Xóchilt Gálvez 
en X antes Twitter en donde se difunde un video. 
 

• El video se habla de la visita de Xóchilt Gálvez a una familia en Puebla, sin 
que se advierta relación con alguno de los eventos denunciados ni 
expresiones que constituyan transgresión a la normatividad electoral. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 
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XVIII) https://fb.watch/nKHC4a8AB9/  

Facebook, Eduardo Rivera Pérez 

Imágenes Representativas 
INICIO DEL VIDEO PARTE MEDIA DEL VIDEO FIN DEL VIDEO 

 
(00:00:01) 

 
(00:29:54) 

 
(01:08:9) 

 

Contenido 

Para mayor referencia, se procede a certificar el contenido específico de las 
apariciones de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz: 
 
Se trata de un video grabado en vivo con una duracion de 1:08:09, titulado 
“Segundo Informe de Buenos Resultados. #LaloRiveraElCambioEsContigo”, en el 
que se realiza una toma en plano central de la figura de Eduardo Rivera Pérez 
quien transmite un su mensaje a partir del minuto 5:35 aproximadamente. 
 
Posteriormente a la aparicion de la figura central, este realiza una introduccion 
saludando a diversas personas, entre ellos, aproximadamente al minuto 13:00,  
saluda a Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, expresando lo siguiente: 
 
“no podia faltar una gran mujer que todos conocemos, luchadora, que inspira, que 
indudablemente va a toda la casa de los diferentes ciudadanos en nuestro pais y 
quiero decirte que Puebla siempre será tu casa, que siempre te vamos a recibir 
con todo cariño, mi querida amiga Xochitl Galvez, gracias por estar aquí presente 
este dia” 
 
Posteriormente a la presentación de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, de quien se le 
realizó una toma central de aproximadamente doce segundos, Eduardo Rivera 
Pérez retoma su mensaje. 
 
Retomando las apariciones de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, aproximadamente al 
minuto 56:09, se le realizan dos tomas centrales de aproximandamente 6 seis 
segundos la primera y 15 quince segundos la segunda, ocurrido posterior a que 
Eduardo Rivera Pérez expresó lo siguiente: 
 

https://fb.watch/nKHC4a8AB9/
https://www.facebook.com/eduardoriverap01
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“… a la dirigencia nacional del PAN, a la dirigencia nacioanal del PRD, lla 
dirigencia nacioanal del PRI, A PCI, A México Libre, a otras organizaciones 
tambien sociales y ciudadanas, que me dieron la confianza de encabezar este 
primer gobierno de coalición de muchos, de muchos que van a venir en Puebla, 
aquí demostramos que la coalision si funciona, que dá grandes resultados y estoy 
seguro, que asi va a ser en nuestro pais, ¿apoco no mi querida Xochitl”… 
 

 
 
Reanuda su mensaje aproximadamente a minuto 56:34. 
Aproximadamente al minuto 57:38, durante los agradecimientos del orador, es 
especifico los realizados a familia, aparece Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz en un plano 
secundario y sin la realizacion de menciones especificas de esta. 

 
 
Concluye su mensaje aproximadamente al minuto 1:06:17, sin que se visualicen 
mas apariciones de la denunciada en la transmision denunciada. 
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• Se trata de una publicación realizada en el perfil verificado de Eduardo Rivera 
Pérez en Facebook. 
 

• Se trata de un video grabado en vivo con una duración de 1:08:09, titulado 
“Segundo Informe de Buenos Resultados. #LaloRiveraElCambioEsContigo”, 
en el que se realiza una toma en plano central de la figura de Eduardo Rivera 
Pérez. 
 

• Xóchitl Gálvez Ruiz no hace uso de la voz solo se le realizan tomas 
esporádicas en su calidad de asistente al informe de labores. 
 

• De lo anterior, no se advierte la intención de llamar a votar o pedir apoyo a 
favor o en contra de cualquier persona o partido y, por tanto, no se actualiza 
el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña. 

 
De lo anterior, se advierte que los materiales objeto de estudio versan respecto de 
publicaciones difundidas en los perfiles verificados de X (antes Twitter), Facebook 
y YouTube, difundidos por Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz y el Partido Acción Nacional. 

 
En las publicaciones se advierte reuniones con simpatizantes, militantes y dirigentes 
de los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática, integrantes del Frente Amplio por México y de actividades 
relacionadas con su calidad de responsable de la construcción del citado Frente 
Amplio por México, además se difunden publicaciones relacionadas con la 
asistencia de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, a los informes de labores de Eduardo 
Rivera y Santiago Taboada, además de que en las referidas publicaciones se hacen 
las siguientes manifestaciones:  
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• “Reconozco la visión y liderazgo que han tenido los priistas para hacer que 
el #FrenteAmplioPorMéxico avance; ¡Vaya que saben ponerse la camiseta!   
Muchas gracias por acompañarme hoy en Hidalgo. 
 

• “En Puebla ya llegó la unidad de ciudadanos y partidos para que a todos les 
vaya bien; #PueblaConX y #FrenteAmplioPorMéxico” 
 

• “Partidos y ciudadanos estamos caminando juntos y no nos vamos a soltar; 
La #eXperanza es nuestra; #EdoMeXConX y #FrenteAmplioPorMéxico”. 
 

• “Donde gobierna el #FrenteAmplioPorMéxico hay menos choro y muchas 
más acciones. ; ¡Gracias por su cariño Puebla! y #PueblaConX” 
 

• “Puebla tiene una cara distinta por la chamba de Eduardo Rivera Pérez. 
Promesa que hizo, promesa que cumplió.; Mientras se quitaban estancias 
infantiles en todo el país, aquí se abrieron 70 nuevas; ¡Las cosas se hacen, 
no se platican! ¡Felicidades!; #LaloRiveraElCambioEsContigo” 
 

• “El México en donde tus sueños, los míos y los de todos los mexicanos sean 
realidad es posible; ¿Cómo? Unidos, con corazón, inteligencia y mucho 
trabajo; #FrenteAmplioPorMéxico” 
 

• “Mi reconocimiento, querido Santiago Taboada, por tu excelente trabajo en 
Benito Juárez; Se nota el esfuerzo que has hecho por reforzar la seguridad y 
recuperar las estancias infantiles en tu alcaldía.; 
¡Felicidades!;#SeSienteElCambio” 

 
Al respecto, esta Comisión de Quejas y Denuncias considera que es improcedente 
la medida cautelar solicitada, por lo que hace a las anteriores publicaciones, con 
base en las siguientes razones y fundamentos: 
 
De un análisis al contenido materia de denuncia, no se advierte que contengan 
referencia alguna que pudiera ser considerada como un posicionamiento 
relacionado con el actual Proceso Electoral Federal, ni con la formulación de planes 
o programas de gobierno que, eventualmente integren una plataforma electoral en 
el contexto de la elección de titular del Poder Ejecutivo federal, así como referencias 
directas o equivalentes a cargo alguno de elección popular, por lo que las  
manifestaciones referidas se consideran genéricas, por lo que, en principio, deben 
estar amparadas por la libertad de expresión. 
 

https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZVJ72Jo1sk-mTpgtBnvYp4oaPMUJ0oFklh-JGO8tuqEH8MfyL0FBfO3QnzhDY3cvE2A4mzqXCqOA2F53e1Hfgx3b_HDcEIsuFBpzguzxomxyhxWpeGi9tuRcbrdCQ4dWsASj6ETz_ubnjnyHSaBF-bW&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/experanza?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZW333YLSyixN6I13-acN7UOao-jbpzJeSnq42f8yAOTe9HclKT0xdvNJaIBbal0KJI95a76sNazz3tI0XQd3LrMyUbpiLEFp5nq3aTAkdztGWTjtkID9XfzEjjt-AjqvrLpzFqFAKis9WmCOfma1gk-&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/edomexconx?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZW333YLSyixN6I13-acN7UOao-jbpzJeSnq42f8yAOTe9HclKT0xdvNJaIBbal0KJI95a76sNazz3tI0XQd3LrMyUbpiLEFp5nq3aTAkdztGWTjtkID9XfzEjjt-AjqvrLpzFqFAKis9WmCOfma1gk-&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZW333YLSyixN6I13-acN7UOao-jbpzJeSnq42f8yAOTe9HclKT0xdvNJaIBbal0KJI95a76sNazz3tI0XQd3LrMyUbpiLEFp5nq3aTAkdztGWTjtkID9XfzEjjt-AjqvrLpzFqFAKis9WmCOfma1gk-&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUVp81rREJn3uqxmR1VulkrV7WiVb6g5M7CAzEIFhkuPNiqVcj80u5q0WBMFccgkSOO2Wr0R6Zj3B1xc_mcURxx-Nkliw7Y-jx-DCyxBnligIJNwYeAHVGHR3vMbf5xriduLo894DmovVHwvlhF0iOYWyUSBkXQBtH9sSG9JqQeKUTxPgjByc5fJ75NliUy6C0&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/pueblaconx?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUVp81rREJn3uqxmR1VulkrV7WiVb6g5M7CAzEIFhkuPNiqVcj80u5q0WBMFccgkSOO2Wr0R6Zj3B1xc_mcURxx-Nkliw7Y-jx-DCyxBnligIJNwYeAHVGHR3vMbf5xriduLo894DmovVHwvlhF0iOYWyUSBkXQBtH9sSG9JqQeKUTxPgjByc5fJ75NliUy6C0&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/hashtag/frenteamplioporm%C3%A9xico?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUe4P8CLUq8N4sSENYCtggPeJraaML5KlbJwKfGGQu1wovRixYtuFJIVGaRhCe99h6J3TlaYLy3lV1-tw8trSnHo6thuANZXnuPynxPhc2-JuGQYwtDExal0a6znQtlwtwOSipcfJbS2fT3vOE86E5o_dpRHkvDXx5pTqoUH2UoVDD0yGEyulTmtlBMSC9z_o4&__tn__=*NK-R
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En efecto, del análisis preliminar de las expresiones objeto de estudio no hay 
elementos que permitan establecer de forma manifiesta, abierta y sin 
ambigüedad, la intención de posicionar una plataforma electoral, pues sólo se 
limitaron a señalar información general en el contexto de la asistencia de la 
denunciada a los eventos denunciados, sin que de dichas publicaciones se 
desprendan los discursos emitidos, o frases que pudieran construir actos 
anticipados de precampaña- 
 
En efecto, del análisis preliminar y bajo la apariencia del buen derecho al contenido 
denunciado, esta Comisión no advierte elementos de la entidad suficiente que 
puedan configurar actos anticipados de precampaña,  y que desde una óptica 
preliminar propia de sede cautelar es posible advertir que las publicaciones objeto 
de análisis no contienen elementos evidentes que las tornen ilegales y, por tanto, 
debe privilegiarse la libertad de expresión y de información al no verse, desde una 
perspectiva preliminar, en riesgo algún principio rector en el actual Proceso Electoral 
Federal, por lo que no se justifica su retiro de la red social de referencia. 
 
En efecto, al analizar los elementos concurrentes para la actualización del acto 
anticipado de precampaña y/o campaña establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se concluye lo siguiente: 
 

a. Elemento personal: Sí se cumple. Lo anterior ya que algunas de las  
publicaciones analizadas, fue realizada en los perfiles de X (antes Twitter) e 
Instagram, de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz. 

 
b. Elemento temporal: Sí se cumple, pues si bien actualmente no han 
iniciado las etapas de precampaña y campaña electoral, lo cierto es que las 
publicaciones fueron realizadas los días dos, doce, trece, catorce y quince de 
octubre de la presente anualidad, esto previo al inicio de las precampañas 
electorales en el marco del proceso electoral federal en curso. 
 
c. Elemento subjetivo: No se cumple. Ya que de la lectura preliminar de las 
publicaciones que se analizan, no se advierten elementos o manifestaciones 
mediante las cuales se llame expresamente al voto, ya sean en sentido 
positivo o en sentido negativo. Ni se presenta de manera clara e inequívoca 
alguna plataforma electoral, programas de gobierno o propuestas de campaña 
relacionadas con un proceso electoral.  

 
En efecto, de una apreciación preliminar del contenido denunciado, bajo la 
apariencia del buen derecho, se estima que no contiene elementos 
explícitos que hagan probable la ilicitud de la conducta, ni un riesgo de 
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lesión grave a un principio constitucional, o el posible daño irreparable a un 
derecho humano.  
 
Contrario a ello, se estima, en esta sede cautelar que se trata de un ejercicio 
del derecho a la libertad de expresión de la denunciada, pues, en todo caso, 
la licitud o ilicitud de la conducta denunciada, será determinada al resolverse 
el fondo del asunto y, de ser el caso, se adoptarán las medidas apropiadas 
para reparar – en la medida de lo posible – los bienes jurídicos afectados. 

 
En este sentido, es claro que la difusión de las publicaciones objeto de estudio, en 
el perfil de la red social X (antes Twitter) y Facebook de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, 
desde una perspectiva preliminar, no actualiza un riesgo grave o inminente a los 
principios rectores del proceso electoral, lo anterior es así, ya que de las 
publicaciones que se analizan no se advierte de manera clara o evidente una 
violación a la normativa electoral. 
 
Al respecto, es importante destacar que la Sala Superior de Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación ha sostenido en reiteradas ocasiones que las “redes 
sociales” son un medio que posibilita un ejercicio democrático, abierto, plural y 
expansivo de la libertad de expresión, propiciando la participación libre e informada 
de la ciudadanía en los ejercicios democráticos. Derivado de ello, la postura que se 
adopte en torno a cualquier medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, 
en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción entre los usuarios, como 
parte del derecho humano a la libertad de expresión, resultando indispensable evitar 
limitaciones injustificadas o desproporcionadas al derecho de la ciudadanía a 
expresarse a través de internet, criterio contenido en la jurisprudencia 19/2016 de 
rubro LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN REDES SOCIALES. ENFOQUE QUE DEBE 
ADOPTARSE AL ANALIZAR MEDIDAS QUE PUEDEN IMPACTARLAS. 
 

En este sentido, al no advertir algún elemento evidentemente ilegal o que ponga en 
riesgo la equidad en el proceso electoral federal en curso, es que este órgano 
colegiado no considera necesario ni proporcional ordenar su retiro del perfil de la 
red social X o de Facebook, de la denunciada y de ahí la improcedencia de la 
solicitud realizada. 
 
PUBLICACIONES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y ENTREVISTAS 
DIFUNDIDAS POR PERIODISTAS  
  
Ahora bien, respecto las notas periodísticas y entrevistas realizadas a la denunciada 
referidas por el quejoso, cuyo contenido es el siguiente: 
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I)  https://criteriohidalgo.com/noticias/xochitl-exhorta-a-no-fiarse-de-
encuestas#Inoxazwd2sn509g65nc  

Criterio Hidalgo 

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

La virtual candidata a la presidencia de la República por el Frente Amplio por 
México, Xóchitl Gálvez Ruiz, pidió a sus simpatizantes no dejarse influenciar por 
las encuestas que la colocan por debajo de Claudia Sheinbaum Pardo.  
 
Durante su visita a Hidalgo, Gálvez Ruiz sostuvo dos encuentros: uno, en 
Acaxochitlán, y otro, en Pachuca, con la militancia de los partidos Revolucionario 
Institucional (PRI), Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD).  
 
En su mensaje a sus simpatizantes, que llenaron el salón Finestra, de la capital 
hidalguense, afirmó que no se deja engañar por las encuestas que la colocan 
debajo de Sheinbaum Pardo rumbo a la contienda presidencial, por lo que pidió a 
sus seguidores hacer lo mismo.  
 
Al dirigirse a la virtual candidata de Movimiento Regeneración Nacional (Morena), 
aseveró que lo único que ella tiene es “un chingo de dinero (sic)”, el cual, dijo, es 
producto del enriquecimiento ilícito al no darle mantenimiento a mucha 
infraestructura, como el Metro, mientras era jefa de Gobierno de Ciudad de 
México. 
 

https://criteriohidalgo.com/noticias/xochitl-exhorta-a-no-fiarse-de-encuestas#Inoxazwd2sn509g65nc
https://criteriohidalgo.com/noticias/xochitl-exhorta-a-no-fiarse-de-encuestas#Inoxazwd2sn509g65nc
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“Tenemos siete meses por delante, esto aún no empieza. A mí que me echen a 
la candidata solita (Claudia Sheinbaum) y van a ver, a mí las encuestas no me 
cansan ni me meten presión”, comentó la senadora hidalguense. 
 
Sin embargo, añadió que, en caso de que las encuestas no favorezcan a su 
candidatura, no descarta dar “una voltereta”, pues aseguró que los partidos que 
representa son expertos en levantarse de resultados adversos. Esta fue la primera 
vez que la virtual abanderada del Frente Amplio por México viene a Hidalgo con 
dicho nombramiento, mientras que Sheinbaum Pardo hizo lo propio el 28 de 
septiembre pasado, en la plaza de toros de Pachuca. 
 
SEÑALAMIENTO VS SHEINBAUM  
 
Al dirigirse a la virtual candidata de Movimiento Regeneración Nacional (Morena), 
aseveró que lo único que ella tiene es “un chingo de dinero (sic)”, el cual, dijo, es 
producto del enriquecimiento ilícito al no darle mantenimiento a mucha 
infraestructura, como el Metro, mientras era jefa de Gobierno de Ciudad de 
México 

 

• Se trata de una nota periodística del medio de comunicación “Criterio 
Hidalgo” 

 

II) https://mvsnoticias.com/nacional/2023/10/11/xochitl-galvez-pide-no-
creer-en-encuestas-que-la-ponen-abajo-de-claudia-sheinbaum-
610168.html  

MVS Noticias 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/10/11/xochitl-galvez-pide-no-creer-en-encuestas-que-la-ponen-abajo-de-claudia-sheinbaum-610168.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/10/11/xochitl-galvez-pide-no-creer-en-encuestas-que-la-ponen-abajo-de-claudia-sheinbaum-610168.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/10/11/xochitl-galvez-pide-no-creer-en-encuestas-que-la-ponen-abajo-de-claudia-sheinbaum-610168.html
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Imágenes Representativas

 

 
Contenido 

Xóchitl Gálvez pide no creer en encuestas que la ponen abajo de Claudia 
Sheinbaum 
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Además, frente a empresarios, la senadora por el PAN dijo que el dinero se debe 
gastar de manera inteligente. 
 
La aspirante del Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez, se reunió con los 
industriales del país agrupados en la Concamin a quienes les aseguró 
que confía en que ganará la presidencia de México y que no crean en las 
encuestas que la ponen abajo de Claudia Sheinbaum. 
 
En el encuentro, respaldó el decreto sobre estímulos fiscales para el 
nearshoring. 
 
La senadora panista, aseguró que está en contra de la militarización del país, 
por lo que, en caso de ganar los comicios del 2024, el ejército regresará para 
cuidar la seguridad nacional. 
 
Además, afirmó ante los industriales que reconoce que es una preocupación 
que será atendida 
 
Asimismo, Xóchitl Gálvez dijo que el dinero se debe gastar de manera 
inteligente y no estar tirándolo en combustibles fósiles, pues dijo que el negocio 
de refinación no es rentable, ahora lo importante es invertir en exploración. 
 
Finalmente reiteró a los miembros de CONCAMIN que no hagan caso a las 
encuestas que la ubican por debajo de su contrincante Claudia Sheinbaum, 
coordinadora de la Defensa de la Cuarta Transformación. 

 

• Se trata de una nota periodística del medio de comunicación “MVS Noticias” 
 

III) https://www.milenio.com/negocios/xochitl-galvez-propone-5-puntos-
para-aprovechar-nearshoring  

Milenio 

Imágenes Representativas 

https://www.milenio.com/negocios/xochitl-galvez-propone-5-puntos-para-aprovechar-nearshoring
https://www.milenio.com/negocios/xochitl-galvez-propone-5-puntos-para-aprovechar-nearshoring
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Contenido 

Xóchitl Gálvez propone cinco puntos para aprovechar 'nearshoring' y “dejar 
de hacernos pendejos” 
 
La senadora mencionó que debemos recuperar la seguridad, invertir en energías 
limpias, construir infraestructura y fortalecer el capital humano. 
 
Con cinco ideas 'rápidas e inmediatas' para hacer realidad el nearshoring, la 
coordinadora del frente amplio por México, Xóchitl Gálvez, participó en la reunión 
extraordinaria del Consejo Directivo de la Confederación de Cámaras Industriales 
de los Estados Unidos Mexicanos (CONCAMIN). 
 
Los puntos para fortalecer y aprovechar el nearshoring, según la aún senadora 
panista, son hacer cumplir el estado de derecho, recuperar la seguridad, invertir 
en energías limpias, construir infraestructura y fortalecer el capital humano. 
 
"Obviamente hay que gastar el dinero de manera inteligente, o sea, en pocas 
palabras hay que dejar de hacer pendejadas, en verdad seguirle dando 700 mil 
millones no es viable", comentó. 
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"Podríamos invertir en el negocio de refinación y la exploración porque ahí si 
vamos a la segura; también en petroquímica. Pero darle 24 mil millones a una 
refinería que te va a dar 350 mil barriles de gasolina", dijo. 
 
"Nosotros hemos propuesto cinco cosas rápidas e inmediatas para hacer realidad 
el nearshoring, estamos convencidos que esta oportunidad no se va a volver a 
repetir en muchos años", mencionó Xóchitl Gálvez. 
Comentó que las empresas extranjeras aún no han llegado a México, por la falta 
incertidumbre del estado de derecho y la corrupción que existe en el país. 
 
Seguridad en el país 
 
Sobre la inseguridad, enfatizó que hay temas de carácter internacional en torno 
al tráfico de drogas, tráfico de personas, pornografía infantil y tráfico de órganos. 
 
"Lo que me preocupa, es que nos acostumbremos a la fatalidad, que 
normalicemos la violencia y esto es una cosa tremenda en donde creo que no 
podemos normalizar la violencia, por eso yo he dicho que vamos a hacer una 
estrategia", expuso. 
Destacó que es importante trabajar de la mano con Estados Unidos y Canadá 
para tener una policía certificada con estándares canadienses o tener un 
intercambio de información de inteligencia que permita resolver los temas de 
seguridad. 
 
Sector energético 
 
En cuanto a la energía, Xóchitl Gálvez, recalcó que los empresarios deben tener 
una fuente de energía limpia y barata, así como también resolver la escasez de 
energía de este tipo que se registra en los parques industriales. 
 
"Porque a muchos de ustedes no los van a contratar en Europa en el sector de 
autopartes, sino se fabrican con energía limpia y muchos productos, van a 
empezar a tener impuestos si son fabricados con combustible fósil", explicó. 
 
En este rubro también señaló que el agua es importante, aunque "el tema es 
entender el ciclo del agua, es tener una cabeza al igual que en la seguridad que 
le entienda a estos temas" por lo que es necesario tener plantas de tratamiento 
en México. 
 
Sector de infraestructura  
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La senadora, mencionó que los puertos se encuentran rebasados, hay falta de 
conectividad vía carreteras en el país y del mejoramiento de los cruces fronterizos. 
 
"Me encanta el transístmico, me encanta el tren, creo que es de los mejores 
aciertos del presidente que yo le reconozco, pero si no hay gas en Chiapas… 
Necesitamos gas en Chiapas, necesitamos gas en Durango", reconoció la 
senadora. 
 
Capital Humano 
 
En torno al capital humano, puntualizó que se deben traer a México inversiones 
relacionadas a la electromovilidad, aeronáutica, semiconductores, inteligencia 
artificial, robótica, industria del entretenimiento y farmacéutica. 
 
Puntualizó que los jóvenes podrían tener un empleo bien remunerado, "Me gusta 
esta parte de ayudar a la formación de capital humano porque si no, no hay 
manera y ahí empezó el debate con el presidente porque yo le decía que los 
jóvenes 'Construyendo el Futuro', además de la beca, había que enseñarles una 
competencia laboral, entonces estos jóvenes que hoy no tienen futuro, podrían 
tener un gran futuro" 
Durante la sesión extraordinaria de consejo directivo de la Confederación, el 
presidente de este organismo, José Abugaber, llamó a que la contienda electoral, 
las candidatas busquen una democracia responsable y que estén abiertas al 
diálogo para construir un mejor país. 
 
Llamó a las aspirantes no abran espacios de polarización y violencia en la 
contienda electoral de 2024. "Los industriales hacemos un llamado al diálogo 
respetuoso, educado, plural y con respeto al adversario". 
 
"Queremos una democracia responsable, y eso requiere demócratas 
responsables, en cada uno de los jugadores institucionales y políticos", dijo 
Abugaber. 
 
A la reunión asistió la senadora panista Josefina Vázquez Mota, la diputada del 
PRI, Carolina Viggiano, la diputada Edna Díaz, el diputado Santiago Creel, y 
Enrique de la Madrid. 
 
Por parte de los industriales asistió Mauricio Doehner, vicepresidente ejecutivo de 
asuntos corporativos de Cemex, Máximo Vedoya, presidente de Caintra-Nuevo 
León, Marcela Pichardo, presidenta de Canami, Jennifer Daniel, presidenta de 
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Canajad, Laura Bonilla, presidenta de Canainca y Maricarmen Bernal, presidenta 
de la Comisión IDEA de la Concamin. 
 
 

 

• Se trata de una nota periodística del medio de comunicación “Milenio” 
 
 

IV) https://x.com/heraldopue/status/1713650721856319507?s=20  

Twitter El Heraldo Puebla  

Imágenes representativas  

 
Contenido 

“Al ser el alcalde de Puebla, está muy competitivo en las encuestas”, dice Xóchitl 
Gálvez sobre Eduardo Rivera, al finalizar su segundo informe de labores 
 
Contenido auditivo:  
 
Xóchitl Gálvez: Por supuesto al ser el alcalde de Puebla, está muy competitivo 
en las encuestas, está trabajando con todos los partidos para llegar a un 
consenso, este, pero bueno yo creo que es una decisión que están tomando los 
partidos locales, pero si se perfila como un personaje muy competitivo. 
 
Periodista: ¿Pero si le gustaría ir con él en la boleta del veinticuatro, en fórmula?  
 

https://x.com/heraldopue/status/1713650721856319507?s=20
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Xóchitl Gálvez: Pues yo estoy lista para ir con quien decidan los poblanos, eso 
les compete localmente, obviamente yo estoy encantada de estar en Puebla…  

 

• Se trata de una publicación en la red social X antes Twitter, en el perfil de el 
Heraldo Puebla.  
 

V) https://www.adnsureste.info/realiza-xochitl-galvez-visita-a-puebla-
0815-h/  

AND Sureste  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

Realiza Xóchitl Gálvez visita a Puebla 
 
Oaxaca de Juárez, 16 de octubre. La responsable de la construcción del Frente 
Amplio por México, Xóchitl Gálvez Ruiz, visitó el estado de Puebla, donde abordó 
el problema de la movilidad, un tema que impulsa desde el Senado de la 
República. 
 
Como parte de este viaje, la senadora convivió con Luz del Carmen Zenteno y 
Ramón Vara Pizzini, padres de Emmanuel Vara Zenteno, un joven ciclista de 28 
años, quien hace cinco años murió atropellado por un camión de transporte 
público. 
 

https://www.adnsureste.info/realiza-xochitl-galvez-visita-a-puebla-0815-h/
https://www.adnsureste.info/realiza-xochitl-galvez-visita-a-puebla-0815-h/
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En compañía de amigos y familiares “Manu”, la legisladora destacó la necesidad 
de invertir en infraestructura vial para que los ciudadanos transiten por calles más 
seguras. 
 
De igual forma, solicitó a los legisladores del país para que tengan visión y 
promuevan leyes que garanticen el tránsito de personas de manera eficiente. 
 
“Se requiere invertir, eso fue lo que nos faltó en la Ley. Nos faltó el fondo para la 
movilidad, para darle dinero a los alcaldes y hagan cruces seguros” 
 
Debemos hacerlo poco a poco”, expuso. Explicó que los ciudadanos debemos 
entender que la calle es de todos: del adulto mayor que va caminando lento, del 
ciclista que quiere llegar a su trabajo y del niño que va a la escuela en su bicicleta. 
 
Agregó que todos debemos andar en la calle en igualdad de condiciones y existen 
niveles de prioridad para caminar por la vía pública, donde primero debe estar el 
peatón, después el ciclista, el transporte público, los servicios de emergencias y 
en quinto lugar los automovilistas. 
 
Si todos tomáramos conciencia, de verdad evitaríamos accidentes fatales. Al 
menos 40 mil personas fallecen al año por accidentes viales y eso es algo que 
tenemos que corregir”, dijo. 
 
Por la tarde, Gálvez Ruiz asistió al Segundo Informe de Gobierno del alcalde de 
Puebla, Eduardo Rivera, a quien le reconoció el trabajo que hace por su municipio. 
 

 

• Se trata de una nota periodística del medio de comunicación “ADN Sureste” 
 

VI) https://www.eluniversal.com.mx/nacion/xochitl-llama-a-
mexiquenses-a-no-desanimarse-con-encuestas-y-mentiras/  

El Universal 

Imágenes Representativas 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/xochitl-llama-a-mexiquenses-a-no-desanimarse-con-encuestas-y-mentiras/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/xochitl-llama-a-mexiquenses-a-no-desanimarse-con-encuestas-y-mentiras/
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Contenido 

Xóchitl llama a mexiquenses a no desanimarse con encuestas y mentiras  
 
La virtual candidata de la oposición señaló que los aspirantes de Morena están 
temblando: "van a empezar con sus mentiras de que íbamos 20 o 30 puntos 
abajo" 
 
La virtual candidata presidencial del Frente Va por México, Xóchitl Gálvez, llamó 
a los mexiquenses a no repetir la mala experiencia de las pasadas elecciones en 
el estado de México, donde se publicaron encuestas que daban gran ventaja a 
Morena frente a la oposición y por ello mucha gente no salió a votar. En una 
reunión con simpatizantes en la explanada del Palacio Municipal de Naucalpan, 
la coordinadora nacional del Frente Amplio Va por México, dijo que la precampaña 
iniciará el próximo 20 de noviembre “y los de Morena están temblando y van a 
empezar con sus mentiras como pasó aquí, de que íbamos 20 o 30 puntos abajo” 
 
Durante su discurso, dijo que ello provocó que “mucha gente se desanimó y no 
salió” a votar en la elección para gobernador.  
 
“Estamos creciendo porque el 50 por ciento de la gente no me conoce. Yo 
necesito que me ayuden para que me conozcan, necesito que hablen con sus 
vecinos, que hablen de mi y les digan que soy una mujer comprometida con los 
que menos tienen”, apuntó.  
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Refirió la carencia de recursos en la mayoría de los municipios mexiquenses y de 
todo el país, lo cual dijo es porque se están destinando a las mega obras del 
Presidente en el sureste del país, como son el Tren Maya y la Refinería de Dos 
Bocas. 
 
“No tengo nada contra el sureste, no tengo nada contra el Tren Maya, pero de los 
120 mil millones de pesos que iba a costar, ya se han gastado 500 mil millones, 
mientras que muchos municipios no tienen recursos para agua, para 
pavimentación, para seguridad”, apuntó.  
 
Dijo que la Refinería Dos Bocas, que ya fue inaugurada hace un año y tres meses 
y no ha refinado ni un litro de gasolina. Habían dicho que iba a costar 170 mil 
millones y ya lleva 400 mil millones invertidos. “Pues a cuánto va a llegar, a más 
de 500 mil millones”. 

 

• Se trata de una nota periodística del medio de comunicación “El Universal” 
 
 
 
 

VII) https://twitter.com/luis_journalist/status/1713031971041865820 

Twitter, Luis Rocha  

Imágenes Representativas 

 
Contenido 

https://twitter.com/luis_journalist/status/1713031971041865820
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Gran ovación a Enrique Vargas del Villar, en el evento de Xóchitl Gálvez, 
celebrado en Naucalpan/#XochiltGalvezPresidenta2024 
#XochitlGalvezPresidenta #XochitlPresidenta #XochitlNoEstasSola  
@EnriqueVargasdV 
@Xochitl2024 
@GPPAN_Edomex 
 @DipLoc_PAN 

 

• Se trata de una publicación en la red social X antes Twitter, en el perfil de 
Luis Rocha, que de acuerdo con la información de su perfil es un periodista 
en el Estado de México.  

 
 

VIII) https://www.youtube.com/watch?v=bzYMtXgQziQ  

YouTube, TereVale  

Imágenes Representativas 
INICIO DEL VIDEO PARTE MEDIA DEL VIDEO FIN DEL VIDEO 

 
(00:00:05) 

 
(00:11:02) 

 

 
(00:22:45) 

 

Contenido 

 

• Se trata de una entrevista realizada por la periodista Tere Vale a Xochitl 
Gálvez, publicada en la página de YouTube de Tere Vale. 

 

IX) https://www.youtube.com/watch?v=O4dmtJikQEg  

YouTube, LaSaga (Adela Micha) 

Imágenes Representativas 

INICIO DEL VIDEO PARTE MEDIA DEL VIDEO FIN DEL VIDEO 

https://www.youtube.com/watch?v=bzYMtXgQziQ
https://www.youtube.com/watch?v=O4dmtJikQEg
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00:00:01 

 

 

00:12:50 

 

 

00:27:16 
 

 

• Se trata de una entrevista realizada por la periodista Adela Micha a Xóchitl 
Gálvez, publicada el 10 de octubre de la presente anualidad en la página de 
YouTube de “La Saga”, propiedad de Adela Micha 

 
 

X) https://www.youtube.com/watch?v=Ou4cSe6vZ4k  

YouTube, Amado Avendaño 

Imágenes Representativas 
INICIO DEL VIDEO PARTE MEDIA DEL VIDEO FIN DEL VIDEO 

 
(00:00:01) 

 
(01:27:21) 

 
(02:44:40) 

 

Contenido 

ARROPAN A XÓCHITL EN SEGUNDO CONGRESO NACIONAL DEL FCN 
 
Las organizaciones de la sociedad civil serán la columna vertebral del proceso 
electoral de 2024. Es momento de establecer la ruta. 
 

 

• Se trata de un video de la trasmisión en vivo del 2do. Congreso Nacional del 
Frente Cívico Nacional, publicado el 14 de octubre de la presente anualidad 
en la página de YouTube del periodista Amado Avendaño. 

 
Es igualmente improcedente el dictado de medidas cautelares, pues la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 87/2015, 

https://www.youtube.com/watch?v=Ou4cSe6vZ4k
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señaló que el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en la 
Observación General Número 34, reconoció que en la función periodística participan 
una amplia variedad de personas, como analistas y reporteros profesionales y de 
dedicación exclusiva, autores de blogs y otros que publican por su propia cuenta en 
medios de prensa, en internet o en otros medios; y que en la Opinión Consultiva 
8/85 de Colegiación Obligatoria de Periodistas, que el periodista profesional, es una 
persona que ha decidido ejercer la libertad de expresión de modo “continuo, estable 
y remunerado”. 
 
En efecto, tomando en consideración lo establecido por los artículos 6, párrafo 
primero y segundo, en relación con el artículo 7, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que prescribe que la manifestación de las ideas no será 
objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, salvo en los casos 
constitucionalmente previstos y establecen la inviolabilidad de difundir opiniones, 
información e ideas, a través de cualquier medio, pues sólo mediante la garantía de 
las libertades de expresión e información, las sociedades pueden contar con 
elementos para la toma de decisiones individuales y colectivas de manera efectiva. 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación15 ha establecido que la protección al ejercicio periodístico directamente 
se refiere al cuidado del periodista, pero, a la vez, implícitamente también a la 
protección amplia y plena de su labor, de manera que no sólo los periodistas y la 
actividad que realizan directa y unilateralmente en determinadas editoriales o 
publicaciones deben ser protegidas, sino también gozan de protección las 
entrevistas, diálogos o los paneles, que tengan lugar con la interacción de los 
ciudadanos. 

En este sentido, toda vez que se trata de publicaciones y notas informativas 
difundidas por medios de comunicación y/o periodistas, se considera que las 
mismas forman parte del quehacer periodístico de los referidos medios de 
comunicación y comunicadores y por tanto no se justifica su retiro. 
 
A similar conclusión arribó este órgano colegiado al emitir los acuerdos ACQyD-
INE-9/2023, ACQyD-INE-45/2023, ACQyD-INE-50/2023, ACQyD-INE-70/2023, 
ACQyD-INE-76/2023, ACQyD-INE-87/2023, ACQyD-INE-108/2023, ACQyD-INE-
152/2023, ACQyD-INE-199/2023 y ACQyD-INE-203/2023 
 

III. ASISTENCIA DE LA DENUNCIADA A INFORMES DE LABORES 
 
Como se ha referido, los denunciantes señalan que la denunciada Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz, asistió los días catorce y quince de octubre de la presente anualidad 



ACUERDO NÚM. ACQyD-INE-252/2023 
 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
 

Exp. UT/SCG/PE/RALD/CG/1077/PEF/91/2023  
Y SUS ACUMULADOS  

 
 

142 
 

a eventos celebrados en la Ciudad de México y Puebla, lo que podría constituir 
infracciones a la normatividad electoral.  
 
Los eventos denunciados materia del presente apartado son los siguientes: 
  
Evento celebrado en la Ciudad de México (Informe de Labores de Santiago 
Taboada Cortina, alcalde de Benito Juárez) el 14 de octubre de 2023 

    
 
Evento celebrado en Puebla (Informe de Labores de Eduardo Rivera Pérez, 
Presidente Municipal de Puebla) el 15 de octubre de 2023  
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Al respecto esta Comisión de Quejas y Denuncias considera improcedente el 
dictado de las medidas cautelares solicitadas por el partido quejoso, de conformidad 
con los siguientes argumentos: 
 
De la información que obra en autos, se advierte que los eventos denunciados se 
llevaron a cabo los días 14 y 15 de octubre de la presente anualidad, en la Ciudad 
de México y el estado de Puebla, dichos eventos consistieron en los informes de 
labores de  Santiago Taboada Cortina, Alcalde de Benito Juárez y Eduardo Rivera 
Pérez, Presidente Municipal de Puebla, a los cuales asistió la denunciada Bertha 
Xóchilt Gálvez Ruiz, es decir, ocurrieron en fecha pasada, sin que obre en autos 
indicio alguno de que se vaya a repetir en un futuro próximo. 
 
Lo anterior debido a que de conformidad con el artículo 242, párrafo 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el informe anual de labores 
o gestión de los servidores públicos, no serán considerados como propaganda, 
siempre que la difusión se limite a una vez al año y no exceda de los siete días 
anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. 
 
En este sentido, se considera que se está en presencia de actos consumados de 
manera irreparable, respecto de los cuales no es posible emitir una medida cautelar. 
 
En efecto, los denunciantes argumentan que en dichos eventos se promovió a 
Bertha Xóchilt Gálvez Ruiz efecto de posicionarla de manera anticipada ante el 
electorado, pues de las imágenes retomadas en redes sociales y por medios de 
comunicación que dieron cobertura al mismo, se advierte la presencia de la 
denunciada. 
 
No obstante, como se refirió anteriormente, dichos eventos ocurrieron en fecha 
pasada y no existen indicios que hagan suponer a esta autoridad que va a volver a 
ocurrir, por lo que se trata de hechos consumados de manera irreparable 
respecto de los cuales no es jurídicamente posible dictar medidas cautelares, en 
términos de lo previsto en el artículo 39, numeral 1, fracción III, del Reglamento de 
Quejas y Denuncias de este Instituto. 
 
Lo anterior es así, porque el dictado de las medidas cautelares no puede realizarse 
tratándose de actos consumados, puesto que, como se expuso con antelación, su 
determinación y justificación se encuentra en lograr la cesación de los actos o 
hechos que constituyan la presunta infracción, evitar la producción de daños 
irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesos electorales o la 
vulneración de bienes jurídicos tutelados por las normas que rigen la materia 
electoral, lo cual no sería posible si los hechos denunciados ya no acontecen. 
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Aunado a lo anterior, como se señaló los denunciantes solicitan se prohíba a Bertha 
Xóchilt Gálvez Ruiz, asistir y participar en este tipo de eventos. 
 
Al respecto, esta Comisión de Quejas y Denuncias considera que la solicitud de 
medida cautelar resulta igualmente improcedente, al versar sobre hechos futuros 
de realización incierta 
 
En efecto, las medidas cautelares, si bien son de naturaleza preventiva, no son 
procedentes en contra de hechos futuros de realización incierta en términos del 
artículo 39, numeral 1, fracción III, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
Asimismo, se ha considerado que los hechos futuros de realización incierta, son 
actos futuros cuyo acontecimiento puede ser contingente o eventual, por lo que no 
existe seguridad de que sucederán.12 
 
En ese contexto, las medidas cautelares, en su vertiente de tutela preventiva, tienen 
por objeto prevenir la comisión de hechos infractores, por lo que es posible que se 
dicten sobre hechos futuros a fin de evitar que atenten contra el orden jurídico. 
 
Sin embargo, para su adopción, la autoridad electoral ha de contar con información 
suficiente que arroje la probabilidad alta, real y objetiva de que las conductas que 
se aducen transgresoras de la ley se verificarán, y no la mera posibilidad, con baja 
probabilidad de que así suceda, ya que se requiere la existencia de un riesgo o 
peligro real en la afectación de los principios rectores de la materia electoral. 
 
Sobre esa base, para que se emitan medidas cautelares en acción tutelar preventiva 
es necesario que los hechos contraventores, aunque aún no sucedan, sean de 
inminente realización como, por ejemplo:13 
 

• Que su verificación dependa simplemente del transcurso del tiempo. 

• Que su acontecimiento sea consecuencia forzosa e ineludible de otros 
hechos que sucedieron con anterioridad. 

• Que se infiera la verificación de acciones concretas dirigidas específicamente 
a generarlos porque de manera ordinaria se constituyen como preparatorios 
de su realización. 

 

 
12 Criterio sostenido por la Sala Superior al resolver los expedientes SUP-REP-0016/2017 y SUP-REP-010/2018 
13 ÍDEM 
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Lo anterior, porque las medidas cautelares tienen por objeto hacer cesar o 
desaparecer determinada conducta. Por definición, su adopción presupone la 
existencia objetiva y verificable de la acción u omisión que pueda causar daños o 
perjuicios a los derechos subjetivos o sociales, lo que en el caso no acontece. 
 
Finalmente, respecto a que los hechos denunciados actualizan un probable uso 
indebido de recursos públicos, debe señalarse que es un tópico respecto del cual 
esta Comisión no puede pronunciarse en sede cautelar, en tanto que atañe al fondo 
del asunto. 
 
En efecto, ha sido criterio reiterado de esta Comisión de Quejas y Denuncias y de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que, para 
estar en condiciones de adoptar una determinación concreta sobre este tema -uso 
indebido de recursos públicos- es necesaria la realización de un análisis de fondo 
en el que, de manera exhaustiva, integral y ponderada de los derechos y libertades 
en juego, frente a las obligaciones y restricciones atinentes, se determine si se 
actualiza o no una violación a la Constitución General y a la ley. 
 
Es importante destacar que la situación antes expuesta, no prejuzga respecto de la 
existencia o no de las infracciones denunciadas, lo que no es materia de la presente 
determinación, es decir, que, si bien en el presente acuerdo esta autoridad ha 
determinado la improcedencia de la adopción de las medidas cautelares, ello no 
condiciona la determinación de la autoridad competente, al someter los mismos 
hechos a su consideración para el análisis del fondo del asunto. 
 

IV. USO DE LOS HASHTAG #FUERZAROSA Y #YOCONXOCHITL 
 
Como se refirió en el apartado de antecedentes, Rafael Ángel Lecón Domínguez, 
solicitó como medida cautelar, ordenar a Xóchitl Gálvez Ruiz que realice un 
pronunciamiento público a sus simpatizantes de suspender el uso de los hashtags 
#FuerzaRosa o #YoconXóchitl. 
 
Al respecto, esta Comisión considera improcedente dicha solicitud ya que, por una 
parte, de los hechos denunciados, no se advierte el uso de la etiqueta #YoconXochitl 
y, por otro lado, del análisis preliminar a la frase y etiqueta #FuerzaRosa, no se 
advierte que contenga referencia alguna que pudiera ser considerada como un 
posicionamiento relacionado con el Proceso Electoral Federal, así como referencias 
directas o equivalentes a cargo alguno de elección popular. 
 
En efecto, del análisis preliminar de las expresiones objeto de estudio no hay 
elementos que permitan establecer de forma manifiesta, abierta y sin ambigüedad, 
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la intención de posicionar una plataforma electoral, o algún otro elemento, de la 
entidad suficiente, que puedan configurar actos anticipados de precampaña y/o 
campaña. 
 
En este sentido, al no advertir, bajo la apariencia del buen derecho, una evidente 
ilegalidad en el uso de los hashtags denunciados, o que con su uso se ponga en 
riesgo algún principio rector del proceso electoral en curso, se considera que debe 
privilegiarse la libertad de expresión, máxime que el quejoso pretende que se deje 
dejen de utilizar las etiquetas denunciadas por parte de ciudadanas y ciudadanos 
que simpatizan con Xóchitl Gálvez al pretender que se solicite a la denunciada que 
haga un pronunciamiento público a sus simpatizantes de suspender el uso de los 
hashtags denunciados. 
 
Al respecto es importante destacar que las características de las redes sociales 
como un medio que posibilita el ejercicio cada vez más democrático, abierto, plural 
y expansivo de la libertad de expresión, provoca que la postura que se adopte en 
torno a cualquier medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, en principio, 
a salvaguardar la libre y genuina interacción entre los usuarios, como parte de su 
derecho humano a la libertad de expresión, para lo cual, resulta indispensable 
remover limitaciones potenciales sobre el involucramiento cívico y político de los 
ciudadanos a través de Internet. 
 
Resulta aplicable la jurisprudencia 19/2016 emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y texto: 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN REDES SOCIALES. ENFOQUE QUE DEBE 
ADOPTARSE AL ANALIZAR MEDIDAS QUE PUEDEN IMPACTARLAS. De la 
interpretación gramatical, sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 1° y 6°, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 11, párrafos 1 y 2, así 
como 13, párrafos 1 y 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se 
advierte que, por sus características, las redes sociales son un medio que posibilita un 
ejercicio más democrático, abierto, plural y expansivo de la libertad de expresión, lo que 
provoca que la postura que se adopte en torno a cualquier medida que pueda 
impactarlas, deba estar orientada, en principio, a salvaguardar la libre y genuina 
interacción entre los usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de 
expresión, para lo cual, resulta indispensable remover potenciales limitaciones sobre el 
involucramiento cívico y político de la ciudadanía a través de internet. 

 
Estas características de las redes sociales, generan una serie de presunciones en 
el sentido de que los mensajes difundidos son expresiones espontáneas que, en 
principio, manifiestan la opinión personal de quién las difunde, lo cual es relevante 
para determinar si una conducta desplegada es ilícita y si, en consecuencia, genera 
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la responsabilidad de los sujetos o personas implicadas, o si por el contrario se trata 
de conductas amparadas por la libertad de expresión. 
 
Resulta aplicable la jurisprudencia 18/2016 emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder judicial de la Federación, de rubro y texto: 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. PRESUNCIÓN DE ESPONTANEIDAD EN LA DIFUSIÓN 
DE MENSAJES EN REDES SOCIALES. De la interpretación gramatical, sistemática y 
funcional de lo dispuesto en los artículos y 6°, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 11, párrafos 1 y 2, así como 13, párrafos 1 y 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, se advierte que, por sus características, las redes 
sociales son un medio que posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural y 
expansivo de la libertad de expresión, lo que provoca que la postura que se adopte en 
torno a cualquier medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, en principio, a 
salvaguardar la libre y genuina interacción entre los usuarios, como parte de su derecho 
humano a la libertad de expresión. Por ende, el sólo hecho de que uno o varios 
ciudadanos publiquen contenidos a través de redes sociales en los que exterioricen su 
punto de vista en torno al desempeño o las propuestas de un partido político, sus 
candidatos o su plataforma ideológica, es un aspecto que goza de una presunción de ser 
un actuar espontáneo, propio de las redes sociales, por lo que ello debe ser ampliamente 
protegido cuando se trate del ejercicio auténtico de la libertad de expresión e información, 
las cuales se deben maximizar en el contexto del debate político. 

 
 
En este sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al resolver el recurso de revisión del procedimiento especial 
sancionador SUP-REP-43/2018, determinó que las restricciones o límites al 
ejercicio del derecho fundamental de libertad de expresión en Internet resulta 
aplicable la tesis CV/2017 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto son los siguientes: 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN EJERCIDAS A TRAVÉS DE LA RED 
ELECTRÓNICA (INTERNET). RESTRICCIONES PERMISIBLES. Conforme a lo 
señalado por el Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones 
Unidas, el Internet ha pasado a ser un medio fundamental para que las personas ejerzan 
su derecho a la libertad de opinión y de expresión; por consiguiente, las restricciones a 
determinados tipos de información o expresión admitidas en virtud del derecho 
internacional de los derechos humanos, también resultan aplicables a los contenidos de 
los sitios de Internet. En consecuencia, para que las limitaciones al derecho humano 
referido ejercido a través de una página web, puedan considerarse apegadas al 
parámetro de regularidad constitucional, resulta indispensable que deban: (I) estar 
previstas por ley; (II) basarse en un fin legítimo; y (II!) ser necesarias y proporcionales. 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que cuando el Estado impone restricciones a! ejercicio 
de la libertad de expresión ejercida a través del internet, éstas no pueden poner en peligro 
el derecho propiamente dicho. Asimismo, debe precisarse que la relación entre el 
derecho y la restricción, o entre la norma y la excepción, no debe invertirse, esto es, la 
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regla general es la permisión de la difusión de ideas, opiniones e información y, 
excepcionalmente, el ejercicio de ese derecho puede restringirse. 

 
Así, del análisis preliminar y bajo la apariencia del buen derecho a las frases 
#FuerzaRosa o #YoconXóchitl, esta Comisión no advierte, se insiste, una evidente 
ilegalidad que justifique el dictado de medidas como las solicitadas por Rafael Ángel 
Lecón Domínguez. 
 
Lo anterior ya que, al analizar los elementos concurrentes para la actualización del 
acto anticipado de precampaña y/o campaña establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se concluye lo siguiente: 
 
a. Elemento personal: Sí se cumple. Lo anterior ya que, de la información que 

obra en autos, las publicaciones que utilizan el hashtag #FuerzaRosa, fueron 
realizadas en el perfil de las redes sociales de Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz. 

b. Elemento temporal: Sí se cumple, pues actualmente no ha iniciado la etapa de 
precampaña ni campaña electoral. 
 

c. Elemento subjetivo: No se cumple. Ya que de la lectura preliminar de los 
mensajes #FuerzaRosa o, incluso #YoconXochitl, no contienen elementos o 
manifestaciones mediante las cuales se llame expresamente al voto, ya sean en 
sentido positivo o en sentido negativo. Ni se presenta de manera clara e 
inequívoca alguna plataforma electoral, programas de gobierno o propuestas de 
campaña relacionadas con un proceso electoral. Además, no se percibe que 
estas publicaciones hayan generado expectativas de beneficios de programas 
sociales a cambio de votos. 
 
En efecto, de una apreciación preliminar de los contenidos denunciados, bajo la 
apariencia del buen derecho, se estima que no contienen elementos explícitos 
que hagan probable la ilicitud de la conducta, ni un riesgo de lesión grave a un 
principio constitucional, o el posible daño irreparable a un derecho humano. 
 
Contrario a ello, se estima, en esta sede cautelar que se trata de un ejercicio del 
derecho a la libertad de expresión de la denunciada, pues, en todo caso, la licitud 
o ilicitud de la conducta denunciada, será determinada al resolverse el fondo del 
asunto y, de ser el caso, se adoptarán las medidas apropiadas para reparar – en 
la medida de lo posible – los bienes jurídicos afectados. 

 
Lo anterior, encuentra fundamento en la jurisprudencia 4/2018 emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: ACTOS 
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL 
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ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O 
INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). 
 
Es importante precisar que los razonamientos expuestos no prejuzgan en modo 
alguno respecto de la existencia o no de las infracciones denunciadas, lo que no es 
materia de la presente determinación, es decir que, si bien en el presente acuerdo 
esta autoridad ha concluido la improcedencia de la adopción de las medidas 
cautelares, ello no condiciona la decisión de la autoridad competente, al someter los 
mismos hechos a su consideración para el análisis del fondo del asunto. 
 
Similar criterio fue adoptado por esta Comisión de Quejas y Denuncias en el 
acuerdo ACQyD-INE-249/2023, aprobado en la Quincuagésima Primera Sesión 
Extraordinaria Urgente de carácter privado de la Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Nacional Electoral, celebrada el diecinueve de octubre de dos mil 
veintitrés. 
 

V. USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN 
PERSONALIZADA 

 
Asimismo, respecto a que los hechos denunciados que a juicio del quejoso 
actualizan un probable uso indebido de recursos públicos, debe señalarse que es 
un tópico respecto del cual esta Comisión no puede pronunciarse en sede cautelar, 
en tanto que atañe al fondo del asunto. 
 
En efecto, ha sido criterio reiterado de esta Comisión de Quejas y Denuncias y de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que, para 
estar en condiciones de adoptar una determinación concreta sobre este tema -uso 
indebido de recursos públicos- es necesaria la realización de un análisis de fondo 
en el que, de manera exhaustiva, integral y ponderada de los derechos y libertades 
en juego, frente a las obligaciones y restricciones atinentes, se determine si se 
actualiza o no una violación a la Constitución General y a la ley. 
 
Véase, por ejemplo, lo sostenido por la citada Sala Superior en la sentencia recaída 
al recurso de revisión del procedimiento especial sancionador identificado con la 
clave de expediente SUP-REP-175/2016 y SUP-REP-176/2016 acumulados: 
 

Ahora bien, lo inoperante del motivo de disenso radica en que contrario 
a lo sostenido por el recurrente, el pronunciamiento de la utilización de 
bienes públicos, personal de servicio público, elementos y materiales de 
comunicación social, como consecuencia del aludido contrato, sólo 
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serán objeto de análisis al estudiar el fondo de las quejas planteadas, no 
al momento de pronunciarse respecto de la procedencia de las medidas 
cautelares solicitadas. 

 
De igual suerte, del estudio preliminar a las publicaciones denunciadas, desde una 
perspectiva preliminar, se considera que las mismas no pueden se consideradas 
como propaganda gubernamental y, por tal motivo, el estudio respecto de la posible 
actualización de promoción personalizada de personas servidoras públicas, 
corresponderá al fondo del asunto. 
 
Es importante precisar que los razonamientos expuestos no prejuzgan en modo 
alguno respecto de la existencia o no de las infracciones denunciadas, lo que no 
es materia de la presente determinación, es decir que, si bien en el presente 
acuerdo esta autoridad ha concluido la improcedencia de la adopción de las 
medidas cautelares, ello no condiciona la decisión de la autoridad competente, al 
someter los mismos hechos a su consideración para el análisis del fondo del asunto. 

VI. CULPA IN VIGILANDO DE LOS PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL, 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

Asimismo, es importante destacar que, entre las conductas denunciadas, se 
encuentra la presunta Culpa In Vigilando atribuida a los partidos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática. 

Cabe señalar que, respecto a dicha temática, deberá ser analizada en el fondo del 
asunto por parte de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación; lo anterior, pues se trata de una conducta accesoria, que 
puede o no configurarse, a partir de que se acredite la conducta principal. 

Es importante precisar que los razonamientos expuestos no prejuzgan en modo 
alguno respecto de la existencia o no de las infracciones denunciadas, lo que no es 
materia de la presente determinación; es decir, si bien esta autoridad ha concluido 
la improcedencia de la adopción de las medidas cautelares, ello no condiciona la 
decisión de la autoridad competente, al someter a su conocimiento otros hechos de 
la misma o similar naturaleza. 

VII. CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL EXPEDIENTE SUP-REP-
513/2023. 
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Como se señaló en el apartado de antecedentes, el veintitrés de octubre del año en 
curso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
notificó a esta autoridad la sentencia recaída en el expediente SUP-REP-513/2023, 
por el que revocó el acuerdo emitido por la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral por el que determinó la notoria improcedencia la medida cautelar solicitada 
por Jorge Álvarez Máynez, para los siguientes efectos: 
 

 
“… Efectos. Ante la fundado de los agravios de falta de exhaustividad y 
congruencia, procede revocar el acuerdo impugnado a fin de que la UTCE, a 
la brevedad, en las veinticuatro horas siguientes a la notificación del presente 
asunto, analice en su contexto la queja.  
 
 
Es decir, para que estudie cada elemento y, de resultar que la solicitud de 
medidas cautelares de este asunto ya fue determinada precise las 
consideraciones de ello y, asimismo, especifique las razones por las que, por 
un lado, infracciones como la promoción personalizada ya están analizadas y, 
por otro, cuestiones como la celebración de ruedas de prensa o medidas 
reforzadas también ya están valoradas o estudiadas. 
 
 
De no ser así, al tratarse de elementos diferentes, debe remitir de 
inmediato el asunto a la Comisión de Quejas para que acuerde lo que 
corresponda…” 

Debido a lo anterior, y toda vez que en el presente acuerdo se realiza el 
pronunciamiento respecto a la solicitud de medidas cautelares formuladas por Jorge 
Álvarez Máynez, respecto de la queja presentada el dos de octubre de dos mil 
veintitrés, por la que denunció a Xóchitl Gálvez, al Frente Amplio por México y a 
quienes resulten responsable, por la comisión de actos anticipados de precampaña 
y campaña y promoción personalizada por publicaciones en su cuenta “X” (antes 
Twitter) de 30 de septiembre y 1 de octubre, del año en curso, relacionadas con un 
evento celebrado en Tabasco, así como por la culpa in vigilando atribuibles a los 
partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática, cuyo estudio y análisis se realiza en el cuerpo de este acuerdo. Por lo 
tanto, lo procedente lo procedente hacer del conocimiento de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral de la Federación el contenido del presente acuerdo, en 
cumplimiento a lo ordenado en el expediente SUP-REP-513/2023. 
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QUINTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. A efecto de garantizar el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe precisarse que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 109, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, puede ser impugnado el presente Acuerdo mediante recurso de revisión 
del procedimiento especial sancionador. 
 
 
Consecuentemente, con fundamento en lo establecido en los artículos 41, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 459, párrafo 1, inciso b), y 
471, párrafo 8, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, 
párrafo 1, fracción XVII, 38, 40, párrafo 3, y 43, del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Nacional Electoral, se emite el siguiente: 
 

 
A C U E R D O 

 
 

PRIMERO. Es improcedente la medida cautelar en su vertiente de tutela 
preventiva, solicitada por Rafael Ángel Lecón Dominguez, Jorge Álvarez Máynez y 
el partido político MORENA, en términos de los argumentos esgrimidos en el 
considerando CUARTO, APARTADO I del presente Acuerdo. 
 
 
SEGUNDO. Es improcedente la medida cautelar solicitada por los quejosos, en 
términos de los argumentos esgrimidos en el considerando CUARTO, Numerales 
II, III, IV, V y VI, del presente Acuerdo. 
 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo ordenado en el expediente SUP-REP-513/2023, 
hágase del conocimiento de la Presidencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, el contenido del presente acuerdo para los 
efectos legales a que haya lugar, en términos del considerando CUARTO, Numeral 
VII, del presente Acuerdo. 
 
 
CUARTO. Se instruye al Encargado de Despacho la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que de 
inmediato realice las acciones necesarias tendentes a notificar la presente 
determinación. 
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QUINTO. En términos del considerando QUINTO, la presente resolución es 
impugnable mediante el recurso de revisión respecto del procedimiento especial 
sancionador, atento a lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en la Quincuagésima Segunda  Sesión 
Extraordinaria de carácter privado de la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Nacional Electoral, celebrada el veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, 
por unanimidad de votos de la Consejera Electoral Maestra Rita Bell López Vences, 
del Consejero Electoral Maestro Arturo Castillo Loza, y de la Consejera Electoral y 
Presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez. 
 
 

CONSEJERA ELECTORAL Y PRESIDENTA DE LA 
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